
BOLSA DE MADRID.-Coti:mci()n oficial dcldía 17 de Encl'o de 1935.
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101 ,:lo
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''.ALOR·ES

5 % amortizable. emi,¡ón 1900, canjeada por l. de 1920.

Serie P, de 50.000 pesetas nl.lllllnales ..
J E. de 25.0(X)' • .. u '

J O. de- 12.500 I J ~..II' t~ u

:t C. de 5. ()(X) , " t II .

t B. de 2.500 • ' 14 ~ .

» A. de ~OO. • ..

5 % amortinble, embión 1917. canjeada por l. de 1928.

Serie F. de 24.000 pesetas nominales ..
'Jo El de 12.()(K) ti .. ",. .. "' .

J O, de 5.CKXJ' J- ~ u u .

0-:1 C.. de 4.000 11 • .. ,.u.
) B. de 2~{)(X)" • ...U~ I+.H ' .

.. A. de 1.(X)(). 1- u ~ u ,.

• G y H. de:lOO y 200 pc~eta9 nominales .

.. % .mof~¡'UbJ~, _ml.lón 1908, e.njeada por la. de 1929,

Sarie' E, de 25.000 pesetas nominales ..
» D~ ·de 12.500 •. ! . I . ., ..t".~ "' .
• el' de S.{)I)) • . • ~.u .. · II .. t.

.. n. de 2..100 J .. .. Il U h

I At de 500. I '.'.. H.U •• I u .. " ••

Sl'rie ", ele 50.000 pesetas nominales .
• E.. eJe ZS,()lO' .. u u .

• DI de 12.500» I " , .

• C, de 5JlflO 1 • • uu t u ..

) n. de 2.500' • .. ..
.. A. de 500. » ..

Título. S % amortizable. emi.ión de '1926.

Serie F. de SO.OOO pt'H·tas 1I0Il1illale~, 1 al J~O .. " ..
.. r·:. de 25.000' 11 1 al 520.. " .
J O. de 12.5m. » t al IJ..tO ..
• e, de S.<XXl. 11 1 al 19.800 ..
) B. de 2.5m. • 1 al 15.400 .
J A, de 500. J 1 al 71.000 .

.. l..Titulo... % interior (22 ~. Agolto de 191&).

.1 lió St'.ne F. de 50.000 pesetas nommales " .
1 l: 06 I f;'. d,~ 25",000 • . tu · ,.

71,06 .. D, de 12.500. .jI ~ ; \ .

il,U6 » C, de 5JXlO' J. • ~ ¡J III •• U.

11,00 ,. B, de 2.500,' • .. ..
71 t 05 I A, c1e 500 11 • ...~ .. U.h,¡ 4UU .

llEl.7(í .. G y I-t de lOO V 200 peseta~ nominAles .

.. % exteriol' (e.tampllladft) eanJllado Ilftr emill6n J'Z4.

80,20
80,20
~U.16
88,1){)
~U,OU

90,00
sa./iO

02,2ó
tJl,4U
02,25
02,25
!l2,25
fJ~, ~.1

9:,,:;1)
!Já,50
UotliO
1J5,25
fl5,25
1l!í;25

l'1UIt;c¡
110' 1011

IDJ t 26
tUl,ió
101.50
10l.7ó
IOJ,7;i
101,7li

. '¡oH,IK
~I,OO

81,00
81,00
")1.00

t'00I11

16.l-LI35
16 1.Vü6
. 9·.1.11:Jfj
]Q l·~fi,

Hl.l.~. 6:
llÍ.l-V::lli·'
D·l~IJ;5

)6 ¿ \135
16·J·U;¡¡;
161.u36
16·1'.\105
]8 1·U~6

Ul.l·Va6
1~.1·.U;~6

l' 1'~;16
. 161·1'; ti

16 l·ij::llJ
lB·I·mililq 1·1'35

J4·1·\litB14.1.1)31)
14.1.\1;;5
Jfj.l.iJ1l51
]6.1.9351

Hi I.Q-:m!

; I
lA.:·1.l/::Hi
8·1·\l3ó

14.1.\135
16.1·935
16· L.U:ill
16 l-HM

:l7'12<lJ3J
27.12·U34 1

HH.935
10.1.936
16.1.93.1
16.1.i3lí!

• PR>JCJ<J)&b'TE8 I I _ IPln")~J)ENT"S : ; "_, ,. 1 If
I1A)lDlO. ..' . . -' V A L o R E S ,),UfDIQ I S'

'·VUl.1CADIl> . . . . 'l' 'lanw' . . ". ... .. . . PUIlLICÁDU' o.:
l"ecM p(I' 100 ('b

~.__. ~__ l...~_n ......-.-. • _ ........,.. I-"-~~~"""" ..

'1. Th\ltol s O/" .un',trltz.b'lt, 'hml.t6n 1127. (Sin lmpuelto.) . ~
15.1.1I:J6 lUl,75 Serl!;! F.. de 50.000 pesetas nomlnalc!l, 1 al 8,860....... sr
111·1 lIli' \tll.70' Jo E, ele 25.000. » 1 al 15.000....... s.:
161"';° 101 t 25 Jo D.•Ie 12,500. ·11 1 al 26.600 101,00 '1
161.lIaú 101,25 ) e,de 5,000,·' . J laI244,100.., ,~0l,'OO

· I~ 1.11;-6- lul,25 .. n. ,<le 2.~OO ... J I al 288.00.0 101,00 Z
161.U35, 101.71' J A.de 500. l' 1 al 886.067 101,50 E'l. Títulol 5."/Í amortirahle. emllió? 1.Z7. (Con impúeltq.) B
161 •. lilo! DI.7rJ Serie F•. de 50.000 pesett\!l nonllnales. 1 al 5.00> ,
Jú:l.mU¡: 91 80 ~ ll. de 25.(0) .. . .. 1 al 9.000 ;.,
161.!:IM 1)1 'SO .. D, de 12.500 11 • 1 al 15.CXXl <

HI I ,¡!l5 111'70. 1) C. de 5.(0) 11 • 1 al 144,CXXl .
In l· v; li iH ' 70 1) D, de 2.S00 11 • 1 al 1(,9,000; .
16 1 11:·5 tU '70 11 A. de 500. :t 1 al 520.2J(J ..

I ' TItulo. Deud. amortizable al 3 % (&mi.i.ónde 1928).

lli 12.",:i2! 60 SO Serie· H, de: 250,000 pesetas nominales. 1 al 725 ..
·l~ 7.lt~41 70'30 1). G, de 100,000 1) .. 1 al .725 ..
. 16 \.¡};.¡o . 76:00 1) (1, de 50.000 11 11 1;¡1 8.6~5 ..

· 16 l.u~5 76,00.- - E, de 25.000 J • 1 al 18.5.12" ..
16 1"';,6, 16,00 1) D, de 12.500. » 1 al 14.999 ,.
III I.üllli· '1I}]Q ) C. de. 5,000 11 ) 1 al 8O.(X)(} .
lfi 1.11:1°1 76'lú ' B, de 2.500. J 1 al 7S,OOO .
16 1.0:]6 77 :0(1 , A, de 500 11 ) I al 202.S00." .

Título. Ooud.. amQrtizflbt& .1 4 "'/" (&mi.¡¡'n de 1928),

SR 00 Serie H. ele ZOO.OOO pesetas nominalcs, I al 2,000" ..
90' OO, ll.' G, de 80.000 11 11 J al 915 ..
!Il : Ji" • F, elc 40.000 1) I I al . 4.659 ~ ..
UO 90 J E, de 20.000 ». :D 1 al 5.000.N" • 92 00
112 'OO' D. de 10.000" » 1 nI 1O.0ll...... '
!l2:oo· 11 C. de 4,000 11 .. 1 al 20.000,~:... 02,00
92,00 J B. de 2.000 J » I al 50.000" 02.00
92}OO .• A. tic 400. » I al 141.500" 02,00'

TítulQI Deuda amortinble al ",SO % (em¡.¡ón de 1928).
Serie F, de 50.000 pcsetlL8 lIollllllalcs. 1 al 2.900 ..

• E. de 25.000 D » 1 al 3.000 ..
» D, de 12,500 11 » 1 al 6.000......... {Ir¡. 7!í
• e, de 5.000» :D 1 al 29.000....... " 95,70"1
• n. de 2.500» ~ 1 al 25.000......... M,75
• A. de 500' » 1 ~l 85.000......... 95,75

Titulo. Deuda aft,lortízable al S % (emi.ión de 19Z 1).

Srrie F, de 50.000 pcsl'tas nomin'lles. lal UOO ..
D E, dI' 2~.OOO. • l al 1.500 101, ló
» D, de 12.500» » 1 al 6.001 ..
• C. dr. 5.000 11 • I al 411000 101 ,30
» B, de 2.500. .1 1 al 22.000 101,75
J A. de 500» » 1 al 80.000 102,:'IQ
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0/0
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Valor nomlllal
da

,.~d.l tItulo

ACCION~:S

VALORES DE SOClEDADES
Tanto

pOI 100
Fecho

PREOEDEN'l'E8
O&J1D10..

PUBLIO&DOS
VALORES

TulO

1I01 100Feohn

FR-EOEDENTES
-~~~~~---T~~~;;r·----==~;::l-~- 10"11"".. ~.-,"......'...

JO.il.93l>r ¡ '02,2/5
. 16.MlSO " 92,20

lO.I'935J 92,25
2$·6·033 88,50

jOooo\

00

trJ
J:l.
R
"1
e
......
~
(;11

1,86 1.....
1.60. 00
1,SJ

l J81
1,62
] ,82

t16,'16

f16, '1ó
1(6)00
101,00
tIl,26

t

•6
6
li '1,e
4,
f
4 'J,'.4

'3
a,
3
3

'lI~anual
pGt 100

líOO
liGO
100
500
líOO
úOO
500
5()()
600
lioo
úOO
500
500
líOO .
600

. 50"

577.00
251,00
lBl.50
145,00
218,00
70,00
33.00

536,00
201,26
257,50
77 Joo

fESETASNO~ALE8'NEOOOlADA8

•

16.1.035
16.1.935
11.1.035
14-1.035
l6.1.03/)
15.1.035
3·}.03ó

16.1.{l3ó
16·J.ilSú
ló·}.ll35
16;1·935

16.1.936 86,76
12.12.93~ 84,60
16.1.935· 00,50
16.1.935 J08,oo
16.1.935 101,00
16·]-113ó 91125
3.1·935 .78.25

26.7.934 66,75
0.7.934 ó9J 2l)
6-4.934 til ,60'

::!6.11.033 5.,26
1B.6.D21l 81,26
18·5.029 72,50
13.6-926 ?2,ISO
28.5.926 6f,00

14-1·935
14.12.934

9·1.935
ló.Ml3ó

115.00 Obligaciones 100 I . ,....
91,00 Expropiaciones del Interior...... 500 104"

'16,00 Empréstito "Villa MadrId", 1914. . 600 ' ' ~
76.25 Idem .Id., 1918........................... 500 . '16.60 ,(JI

If .., . ' ',-. - ; . '. ~
1I ••¡ J -

Cambios retttitldos' por el Centro de Contrlltacl6n de Mone.- o.:.
da, que le publica en·cumpllmlento del ntitn!!l'o 8de la (ti

6l!O'~0 Rea.I o.rden número 61, del Ministerio de H.actenda. de 6 ~
& de Septiembre de tO'o. ~
~ el,ABE Cnmblo CambIo ()LA8If 'Cambio Oamblo g.;

1.5 Di ~ONaDA m,h, I m o mJnllllO DR MUNHDA ro i J: I TI! o Molino :3.
li7.ooo -' - -. ! - ~

20. Librall eeterlinas. 36,10 36.00 F\(¡rfnee•••••• ;. 4,trT!' 41006' l
[1l'ranoosfranocses4B,4li 48,35 EscUdo8 33,~ 32,60 Z

2.600 DoUa1'8 •• •• • ••• 7,41 ·'1,39 Oo.r. ohecoaalovl\- . ' s·~
P. <lElB ••••••••• 30.80 130.60 •

. Il : LirEls 63,00 6~ ,80 p~ rirgontinos .
.J6.700 m/l..... ;.. .. ' .

Reichs~kR•• ,. 2 10fo.2,OS' eorm,.&il meen!! ••
102. 000 ~~~S~iz08 •• 238,25. 238.001 Coronafl danllfJall.
33.500 1.lK'lt!i3S ••••••••• 172,25' 172.00, Coronas noruegas

4 por 100 m&érior Ul30•••••••
ldem fin corriente••••• ~ •••••
ldem fin próximo •••••••••• ,¡
\\ por lOO amortizable ••••••••
lS por lOO amonizableI928•••
'Aooioneedel Baooo de EspaftA..

, ,.. Idem de la Ai'rendllot"aria. áe Ta-
ba.o08 If •••• ~ •••• i

Az.u~l'a.-()rdiDa.ria8 •••• ,;.
Idem.-Fin corrjenoo ~ •••••••
Unión EBpañoJ~·de ~xplosivos.
(Jéd•.dae de) BailcloHipoteoorio

al 5 (XI' lOO .,••••••••• "t· ••

IdCím id. al 6 por 100••••••••

92,40

92,25
~j2ó' .
92,2G

Bono. Teloro para el Fomento de l. In·
dUltria Nacional, 5 %

Carpetal pro,.. de Deuda amortizable
al 5 'lo (emi.ión de J9Z9).

Serie A. de 1.000 pesetas. 1 a 97.082 1 237 ,tíO
» D, de 10.000 » 1 a, 2(},806 .

Carpetu pro". de bono. oro de Teloreñ.,
al 6 0/0, a diez añol.

.En difcret)tes serics•• ,. -t .

Serle A. de 100 pesetas. 1 al 4.687......
» D. de 500 » 1 al 6.OJ1. ..~ ..
:t D, de 5.000 » 1 al 14.~ .

En diferentes :Seriefl.lt.l'I.. u· u ..

Título. de la Deuda JelTO",l.ñ. amortiza.
ble del Eatado••1 4.50 %

Serie A,.de SOOpcsetas,) al 50.000...... ' 100 ,?o ,
, B. de 5,000 » . 1 al 50.000...... lOO 30
» e, de 25.000 » 1 al 6.000...... '

En diferentes serics~n.. n u n ..

Título. "e la De\1da ferroYiaria amorlilla.
ble del Eitado, al 4.50 %

Titulo. de la Deuda ferroviaria amoraiza.
ble dlll Edado. 4,50 %. e~jl¡ó~ 1929,·

Serie A, de : 500 pesetas, l·al 160.000 ..
». ·13.do·S.OOO ,lo .¡ al, 60,000 ..
:t C. de 2S.0001 1 a1'6.000 ..

En dif~r.eJ1teª 1'-~ri~l.u lI lI I,...1

Serie: A, 'de 500 pesetas, 1 al 50.000 .
» n, de 5.000 », 1 al 35.000 ..
Pe,' de, 25.000 » 1 al 4.000 .

~n ~iferentc~ serieStn..u u .

08,50
08,60
D8,~

99.00

98,50

fll.oO
92,U
01,25
70.00

237,30
237 )20

100,30
'100.30

(11),75
90,00

11.1.93ó
11.¡·9atj

28.1.931

16.1.985
18.).0s.5
Jf.MI3li
12.2.932

18.12.034
28.12-934
28-lJ.93f
11,0.934

IO.Ml35
16·1.935, :

26.11.93o!
16.11.929
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t15.-Llorach Jirnénez, Patrocínio.
116. - Naranjo y 1ledina. Rosario

Consolación. .
lli.-Conchero y Pérez o.e León. Be·

ll~ Aurora.
. 118.--Grijalba Boadilla, ILuminado.
119.-l-Iartinez \"illas~ml{., Félix.
120.-Ruiz: Scgovia. Julio.
121.-Sahuquillo Lópe;t, )l¡¡riano

·122:....:....)lartín Pavat. Féli~,

123.-:\IartiDez RomaDo, José.
124.-Llonis Romero. Jos~. ,
125.-Fernández Sedil110 y Quijan')

Aurelio.
126.-López Sevilla, CeleslÍn3.
127.-Garcia González. Hihn·io.
128.-:\lartin Rascón. 'JarÍ:t del Ro-

s~rio,

129.-Fernández López. Gloria.
130.-Dominguez Garcia. Victoria.
131.--Castillo Lei-..·a, Carlos.
132.-Riera Orimán, Jaime.
133.-Cabezudo Cebrián. Pedro :\1;)·

ría.
134.-Galache Seco, Pedro Eloy G·

¡ sar1'3_ R . - . R . - . S t·t ;).- opmon opmún•• an lago.
136.-Antón Guiñán, Pilar.
137.-López Rl1iz, :\laría de la r.~l.

ridad.
. 138.-Pombo Ruiz, ),1aria Jesús.

139.-Esteban Santamaría, Luis.
140~-ArtoOrtiz, Camelia.
1H.-Jiménez Sánchez, Carmen.
142.-:llartinez Albacete. Isabel.
143.-Romero :\Iinp;uela. Raf3el.
H4.-Súiz Garda. ),Iaria de 1:1 Asun-

ción.
145.-Arro)"0 y )1. de Eugenio, :'>i;J-

ría de la Concepción.
146.-::\Iurcos Yillarreal. Ventura.
14 i .-Herrero Eguia. Gloria.
14S.-Edo y Diaz. Basilio.
149.-González Carcaga, Antonio.
150.-Gonzále:7. Tárrago, Eduardo.
151.- Dinz González. )lada de la

Luz.
};'}2.-.Jerez Diaz, Andrcs.
153.-Pérez Diaz. Artur(}.
154.-Portilla Pérez, Alberto.
155.-Delgado Ca.mps. Luis.
156.-Lois Acevedo, ~Iaria del Pilar.
157.-Castañeda 'Iuñol. Florentino.
158.-:\Ianteola Cabeza, Eusebio.
159.-)lartínez Ruiz. Felisa_
160.-Heras Juliíi.n, Josefina de Ins,
16t.-Solano AnteloJ :\iiguel.
162.-Rodríguez Sirera, .Tosé.
163.-Brun y López Ruiz, Isabel.
1'6-t.-Serrano Garcia. Jost'.
165.-:\larquina Garda. :'>latílde.
166.-Gali:mo Ra3. :\(am.lcl.
167.-Gallardo Gómez, :\liguel.
H58.-:.'.lazariego Alegre, Ascensión.
169. - Xavarro Lopes. Justo SeDas.

tiún .
.170. - Sánchez Blanco y Sánchez

Blanco. Juan Antonio.
171.--Cunnington Galán. Enriquet~l.
172.- Yaamonde Rodríguez, 'Iaria.
lí3.-Fernández Sedano )' Quijano.

Jesús.
174.-González Franco, Blanc::l.
l75.-Martín Penah·a, :\Iaria.
176.-~avarrete Fardo, Jesús.
177.--l'1:onreal Ochando. Caridad.
178.-Vallejo Orozco. Gabriel.
li9.-Navarro Sanz, Leondo.
180.-Lloraeh Roig, Lucrecia.
181.-González Briz. Fermin.
182.-Fuente Nicolás, Rosario Ro-

mualda de la.
183.-GÓmez Ruiz, Luis.

44.-Ra~·a Marió. FrancL;~t).

45.-Mont~joMartinez. llufina.
46.-:\farlin Casallo. Juan Fr:mcisco.
47.-Alba Navarro. Juan Antonio.
48.-Cerón de Bricio. Trinidad.
49_Lope Azcárate, Bhlnca.
50.-Bueno y Bueno.· F-eliDe.
51.-Moritán Capa. Modesto.
52.-Agusti Peypoch, Joaquín.
53.-Corbin Líscario. Enrique.
54.-Alonso Carrasco. Julia.
55.-Alonso de la .Obra. Rita.
56.-GaIlego y Gallego. Florencia.
57.-Mañá Araus. María de los Do·

lores.
58:-López ~t ·:}Ialres. Joaquin.· .
59.-$imón Cuadrado, Eugenio.
60.-:\ialdonado :\luras, ~lanl1eI.

61.-Fernández Boz. Carmen.
62.-:\1aría Muñoz. Antonia.
63.-:\1orla Rodríguez, Carmen.
f..t,-Mínguez Prieto, Manuel.
65.-UgaJ1e Pagés. Antonh.
66.-Martínez Cascales. An toniQ Pru-

, duman.
6i.---eamac:ho y R. de Guzmán, Xi-

colás. .
68.-Fernández y Fern:tndez. Pedro.
69.-Arnáiz lleras, .Samuel. .
70.-González Guzmán. Sofia.
n. - San Millán Ortuño. Francis-

co de.
72.-Celarain y Otennin. Juana.
i3.-Hernández González. Maria.
74.-:Molltes Yillanue,,':t, Pilar.
7:'.-':'Vaiera Jiménez, María Dolor~s.

76.-Hilillo Andrés. Lorenza :\lise-
r~('o!'6ia.

77.-&:.rre Aguilar. :\ldHUd.
78.-Hidalgo- Barcia., M.muel.
79.-B~sterl'a Palacios. :\latilde.
80.-Sánchez Amador•. Pedro An to-

nio.
. 81.-:-Alvargonzález frie ro•. Angelina.
, 82.~il Sastre, César.

83.-Gonzál:ez Ruíz. Marín Amparo.
84. - Osorio Carballosa. María del

Pilar.
85.-López Coterilla y Coro, ~hi'iia

Teresa.
86.-Palain Betran. :\farisno.
Ri.-Carrasco Pozo. P",rlro.
88.-Pérez Arriluc~:t Rodriguez, :\fa-

I"i& Fuencisla.
89.--:\1;:;rtínez Gutiérrcz. ~Iarí:l.

.. 90.-González Fidalgo, ~[aría del
Carmen.

91.-Fu-ertes Ri\"acoba. Adela.
92.-Resines Gardeazába!, Asunción.
93.-Corbín Lisc·a:to. Antonia.
9-t.-Guerrero Rodríguez. ~fanueJ.
95.-Vélez y González. Fernando.
96.-Calabria y Gil, María.
97.-Selas García. Juan.
98.---Vll.' Illciana Casero. Xemesio.
99.--Galiano Escolar. Fr.ll.cisca.
100.-Tejero Aisa, Lorenzo.
101.---Canellada Fernández. José An~ ,

~ni~ .
1O~.-Luis Cámara. Maria Isabel.
103.-Gil María, Concepc ión.
104.-$ánchez Herrero. Roberto.
l05.-Jarqne Palados, C~cliia.

106....:....:.Rodríguezd~.la Fl..l' y Rodrí-
guez Villamil. Ram(,n.

lQí.-Tornil Baldellou. Rp.gina.
108.~MaJ1ínez Carrera, Pablo.
109.-Sechi Salas. Leandl"O.
1tO.--:....Fernánd-ez Cobos. Junn Jb"sé.
l11.-Lario Urbi&ia~ Mar¡!de.
1l'2.-Reguilón.Estébéz. LucHa.
113.-Aldabe y Azpurúa, Carmen.' ,
114.-Dfaz ViUnrrl"ál. ~iC'':es.

lNSTRUCTOREs-nSIT.IDOftES .

Número l.-Osuna y Riobóo, Er
ne!;to.

2.-L-edesma y Barca. Maria de la
Concepción. .

3,":"Santos Ríos Alonso, Castro.
4.-Prieto Fernández. Aurol·:!.
;,~"":-Balaca Anchelerga. Estrella.
6.-Gómez de hi Vega y. González.

Antonio.' ' .
7.-Mata Fernández. DaríO.
"8.~Gonzáléz Fernández. Barbarina.
9.-Pulín -Blasco. :Maria. '".
l'O.:'-Alvarez GÓmez. Gil.
11.-Ruiz Pellón. ~Iaria Teresa.
12.-León Calvo, Fausto.
13.-Mazón;-Sáinz. Claudio.
14. - FernándE:z M:9yorales.M:lría

Luisa.
15.-:-Pintos Fernández, Vicente.
16.-Bermejo ZUOZU3. ~fa':"ía de !a

Paz.
17.-Ruiz Sáiz. :Manano de Lorcto.
18.- He.re<Jia Beyries. )br~ari1a.
·19.-Rojas Ramírez. ~am'el dE.
.20.~atá . Frn!lco, Fra:tcisco.
2-1.-Gercia de Qúesada y Vilchf:s.

María.
22.-Arranz de Diego, E3'cf~lli3.

23.-Garcia Fonseca, Lui~.

24.-Fernández Shaw - Hcrnández.
Antonio.

-25.-Merlo y Patón. César.
26.-L6pez Zorrilla. Juliana.
2:_-Lópe2 Bobo. Aquilina.

'. 28.-Torres Sánchez. :.\bnu-el.
. 29.-Pérez Rodríguez, P::tu!ino.
. 3¡).-Ortiz de Castro, Presentación.

.. 31.-'Montoya y Gaviria, María Paz.
32.-:\Iartín Montah·!). Luios.
33.-Villar ~; Villar, Pa!)!!)
34.-Orbea Palacio:'>, :\1 ",ría Luisa.
:35.~HeITiti7. 6ómez, 'Floripes;
36.-Lecan la y Lauriña. Florentina.
37.-:Martin GonuUez. Erenh.
38.:'-Arcila Cardeño. :\lanuel.
39.-Vaquero Garcia. Mtll'ie MarC'e-lina. ., . '. . ... ..
40.-3.fingo AIsina, Maria T~res:a.

41.-'-Blanca C~nZá¡€Z, fb.!ae1:l.
42':--Amador Rodado. Jesúc;.
43.-Mel~("0 Ba~bno, .'\n;;clc'i.

MINISTERIO DE .TRABAJO, SANI·
DAD y PREVlSlON .

Resultado del sorteo v.erificado el día
16 de Enero aclllul de los oposito

. res admitidos puro efectuar los ejer.
ciclos del concurso-oposición a pla-

':ius dependientt:s de la Oficina Cen·
tral de ln/ormedón y Unificación
de la AsisteuciapúblfC'lL.

En cumplimiento de lo dispuesto en
la norma quinta de la Orden dictada
por la Subsecretaría de Sanidad y de
Asistencia públic~ de 10 de Diciembre
de 1934 (GACETA del 13). el Tribunal
qUe ha de juzgar los ejercicios del con
eurso-oposición con\"ocados por la ci
tada Orden para cubrir las. plazas de
los funcionarios de la' Oficina Central
de .Información y Unificación de Asis
tencia pública hace público el r~suUa
do 'del sorteo efectuado. en ejecución

.de lo dispu~s~ó enl~ mencionad.. Or
·den.
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1l84.-Paniagua Guerrero. Juan.
185;-eaballero de la Ballina, Ja-

cinta.
185.-Fernández Ramirez. Felisa.
187.-Teierina López. Félix.
188.-Piñal Oceia. Susana.

INSPECTORES DE :MENDICIDAD

Número l.-Martín ~fontalvo. Luis.
2.-Garcia Amo, José Pablo.
3.-Sol:mo Antelo. Migu-el.
4.-.Martinoez Gavilán Robles. José

Antonio.
5.-iriarte Cortés. Maria Luisa de.
6.-Gil Sastre, Cés3.1*.
i .--:Azcárraga Montesinos, Maria Jo-

sefa de.
S.-Rodríguez Sierra. Francisco.
9.-osuna Riobóo. Ernesto_
10.----Sáiz Serrano, Carlos Roberto.
11.-Carrasco Oliva, Antonio.
12.---;Fedrosa Maicas. Ricardo.
13.-Plasencia Mata. Fabián de.
il4.-Ruiz Sáiz, Mariano de Lor-eto.
15.-Fernández yM:~ndoza. José.
16.-Jiménez Berfel, Jacin.to.
17.-Gómez Blanco. )lanuel Jesús.
18. - Navarro López, Jnsto Sebas·

lián.
19.---<Pérez Rodríguez. Paulino.
2-().--Marlinez Cascales, Antonio Pro-

duman.
21.-Abla Navarro. Juan Antonio.
22.-VáZ'quez López. Cándido.
23.---.López 1\1. llatres. Joaquin.
24.--Porra Espino. Rafael Román.
25.--Celarain y Otermin, Juana.
26.-Hidalgo Cabezudo. José ~Iaría.

27.-Castillo )* Leiva. Carlos de.
28.-Gallardo GÓmez. Miguel.
29.-González Briz. Fermín.
30.-,,\.farfinez Ruiz, Felisa.
31.-Jiménez Aguirre. Luis.
32.-Rojo Calveño, José.
33.-Rojas Ramírez. Manuel de.
34. - .Alonso González. Adrián Al~

fonso.
35.-SánClhez Blanco "j' Sánchez B!an~

co. Juan Antonio.
36.-Ventura Gordillo. José.
3i.-Muñoz Mañizo, Fernández.
38.-:Muñoz Rodríguez., Emiliano.
39.-Pérez Povedano, José.
40.-Gómez García. Máximo.
41.-Sánchez Romero. Gonzalo.
42.-Sierra Jarabo. JU;l.n.
43.--Gómez Blanco. Telesforo.
44.-Villader Roy. José María.
45.-Valentin Roca. Juan.
46.--'Maratilla Blanco, Eusebio.
47.-:Martínez Villasante de la Esco-

sura, Félix.
48.-:Moristá~ Capa. Modesta.
49.-..García de Quesada y Vilches,

María.
50.-Sán-ehes Remedo, Eusebio.
51.-Pineda Guliérrez, José.
52.-eastillo y Escarza. UOoberto· de.
a3.-Fez Luján. Mardal «e.
54.-Fernal1dez y Colono. José.
55.-Gaerrero Rodríguez. Manuel.
56.-Sevilla Lampa. Vicente.
57.-Camacho y Rodríguez de Guz-

mán, Nicolás.
58.--..Galache y Seco. Pedro Eloy Cé-

sar.
59.-Herrero Egui, Gloria.
60.-Minguez Delgado. Francisco.
6l.-Rato y Rato, Olimpio.
62.-Manteolli Cabeza. Eusebio.
63.-Bueno y Bueno, Felipe.
64.--Sánchez Portela. Lino.

65.--Gómez de Bonilla ,y Loring, Se-
rafina.

66.--Gamarra Laga, José.
67.---GQnzález Magán. Emilio.
~8.~Raya Man6. Francísco.
69.---,Bernaldo de Quirós y Frias,

Joaquín.
70.-Benito Barrera. Tirso.
71.-Toro y Casado, ~ernando.
72.-:Monmeneo Ferrer. Salvador.
73.---.Fernández Sedano y Quijano,

Jesús.
74.-Di% y Lois. Jesús.
~.-Tornil Baldellou, Regina.
76.--Cajal Murillo. Luis.
77.-Pombo Ruiz, Maria Jesús.
i8.---González Musso. Luis.
79.-Rodriguez de la Flor y Rodri-

guez ViUamil. Ramón.
80.-Barrera Olivera. Angel.
81.-Muñoz Martinez, Angei.
82._'dingo Alsina. Maria Teresa.
83.-Portilla Pérez, Alberto.
84.-Aldave y Aizpurúa, Carmen.
85.-Rodriguez Si~rra. José.
86.-Lecanda y L:lUriña; Florentina.
87.-Lano Urbiola, Matilde de.
88.-Armisén Monforte, Enrique.
89.-Sanz Muñoz. Vicente.
90.-eañas Baquero, Juan José.
91.-Boixader y Mata. Isidro.
92.-Sánchez Herrero. Ro~rto.
93.-Canellada Fernández, Jo.'>é An-

tonio.
94.-Arenas Ortega. l\Uguel.
95.-Martinez Carrera, Pablo.
9G.--Correa y Fernández, Emilip.
97.-Garcia Mnñoz, Alberto.
98.-Rodríguez Y Fernández Andes,

Modeslo.
99.-Arnáiz Reras, Samuel.
100.-Lodeiro Arrojo• .Alfonso.
10t.-Araujo Ac-ha, José Antonio.
1102.-González Ebia. Dolores.
103.--Armisén Monforte, Maria del
Pilar.'

l04.-Mañá Amus, Maria Dolores.
lOS. - Vaamonde' Valencia. Fer

nando.
1{}S. - López Villalta y Fernández,

Gonzalo.
l07.-Tejero Aisa, Lorenzo.
108."""""IF'az Maroto, Ramón.

MÉDICO

Número 1. - García de Marina y
Alloza. Félix.

2.-Martin Antonio. José Luis.
3.-González de la Vega. Jósé.
4.-osuna y Riobóo, Ernesto.
5.-Gómez y Gómez, Juan JO'ié.
6.-Sánohez Herrero Y Sáiz, Roberto.
7.-Sánchez Romero. Gonzalo.
8.-Hebrero Alonso. Angel.
9.-Laguna Serrano. Ciríaco.
lO.-Burgos y Guindos. Emilio.
11.-Frieyro Y Amor. Servando•.
12.---San Martín Casamada. AntonIO.
13.-Ruiz Gijón, José.

OFICIA.LES DE LA OFICIN'A

Número 1.....:.Francisco Molina. Marin.
2.--Gamarra Lega, José.
3.-Mata· y Fernándp.z, Darlo.
4.-Sechi Salas. Leandro.
5.----.l\Icntero y' García. Felisa.
6.-Lario y Diaz Benito. EmUia.
7.-Sanz Muñoz, Vicente.
8.--Guiünain Guerrero. Aurora.
9.-Ruiz Sáiz, Emilla.
'tO.-.Rodrfsuez Serrano, Jo~

Madrid. 17·. de Enero de 1935.-EI
Secretario del Tribtmal, Gonzalo Ca
bezudo.-V.o B.o: el Presidente del Tri.,
bunal, Julián Sanz de Grado.

P-'
--....MO)oll......--

SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PU..
BUCAS

DIRECCION GENER.o\L DE OBRAS
HIDRAULlCAS

SECCIÓN DE AtiUAS-TRA2AJ'OS .a.IDRÁti.
LICOS

Reetifieaei61l al anuncio de subasta de- .
las obras del trozo cuarto del tramo
tercero del eanal de Mone¡ros·
(Hoesea).

Publicado en el número 363 iie la
"Gaceta de Madrid", correspondiente al
día 29 de Diciembre de 193', el anun
cio, modelo -de proposición y disposi
ciones JJ8ra la celebración de la expre~

sada subasta. se ha observado que. en
el primero, se ha cometido el error de

. señalar la cantidad de 103.622,78 pese
tas como fianza provisional necesaria
para tomar parte en dicha subasta,
siendo así que la que corresponde de
positar en el expresado concepto, es la
de 51.811,89 peset~ O sea el 1 por 100
del presupuesto de contrata. que ascien
de a 5.181.139;44 pesetas. . .

Madrid. 12 de Enero de 1935.-El Di·
rector general. Federico Cantero Vi
llamil.

- I 10-

ADMJNISTRAClOM PROVINCW

UNIVERSIDAD DE SEVILLA'

Facultad de FilosoÍ¡a y Letras.

Vacante en esta: Facultad de Filosofía
y Letras una plaza de Aux.iliar tempo..
ralo adscrita al· Grupo de asignaturas
de Paleografia,. ArqueologÍla y Nwnis
mática y Epigrafía. y debiendo proveer.. ·
se dicha plaza. por concurso con arre
glo a lo dispuesto en el Real decreto
de 9 de Enero de 1919 ("Gaceta." del
10), Re;al ordea de 13 de Noviembre de
1929 Y Orden de 24 de Diciembre de
1932. se convoca por el presente anun
cio a los que se encuentren en condicio
nes de aspirar. a dicha plaza para que,
puedan solicitarla en el ténnino de
veinte días a contar desde ,el de h. :pú
blicadón del presente anuncio en l~
"Gaceta de Madrid".

Los concursantes se atendrán a las
pruebas que la Facultad seiíale.

Las instancias, acompañadas de los
documentos a,(:reditatívos de los méri..
tos. se presentarán durante dicho plazo
en la Secretaria de la Facultad. enten.
diéndose que el que DO se haya ;;>~n.
tado denli'o del plazo. no surtiráefec
tos.

Para ·poder tomar posesión· de dicho
cargo sed indispensable estar·en pose
sión delt1tulG de LieeDclado. .
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P-38

Habiendo sufrido extravío el res
guardo nÚllleto 79.052 expedido por este
Banco en 30 de Junio de 1934, en re
presentación de 118.500 pesetas nomi
nales en 237 aeciones del Banco Hipo
t~rio de España, números 44.570 a
637,44.904 a 953,66.891 a 991 y 78.747
a 764, a favor de doña }o'ernanda Mo
reno Zuleta, se pone en conocimiento
del público .de conformidad con lo dis
puesto en el arto 40 del Reglamento de 1
cuentas corrientes, para que el que se
crea con derecho a reclamarlo lo yeri- ¡
fique dentro del plazo de dos meses a
contar desde la inserción del primer
anuncio. f~ 5 del corriente; hacién-

dos.e presente que. expirado dicho ;pla
zo sin reclamacilJn de tercero. se expe
.dirá nuevo resguardo duplicado, que
dando anulado el primero y sin respon..
sabilidad para este establecimiento.

Madrid. 18 de Enero de 1935.-1::1 Se·
cretario. Eduardo Leclere- y l\oléndez.

x'-295

J

El Auxiliar dcsígn;;:do quedará obli- .1
gado no só.lo a cumplir las obligaciones 1
de ~ cD.rgo. siLn ademfls. a.quellas que I
el senor Deeano l~ enconnende.

Lo que se hace público para' conoci
miento de los interesa:dns, por acuerdo
de la Junta.

Sevilla, 11..de Enero de 1935.-El Se
cretario. J.Valleio.-Visto· bueno: el
Decano, Doctor Castro.

--....Jo(O~ •

ANImaos' DE PR..t'VlO PAGO

SANCO DE ESPA:'A

El Consejo gen~ral. en cumplimiento
de lo dispuesto en el articulo 58 de los
Estatutos del Banco. ha !lcordado que
la primera sesión de la Junta general
ordinaria: de señores acciol.i.istas, co
rrespondiente al presente año, se ce
lebre el domingo 3 .de Marzo próximo.
a las tres de 13 tarde. en el domicilio
social dtl Banco.

Esta sesión S~ dedicará Unicamente a
la ledura y reparto de la Memoria.
del balance y de las proposiciones que
pueda présentar el Consejo, y al sort~o

de los señores accionistas que se han
de aSociar al mismo a los efeétos del
I'!rtículo37 de Io'i Estatutos. En la mis
ma sesión se· recibmm las proposicio
nes que presenten lo~ concurrentes.

Habiendo de mediar entre la prime.
ra sesió'n y las siguientes el inte17a.lo
de una semana, a lo menos, se celehra
rá la segunda sesión el domiI:tgo 10 de
}larzo, a la misma hor.a de las tres de
la tarde. para la discusión de la Memo
ria, el balance y las proposiciones pre
sentadas, y para la renovación de los
Consejeros a quienes corresponda C~

sar, conforme al artículo 38 de los Es-
tatutos. .

Según lo pre\'enido en el artículo 53
de los mismos Estatutos, tienen derecho
a concurrir a la Junta todos los accio
nistas que en· 3 de Diciembre próximo
;pasado poseyeran en propiedad o usu~

frueto cincuenta .ó· más acciones del
Banco. siempre que las conserven ins
critas· a '$U nombre el día de la celebra
ción de aqu~la. La lista correspo1):dien
te aprobada por el Consejo, se fijará
en las oficinas del Banco en Madrid.

Los ~omprend1dosen ella podrán ob
tener en la Secretaría general la pape
leta de entrada. desde el 1.~ de Febrero
al 1.° de Marzo, ambos inclusive, desde
las diez de la mañana hasta las cuatro
de la tarde; advirtiéndose que el que
no haya recogido .dicha papeleta en el
plazo que se deja indicado. no tendrá
del"e<:ho de asistencia, ni al sorteo a
que se refiere el articulo 31 ya citado,
aun cuando figure en dicha lista.

Constituirán la Junta ge::leral los se
ñores accionistas que ha:;·qn obtenido
la papeleta que les autorice para ello
en el ,plazo referido,. siempre que con
serven el número de accio)~es que les
dé el derechO de asistencia a la misma.

Esta asistencia, que no puede dele
gar~ ha de ser privativa del accionis
ta. salvo en los casns y fonna que dis
pone el articulo 54 de los Estatutos.

Se ruega a los señores t:.ccionistas .
con. derecho <k asistencia a la Junta-,
que· al :recoger la correspondiente pa
peleta de entrada, se sirvan dar cono-

cimiento de su domicilio a la Secretaria
gen.eral del Banco, para el caso de re
sultar .elegidos Asociados en el sorteo
que ha .de verifiearse.

Madrid. 11 de Enero de 1935.-El Se
cretario genenl~ J. Alcaraz.

X-2S5

BANCO DE ESPARA

SALAMANCA

Habiéndose extraviado el resguardo
(le depósito tran'smisible número 14.242,
de pesetas nominales 20.000, en titulos
de la Deuda interior al 4 %, expedi.do !
por esta Sucursal en 6 de M.ayo de 1931.:
a favor de D. Antonio Alvarez y Suárez. :
se anunda al público por primera vez,
para que el que se crea con derecho €I;

reclam::lr 10 verifique dentro del plazo
de un mes. a contar desde la fecha de
la inserción de este primer anuncio e!1 I

la "Gaceta de MadrW" y en los diarios
"EI Debate", de M-a.drid, y "La Gaceta
Regional", de Salamanca, según deter
minn el Reglamento vigente de este Ban-' ,
ca en su articulo cuarto; advirtiéndose '
que. trnn'SCurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se ex.pedirá el (:0·
rrespondiente duplicado del resguardo,
e:nulando el primitivo y quedando el
Banco exento de toda responsabilidad.

Salamanca. 11 de Enero de 1935.-El
Seeretal'Ío, Emilio Martín de Cáceres.

X-287

BANCO DE ESPA~A

Mureia.
Habiéndose extraviado el resguardo

de depósito transmisible número 11.230,
de pesetas nominales 17.500, en títulos
de la Deuda amortizable, al 3 %, emi
sión 1928, expedido por esta Sucursal
el 20 de Octubre de 1933, a nombre de
D. Antonio Millana Bañeres. se anuncia
al público para que el que se crea con
derecho a rcclamar lo verifique dentro
del plazo de un mes, a .partir de la pu
blicación d-e este anuncio en la·"Gaccta
de Ma.d·rid", según determinan los ar
ticulas 4 y 41 del vigente Reglamen~o

del Banco de Espaiia.
Transcurrido dich<> plazo sin 1: tcla

mación de ter.:~ro, esta ~ucursal expe
dirá duplicado .del re:;gur,¡rdo que se ci
ta, anulando el primitivo' y quedando
el Banco exento de todaresponsabm.:.
dad.

Murcia. 10 de Noviembre de 1934.
El Secretario. Javier Herrem.

X-297

BANCO HIPOTECARIO DE ESPA':&A

ORDENACION DE PAGOS DE LA
CAJA GE..'\TERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado UD resguardo
talonario expedido por esta caje gene~

ral en 25 de Octubre de 1928, con los
números 282, i19. 720 Y 721 de entrada
y 117, 141, 142 Y 143 de registro, co
rrespondiente al depósito constituídos
por D. Fernando Chaves Castaño, en
garantia de las obras de construcción
de muros de defensa y eleV>adón de ra
santes en el ramal de Isla Cristina <les
de la de Gibraleón a Avamonte (HueJ..
va), importantes 6.500, 2.500 y 2.000 pe
setas, respectivamente, en amorti7able
3 %. a disposición del Ilmo. Sr. Direc·
tal' general de Obras públicas, se ;pre
viene a la persona en cuyo poder se
halle, que lo presente en esta Caja cen
tral. en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
SillO a su legitimo dueño. quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean .dos meses,.
desde la publicación de este anuncio en
1:1 "Gaceta de Madrid" ,,{ "Boletin Ofi
cial" de e~ta provincia, sin haberlo pre
sentado con arreglo a lo dispuesto en
el articulo 41 del Reglamento de 23 de
Agosto de 18&3.

Madrid, 16 de Marzo de 1934.-El
Ordenador de Pagos, F. Sanz de An·
dino.

X-289

COMPA~IA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Habiendo dispuesto esta Compañia la
ejecución en Santurce de las obras de
aibañileda ,para amplioación de la Fac
toría destinada al almacenamiento y
manipulación de petróleos ligeros y pe
sados, con un presupuesto máximo de
·setenta y dos mil doscientas cuatro pe
setas con quince céntimos, convoca a
concurso a los señores contratistas y
constructores españoles a quienes pue
da interesar.

Las bases, planos y demás detalles.
estarán de manifiesto en hlS oficinas de
la C. A. ~1. P. S. A., en Ma<1rid (calle de
Torija. número 9). y en la Factoria de
Santurce. todos los dias laborables de
diez a trece horas, durante el plazo de
a.d.misión de ofertas, que terminará el
dia 31 del actual, a las doce de la ma
ñana.

Las proposidones han de entregarse
bajo recibo en Secretaría general, Ne
goci,ado de Recepción de pliegos para
concursos. O enviarse por correo certi
ficado y con acuse de recibo. conside
rándose en este caso como fecha dc en
trega la de recepción en C. A. .)1. P. S. A.

Madrid, 17 de Enero de 1935.-El
Director general accidental. J. Gil de
Ramales.

X-291
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X-286

JUZGADO DE PRIMERA INSTA..1\iCIA
DE ECUA

CU~Dto a -la restant<} media pluma ~<;

procedente de aquella que la Sociedad
dEnominada Minas oe Aguas de Val1",i
driera tiene alumbrada en el torrente
llamado Feixa. Llarga, en el término' de
'"allvidriera y esta afecta 21 ,pago del
canon anuz.l de una peseta cincuenta
céntimos a dicha Sol'iedad. Yalorada
por las partes en ~a cantidad de un
millón de pesefas. .

El acto de remate será eelebrado en
la Sala audiencia de dicho Juzgado de
primera in:.;fnn69 número 3 y Secreta-

, riade D. José Pasto., sitos en el Pala
cio de Justicia. e! día 20 de Febrero
próximo, ~ la hera de las once, y se
advierte:

Que los :lutos ~; l~ certificación dt.>I
Registro de la ProlHedad a q~e se re

1 nere la regla cuarta del artIculo 131
dI. la ley Hip;"'te¡'lHin estarán de mani
fiesto en S~l'etari¿1.

Que se entendera qul." todo licitador
acepta como bastante la titul:.'!ción.

Que las cargas (j gra"ámenes anterio
res y los pr~ferentes,.si los ihubie!"e, .al
crédito del actor, contmuarán subSiSten
tes, entendiéndose qui" el rematante los
acepta y queda subrogado ~n la r~spon

sabilidad oe los rrúsrnos~ sm destmarse
a su extinción el predo del remate.

·Que el tipo de la subasta es la ex
presada suma de un millón de p~tas.
y no se admitirá postura alguna míe-
rior a dicho tipo. .

y ·que los licitadores. que deseen to
mar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la Caja genetal
de Depósitos a disposición de este Juz·
gado, una cantidad igual al diez. p_or
ciento efectivo del \·alor de la fmca,
presentando al licitar el resguardo que
acredite la consignación, sin cuyo' re-
quisito no serán admitidos. :

Barcelona, 12 de Enero <le 1935.-EI
Secretario José Pastor.-Visto bueno:
el Juez de primera instancia, Luis
Rubio.

En virtud de lo acordado por el señor
D Francisco Bueno Garcia, Juez de pri
me¡-a instancia de este partido, en pro~
videncia de hoy, dictarla en los autos
de procedimiento judicial sumariG del
articulo 131 de la ley Hipotecaria, pro
mo\'idos a nombre de doña Juliana Te
jero Guirao, contra D. ~Ianuel Barcia
l'ern:indez, para la efectividad de nueve
mil pesetas de intereses .de dos antJa~

lidades del préstamo de ochenta mil pe
setas, constituido con garantía hipote
caria sobre la finca que se describirá,
se anuncia para su venta en tercera y
pública subasta, por término de veinte
dias. la finca siguiente:

Una suerte o hacienda de olivar lla
mada del Po!lo, término de ¡'~uentes de
Andalucíil, a! sitio .de Tierras Nuevas.
compuesta de molino aceitero, con to
dos sus pertrechos y ciento diecinue,'e

. aranzadas de olivar, distribuido todo enI la siguiente forma: El mo:ino consta

.. de cincuenta váras cuadradas. eqtllva
, Jetes a treinta y cuatro metros, noven-

ta y tres centimetros, situado en me
dio de la suerte de olivar, llamada
Cuerpo del Molino. lindando: por to
dos vientos, ~on ,~,:('ho:; I)li\·:.lres.

Una suert(' Ih.iIlf.d:.l CL:('¡'pv del-:Mo-

gado número 3 (antes. distrito del Hos
pital), de esta ciudad. por providencia
de 5 del actual, .dicÚl¡J.a en autos de
procedimiento judicial sumario promo
vidos por D. Antonio Camps Faigueras,
hoy dla sus herederas doña ~íaria del
Carmen y doña :.\larh de la Caridad
Camps Estavancll, representadas por el
Procurador D. Clau.,.üo Bierno c.:Jota,
contra D. Antonio PladeHorens Uot,
por el presente edicto se saCa a pri~

mera y pública subasta, por el precio
fija-do por las partes y que se expresará,
la finca hipotecada en garan.tía del cré
dito y que '!n la escritura de debitorio
se describe así:

Casa situada en el término municipal
:de esta ciudad y calle del paseo de
Gracia, .donde está señalada con el nú
mero ;S4, antes 158, compuesta de una
entrada grande, dos habitaciones en los
bajos y tres pisos superiores, divididos
el segundo y el tercero, también en dos
habitaciones distintas, con desván, te
rrado, y jardín en su parte posterior,
que Se extiende por ambos lados de la
casa, en el fon-úo dC' la cual existe, se
parada por un patio, una cochera caba~

lleriza y otros locales destinados para .
coladas. palomar y gallinero. Se halla
edificada dicha casa y sus anexos en
aquel espacio de terreno que contiene
una latitud, tanto por su frente como
por su espalda, de ciento veinte pal
mos, y una longitud, por ambos la
dos, de doscientos cincuenta palInos,
todos lineales, los cuales forman una
lota! área o superficie de mil ciento
treinta )' tres metros t'rescientos cin-,
cuenta y ocho milímetros, equiv~len

tes a treinta mil palmos cuadrados,
de lós cuales, la predicha casa, que
tiene ochenta palmos de frente por
ciento cuarenta y cinco de fondo, ocupa
con los locales antedichos y a la misma
adheridos, once mil seiscientos pal~

010S, quedando los restantes dieci
ocho .mil cuatrocientos palmos para
patio y jardín, el cual contiene una
latitud de veinte palmos por aaabos
lados de la expresada casa, compren
dida en esta dimenSIón por la parte
del linde del :Medio.dia el espes~r de
la pared de cerca, que la divide del pre
dio inmediato. Linda: la referida casa
con su jardín y demás locales a ella in
herentes, por la izquierda entrando,
~orte, con los hermanos Sres. Yidal
y Solares; por la derecha, Sur. con ho·
nores de D. Eval'isto Arnús y de Fe
rrer, mediante pared de cerca; por ja
espalda, Este, con propied~d del mismo
Sr. Arnús, y pOI' ,SU frente, Oeste, con
el paseo de Gra,·!a,

Esta finca se halla dotada con una
pluma y mcdi:l d~ agua que, en cuanto
a una pluma es .r-rocedente de las que
la Sociedad Crédito y Fomento de Bar
celona tiene alumbradas sobre' un te·
neno situád,) en el ensanche de est2
ciudad, calle de Lauria, manzana trein.
ta y una, LL/),f treinta y dos )' se to
ma de la cañería genelal que dicha So
ciedad ti'er;c colocado en el paseo de
Gracia y está afecta al pago de'canon
antl:ll de "dnticuatro escudos o sean
sesenta pe~~:·tas a la Socieda1 de Parti
cipes de Aguas de Barcelona, estando
obligado ('1 poseedor de dicha pluma ¿'e
agua :l ronnar part~ de aquella Socie
dad de '¡ .artiC'ircs y a cumplir los pac~

tos de la escl"itura de constituclónde
tal Socie<;,::¡!·y d~ su Reglam>:'Il~oJ'yen
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'CREDITO NAVARRO

JuZGADO DE PRIMERA INSTÁJ.~ClA
NUMERO 3, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
llC,;" Juez de primera iDStanda del J02-

X-292

Conforme a lo dispuE."sto en el párra.
fa primero del artículo 20 de los Est;l
tutos, se convoca a Junta general ordi
naria' de accionistas, que tendrá lugar
el día 3 de Febrero, a las once de- la
mañana, en el (Íomicilio social, plaza
de la República, número 21.

Podrán concunir a ella los accionis·
tas que en tiempo oportuno .deposit.~n

veinte acciones, por lo menos, que dan
derecho a un voto, y los que teniéndo·
las depositadas en algún Establecimien.
to; it,lagan entreg:! del correspondiente
resg1,l¡l~o.

Tanto los indicados depósitos como
las entregas de r~sgu.ardos, se efectua
rán, en la Secrel!1~ía de la Sociedad pa
ra el ,¡Ha 28 de este mes, pues llegando
esta fecha sin verificarlo, caducará el
derecho' de los accionistas para asistir
a la Junta.

Se facilitarán a los interesados tarje
tas de asistencia, nominativas, con ex
presión del número de votos que pueden
emitir.· '

;El derecho de asisteneia -sólo puede
delegarse en otro accionista que lo ten.
ga propio para acudir a .a reunión.

Con arreglo a lo que pre\'iene el p¿.
ri"afo segundo dc-l l'trti,r1o 22 de los
menciona.tios EstltJ...tos, la Junta gene
r.al. quedará constituida, sea cual fuere
ernÚlnero de concurrentes y de las ac
ciones representadas. y celebrará sesión
con plena validez legal. sin necesidad
de segundo llamamiento.

Pamplona, 14 de Enero de 1935.-El
Presidente del Consejo de Administra- ;
ción.· Lorenzo Oroz.

LA NATIONALE VIDA
Habiéndose extraviado la póliza nú

roer\) 471.295 de seguro, SUSC1"ita en La
Nationale Vida, el ~3 de Noviembre de
1925 por D. Melquiades Pardo Fonticie
l.la, se bace público, por medio del pre·
ISente. anuncio que si pasados treinta
días a contar de esta fecha, no se pre
senta recla.'TJ3ción ante la Delegación
general en España de dicha Compañia,
Alcalá, número 62, ~Iadrid, se expeai
rá. un duplica-do de la misma que será
el docwnento \'aledero.

El Delegado general, Gómez Iz·
~erdo. ~-293

CASA. DEL NUEVO CLUB· (8. A.)

Ei Consejo de Administración en cum
plimiento del artículo 24 de los Esta
tutos, convoca a 103 señores accionistas
a JWlta general extraor..:.inaria para el
diol 9 df:: Febrero próximo, a las seis y
media de la tarde, en el domicilio so
dal, calle de ~icolás :.\1aria Rivero, nú·
mero 2. p:lra reforma del articulo 9 de
los Est~tutos y adición de uno.

Madrid, 17 de Enero de 1935.-EI Se
cretario, Francisco Maroto.-El Presi
dente, Alfonso P. de Guzmán, Cunde
de Torre Arias.
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lino, compuesta de sesenta. y dos aran-
·zadas, equivalentes a ....eintinueve hec·
táreas, noventa y cuatro áreas y sesenta
centiáreas,pobla11'l'S .de olivar: lin.d-a:
pOZ' Oriente, COI) la vereda del Pollo,
con la Melosa del mismo Molino, y con

· el vinculo que pertenecia a los herede·
ros de doi\a Antonia. Carmona; Ponicn-

· te, con haza de D, José de León," llama.
da La Choza; Sur, con la: n>isma vereda

··deIPollo. y ~ortc. olivar de D. Juan
· Tortolero y otro de los herederos de
·dofia Antc,&lia CarmQ!l.a.

Una ba2a nombrada Las Mellizas, de
Elnce aran~adas de cabida, equivalentes
a cínco ~ct{¡reas, treinta}' un áreas y
treinta. centiáreas, planiadas de olivar,

-que, linda:. ~or Oriente, con ('.ami~o de
la Huerta de Armero; Poniente, con la
haza nombrada del CueI'po del Molino;
Norte, ,-inculo de los ¡herederos de doña
AntOÍlia Cannona, )" Sur, con la ....ereda
del Pollo.· . .

Un garrotal, de cabida de diez aran·
-.zadas, equivalente.. a cuatro hectáreas,
.ochenta y lre;> areas que, linda: por
Oriente, con tiertts de Sebastián Cria·
do; Poni~nte, con vereda de La Campa
na; Sur, olivares de los herederos de
D. José Lm reterQ y D. Jo!>é Conde, y
Norte, con la vereda del Pollo.

.. Una suerte llamada del Colmenar. al
pago. del Cerro del mismo nombre, con
cabida de treinta aranzadas, equivalen.
tes a catol"ce hectáreas }" cuarenta }"
noove centiáreas; linda: por Oriente y
Sar, con ohY~~res de Alejandre; Ponien·
te~ cOJi# mismo y los de La Pastora, y
Xorte, con el camino real.
· Otra, llamada 1.3: Paleta, pago de Las

· .. ~cinillas., compuest~ de tres ar:lJ1za
das. equinlentes a una hectárea, cua·
renta y. cuatro áreas y noventa cen
tiáreas; linda: por Poniente, -con OliV3-

:::res de D. Neveo. Jiménez
L
· Poniente y

.Sur, "ereday camino de a Campana.
,y del Pichendon, y Xorte, olivares de

Ba.TCelón, y
Otra suerte, denominada El Cercado,

en el pago de Tierras ~uevas, con diez,
aranzadas, equivalentes a cuatro hectá

-_teas y ochenta y tres áreas que. linda.:
;por Oriente y Sur, con tierras de seba~

tian Criado, y Norte y Poniente, con la
; vereda del Pollo,

Advertencias..

La sub~sla tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzg&do el <tia 23 de Fe
brero próximo y hora de las doce, bajo
lils coniiiciones siguientes:

· Primera.·Los autos :r la certificación
del Registro estarán de manifiesto en la
Secretarí-a a disposición de quienes
'quieran examinarlos.

Segunda. Por I!'\ solo hecho de to
mar parte en la subasta se entenderá
que todo licitador 3c:cpta como bastante
la titulación, y que i.>.lo> cargas o gravá
·menes anteriores y !vs preferentes ....;. si

· los hubiere - al crédito que motiva es·
· te· procedimiento, C!'ntinuarán subsis
tentes y sin cancel::!... entendiéndose que
el rematante los acepta y queda·subro
gado· en la responsabilidad de los .mis-

-mos, sin destinarse a su extinción el
-I1recio del remate.

.Tercera. Se celebrará sin sujeción ra:
-;tipo.
., Cuarta. Para tomar parte en la su·
.bast~ se pr~sa consignar previamente
en la mesa. del J¡ngado, -el. diez por

..dento de 1'8:. cantid.-rlde 62.250 ,pesetas,

que sirvió de tipo en .lasegunda su·
basta, y. . .

Quinta. Que la enajenación de la fin
ca se hará con la hipoteca correspon
diente a la parte de crédito no satisfe
cha, conforme al arU~o 135 de la ley
Hipotecaria. . .

EcHa, 11 de Enero dé· 1935.-Fl Se
cretario j:J.dicial, Federico BattaOOina.
Yisto.buéno: el Juez de primera instan.
cia, Fruncisco Bueno. .

·X~Ol

JUZGADO DE: PRL'tIERA Il'l'STANCIA
NUMERO 3, DE MADRID

En virtud de· lo ac:ordado en provi
dencia dictada con. esta lecha por ~ se
ñor: Juez de primera instancia númerO
3, ·de esta capital, en los autos seguidos
a instancia del Banco Hipotecario de
España. contra doña :\'laria Trujillo
.Crehuet, sobre secuestro y posesión in
terina de finca hipotecada en garantía
de dos préstamos hipotecarios- impor.
tantes ciento veintiún mil pesetas de cu
pital, sus intereses Y -costas, se saca· :.t
la venta en pública y segunda subasta
la finca hipotecada en garantía de dicho
préstnmo. que es:

En )lonroy.-Una dehesa denominada
Sotíllo de Santa Catalina, de c.a-bida
inscrita 9111 fanegas, cuatro celemines
y un cuartillo de marco real o sean 590
hectáreas, 13 áreas y 22 centiárea~, y
linda: ral ~orte, con dehesa :Membrillar
o Baldios Talarán, término de Talarán
y d~.hesa Chiste, del término municipal
de Serradilla; al Este, dehesa Cuarto

.de los Benitos y dehesa. o lote número
cuatro llamado La Cien3., y al Sur, de
hesadel :l1antón y carretera de Cáceres
a Torrejón el Rubio,·y al Oeste, lote
o dehesa número dos, llamado Valdeca
5a de Gonzalo.

Par.a cuya subasta que tendrá lugar
doble y simultáneamente ante este JU¡·
gado. sito en la calle del General·Cas·
taños, número uno, y en el de primera
instancia ~'': Garrovillas, se ha señala
do el día 27 de Febrero próximo, a las
once de su mañana, bajo las siguientes
condiciones:

Primera. Servirá de tipo para esta
segunda subasta la cantidad de ciento
ochenta y un mil quinientas peseta!> 0

'sea con la rebaja del veinticinco por
ciento dd precio que sirvió de bl:l.se
para la anter.ior, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos tercera$
partt's de aquella cantidad, y debiendo
los licitadores, para tomar parte en- la
subasta, consignar previamente el diez
por ciento de dicha cantidad, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Segunda. Si se hicieren dos posturas
igualcs se abrirá nueVa licitación cntre
los dos rematantes, y la consignación
del precio se verificará a los ocho días
siguientes al de la aprobación del re-

.mate. .
Tercera.· Los autos y la titulación su·

plida por certificación del Registro de
la Propiedad, se hallaran de manifiesto
en la Secretaria del que refrenda. en
tendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las

,.cargas o gravámenes -anteriores y los
preferentes al <'rédito del actor, con
·tinuarán subsistentes, y. que el rema
tante los acepta }" queda subrogado en

."la res-ponsabilidad de los mismos.-.sin

destinarse· a. su extinción el pTecio del
remate.

Madrid, 15 de Enero de 1935.-El s.e·
·cretario, Pedro Pérez.~.lonso.-ElJ.ue%
(ilegibleL .
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL~
. NUMERO lO, DE M..'\DRID J

En los autos de procedimiento $U.l]1a.
rio qlle se siguen en el Juzgooo de pri
mera instancia número lO, de esta capi
tal, y Secretaría de D. Cándido Garcia.
Caamaño, a instancia del Procurador
D. Jo!>é López Batanero €n nombre de
la Compañía Hipotecaria, pal'a. hacerse
cobro de un préstamo de veintiocho
mil .pe~etas hecho a D. Antonio Lainez
Garda en la escritura base de los mis-
mas, por providencia del día de hoy,
he acorda.¡jo sacar ~ la venta en públi.
ca subasta, por primera vez, la finca
hipotecada en garantía del indicado
préstamo, ~. que es· la siguiente:

Casa en construcción, sita en término
de·Vallecas, al sitio conocido por la Co
lonia del Pilar, antes de Valderribas.
en la calle de González Soto, sinnúme~
ro, consta de cuatro plantas o pisos, y
linda: .por su frente, a~ Xorte. en lis
nea de 'siete metros, con expre~da ca
lle particular, abierta sobre terrenos de
esta ·procedencia, denominada Gon:z;¡ilez
Soto; dcr~ha entrando, al Oeste. en lí
nea de diccicocho metros, cincuenta
centímetros, con resto de la finca de
que se segregó y que quedó en ;poder
de D. Fernando Giráldez; por. la· ,iz
quierda, al Este. en linea. ·de diecioc~ho
metros, cincuenta centímetros, y por el
fondo, al Sur, en linea de siete metros.
con terreno de los señores López Cano
y Rueda. . ..

Para su remate se ha señalado el dia
14 de Febrero próximo, a las- doce de
su mañana. en la Sala uudienC'ia de este
Juzgado.... silo en la calle del General
Castaños, número 1. . .
. Lo que se hac~ público· por .el pre
sente, advirtiendose que indicad3 finca
sale 3. -primera subasta en .la cantidad
de cineuenta y cinco mil pesetas, fijada
en la escritura de préstamo; que pal"a
tomar parte en ésta deber2:Ín~s lici·
tadores consignar previamente .en la
mesa del Juzgado o en el· establecimien
to destinado al efecto, una- cantidad
igual, por lo menos. equivalente al
diez .por ciento de expresada cantidad.
sin cuyo r-equisito no sel)in ~ldmiti:das

sus proposiciones; que no se a.¡jmitirán
posturas que no cubran .el ~xpresado

tipo de subasta; que los autos y la. cer
ti ficación a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Jey.Hipoteca
ria, se hallan de manifiesto a ·los licita·
dores en la Secretaría del infra~r1to,
('ntendiéndose que todo licitador acepta
l.mo bastante la titulación .de indicarla
finca, sin tener derechó a exigir nin
guna otra; que las cargas o gra"~me
nes anteriores y preferentes,. si las !hu
biere; al crédito reclamado en ·eStos au·
tos, continuarán subsistentes; entendién.
dos.e que el rematante los ~epla y que
da subrogado en 1a responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remal~, el cual, des
contado 10 que se deposite para tomar
parte en la subasta, se consignará den
tro d-e:.1os oc:Q.o- días siguientes al de la
3pI:obación del m..ismoj
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JUZGADO DE PRIMERA INSTA~"'iClA

VILLACARRIEDO

B) Con una hipoteca de veinte mil
pesetas a favor de D. Francisco Fran·
co Pé¡:ez. vecino de \'igo.

_La, subasta se celebrará en la SaJa de
sudiencia de este Juzgado. a la hora
de las once del día 18 del entrante Fe

I brero. bajo las siguiente:> condiciones:
¡ '._ 1.. -Servira de tipo para ella el de

cuarenta y cinco mil pesetas a que que-
da reducido con la rebaja del veinticin~

ca por ciento. no admitiéndose postura
alguna inferior a dic.~a cantidad. '

2.· Sera preciso para tomar parte
en la subasta consignar pre\iamenteen
la. Secretaria de este Juzgado o Caja
general de Depósitos, el diez por cien·

- to -de dicho tipo.
1 3.' Se entenderá que todo Jicitador

acepta como bastante la titulación.que
de autos resulta, y que las cargas o gra~

várÍlenes preferentes de que queda he
oho mérito, anteriores al crédit() del
actor. continuarán subsistentes y acep
tada,s ,por el- rematante-o quedando sub'':
rogado en la responsabilidad de los
mi~mos. sin destinarse. a su extinción el
precio -del remate, que se aplicaráúnf.o
camente a la extinción- de las respons~

bilidades que se persiguen en este pro
cedimiento. cancelándose la hipoteca
origen del mismo. _

Dado en Vigo a 3 de Enero de 1935.
El Secretario. Luis Ar;:mda.-nIJuez.
Rafael Delgado.

1935.-El Seaetario. Antonio Fernán
dez GirÓ.-El Juez, Luis Colubi.
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JUZGADO DE PRIMERA IXSTANCIA
DE VIGO

Don Rafael Delgado Iribarren, Juez
<:le primt'ra instancia del Juzgado nu
mero 2. del partido de Vigo.

Hago público: Que en procedimiento
judicial sumario instado por D. .:\IanueI
Yila ~lontero, vecino de Pontevedra;
para haeer efectivo un crédito hipo lc-

'cario de ocho mil pesetas de intere:o;cs
al s.iete por cicnto que -le adeuda doña
Carmen Lameiro Pereira, vecina ..te Vi·
go, según escritura de' 17 .de Ftlbn:ro
de 1933, ante el Xotario de es-ta ci 1

dad D. Casimiro Velo de la Viña. Se
saca a pública subasta por segunda vez,
con la rebaja del veinticinco por ciento, ,
y como especialmente hipotecafia, la
cuarta parte proindiyi~o de la finca si.
guiente:

lJrba:la. Casa de planta baja y pi:w
principal, señalada con el número isO
de la callt> del Arenal, que con otr-as
dos, de una sola planta. sitas al Este y
Oeste de la anterior, números 78 y 82,
respectivamente. y el terreno unido por
el Sur. constituye una sola finca que
mide unos setecientos noventa y tres
metros cuadrados, y limita: por el Nor
te o frente. con la calle del Arenallhoy
Nicolas Salmerón) y cOn la casa y .jar·
din del Banco de España· Sur o espal
da'. finca de D. )lanuel )Iartínez Fer
nandez y D. Castor Harcia García, qUe,
con la' que se está describiendo ante· En los autos de juicio de divorciQ
rionnente, fonnó una sola finca; Oeste instados por el Procurador D. Antonio° derecha, entran.cl<J. con casa y jardín Agaña Feliú, en represeritaCión de don
del Banco de España. y Este o izquier- AntonioOria Trueba, mayor de edad,
da-, bienes de los herederos de D. ~Ia- casado, residente en El Havre (Fran·
nuel Lojo. Radica en esta ciudad. cia). contra su esposa doña Pilar Gran-

Pertenece también a esta finca una de Sañudo, mayor de edad, y cuyo-do-
parcela de terreno adquirida del Ayun- micilio se ignora, el ~eñor Juez de pri·
tamiento como sobrante de la vía públi- mera instanci~ de Villacardedo, en de·
ca', que mide aproximadamente unos creto de. esta feaha tiene acordado-em·
noventa y nueve metros de superficie, plazar a dicha <loña Pilar 'Grande -Sa
que se halla situada entre el limite ñudo, a fin de que dentro del término
!IOorte de la finca descrita en el párrafo de, veinte días compatezca en los autos
anterior y la linea de edificación de la contestando a la demanda con arreglo a
calle del Arenal. derecho; bajo los apercibimientos· de

Según certificación del Registro de la ley.
la Propiedad de este partido que. con Y para que el emplazamiento acorda-
los autos quedan de manifiesto en la Se- do de doña Pilar Grande Sa,ñudo tenga'
cretaria de'este Juzgado. le afectan co- efecto, expido la presente cédula para
mo cargas preferentes, las siguientes: su inserción en la "Gace.a de Madrid".

A) Como parte de otra finca tiene en VilJacarriedo a 11 de Enero de 1935.
de pensión .cuatro fcrrndos de tr!go ~'l El S~Cl"et~rio judicial, Eugenio Sácuz
uno ;). mediO de centeno a su dlrecto de }liera, '-
dominio. . __ '. __ __' X-295

Madrid, 15 de Enero de 1935.-El Se·'
cre¡ario. Cándido Garcí ..... - El Juez,
Mariano Luján.

,Don Luis Colubi GOL1zá!ez. Juez de
primera instancia de O\·íedo.

.Hago saber: Que D. Antonio Lópcz
Moreno, mayor de edad, e:tsado, cm·
pleado y -vecino de e~;ü... población. n:l
rtural de La Coruña, acudió al Juzgado
manifestando que por H,r conocido co
rrientemente por su segundo apellido,
ya' des(.le su infancia, solicita que por
el:}linbi:erio de Justicia se dicte Orden
concedii:ndole autorización para usar
como apellidos los de Moreno López,
o en otro caso, como ,primer apellido
el compuesto Lópcz-:\loreno, cuya reso
:lución debe alcanzar también a sus hi
jas 'menores de edad Berta y EIsa.

Cuantos se crean con derecho a ello
pueden presentar su oposición en este
Juzgado, dentro del perenlorio térmi·
no delres meses. a contar desde la pu
blicación del presente.

Dado en OYiedo a 14 de Enero de

JUZGADO DE PRIMERA I!'i'STANClA
NUMERO 13, DE M.ADRID

En virtud de providenda dict.ada en
el día de hoy por el señor D. Antonio
Dominguez y Fernan,dez, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 13,
de los de esta capital. en los autos pro
movidos por D. Ricardo Rodríguez Ee-

o día, representado por el Procurador
Sp.Guisasola, contra' su ,esposa daiia
Maria. RivelIes Cabello, en ignorado pa.
radero, sobre divorcio, se ha acordaoo
emplazar a dicha señora doña :\Ial'ía
Rivelles Cabello en atención a ignol'ar
se su actual domicilio y paradero, por
medio del presente edicto, p:!ra que en
el término de ycinte dias compl:lrezca
en los autos y conteste la demanda de
divorcio interpuesta por su marido.

y ,para que sirva de emplazamiento
en forma _a doña )íaría Rí\'elles Cahe
]]0. en atención a ignorarse su actual
domicilio. y paradero, expido el pre
sente edicto con el ....isto bueno' del se
ñor Juez que firmo. en :\ladrid a 10 de
Enero de 1935.-El Secretario. P. ~.,
Arturo Roldán.-Visto bueno: el Juez
de primera instancia, Antonio Domín
guez.

JUZG_,\:DO DE PRIMERA 'INSTANCIA
DE OVIElAa'

X-299

j
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MINIS'fERIO DE LA GOBERNA.CIÚN

DIRECCiÓN GEN,ERAL DE 5EGUR1DAO.··SECCION DE PERSONAL
¡

~SCAL_~O~ del Cuerpo de Vigilancia formado en enmphmiento de la. Ley de 27 de Febrero de 1908. con arreglo a. la;·
.R.O. de 13 de Octubre de 1930. y cerrado en fin de Noviembre de 1934.

(Continuación de la GACET... número 12.)
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I);"GRESO .A..'I;TlGCEDAD
EX EL CUERPO L'" LA CLASE

OrsSERV.\CIO),'li:S

FECHA.
DEL SACIMlE.."lTO

NO:\IBRES y APELLIDOS

'". .... '''1 0<. . "'" .... D'. ..... ...
: D. Eugenio Jouv~ Teijón.....~............. 4 - 4 - 1906113 - 9 - 1931 13 - 9 - 1931I )lanuel Góroez :\loreno..- ....•....••... 26 - 1 - 1991 í 1 - 9 - 1:.-l::\1 1 - ~ - HI31
1Ft L' d 1 '01· 3 - 10 - 1909 28 - S - HJ31 ¡ 28 - 8- ~nlI :\aus lOS op~z ~. IDO••••••••••••••• 30 _ 7 _ 1YO'" . ~O _ S _. 1931:::10 -:- ,,_ ll"~l. . nge eg:iúor oorrasca................, Q ..~

I Fernando Oliva .Fuentes~.:..•..•.•••. ln - 11 - 190t;¡; 1 - 9 -- H:l1: .1 - 9 - 1931
P d o ,\ di" b 2 - 6 -- l~O':: 14 - :j - UJj I~ ~ - 9 - 193:e r . rauzo e ...ce 0 ..-........... ~

Ramón Núñez ¡.·emandez 29 -- g -- 1907 1 -- 9 - 1!:J31 i 1 -- !;l - 19:>1 ¡.
Enrique Mano lI;ieto...........•.••.... 26 - 6.. -- 1908 U - 9"":"" 1931 11 - 9 - 1931
Julio Prieto Ortigado.~........•....... 28 - 11 - 1907 31 - S -- l!Ml ¡3i- l) - 1~~1
An.g'el )!artínez Cortázar.............. 9 - -1 - 1906 27 - 8 - Inl! 27 - S -- 1931
Eutiquio Iglesias Rojo 10 - 3 -- 1909 í 28 -- 8 -- 19J1 28 - 8 -- 1931
Eladio. Esthez Rodriguez.......••.•~ 11 -- ;) -- l1HO¡27 - g -- ~~31 27 - 8 - -:931
Jesús Regal Carrascosa....•....•.•.•• 25 - 12 - 1904 1 - .l:l - 1Y3: I 1 - 9 - I~Jl
Alberto Anaut :'.iieto.................... 7 -- 8 - 190~ 11 - 9 -- 1931 ¡11 - 9 - ~931
Luis Garrido Delia..... ....•...•.••••.• á - 2 - 1908 30 - 9 - 1~31 30 - 9 - 1!:I31
Eusebio f'ranco :\iartín.......•.•••••. 16 -- 12 - 1899\ 1 - 9 -.lY31 1 -- !f - 1931
Butolomé Puig Areste................ 6 - a - 1908: 31 -- 8 -- 1931 131 - 8 -- HI31
Santiago Castillo Caballero•..•.•.•... 30 - i - 1901 ¡1.4 -- 9 - 1\:131 f 14 -- 9 - 1931
Benito Alejo Esté ez~ 1·6 - 2 -- 1908 21 - 8 - 1931

1
27 - 8 - 1931

:\-1anuel Miguel Mediero.......•.•..... 10 - 7 -- 19U;)I 1 9 -- l!1iH t 1 - \1 - 1!:131
.\l;fonso ~loscoso Orellana............ 6 - 12 - 1908.15 9 1931¡15 - \1 _ 1!J~1

José Faura~léndez : ......•....... 29 - .¡ - 1910! 11 - 9 - HIJ1 ~ll -- \1 - 1!J31
Ignacio del Castillo 1I;a as.•...•....•. :.!5 - lU - 1~05¡ 1U - 9 - 19311' 10 - 11 - 1931
Tomás OliV":ires González......•..... 1& -- 9 - 1909 1 11 - 9 - 11131 11 - 9 -- 1931
Félix Fernández Espinosa...........• 1~ -- 7 - HlU!:Ii:¿3 -- 9 - 19~1 ~3 -- 9 - 19~1
Vs.lentíll Sánchez Carrasco•......... 16 - ~ - 190~: 1 - 9 -- llI31,. 1 - 9 - 19~1
EUl>ebio Real Yélez..................... ~ - 3 ~ 190.. ·. 1 - 10 - I!:1Jl 1 -·10 - 19~1
Santiago Alonso González............ 9 - 9 -- 1902' 30 - 8 - 1~31 30 - 8 - 1931
Emiliano· Herrero :\1:lrtín.......••••. 27 - 5 - 19091' 9 - 9 - 1931 ¡ 9 - 9 - 1931
Sandalia Gómez Brihuega............ 3 -9 -- l::1U4. 1 - 10 - 11:1311 1 - 10 - 1931
José \'illuesll Diaz de Lara......... 3 -- 1~ - 1907 l' 28 -- 8 - 1931 28 - 8 - 1931
A.cindino :\iantecón Delgado..•...•.. 20 - 4 -- 19u8 2 -- 9 - 19311 2...,.... 9 - 1931
Quintín Algaba ·.lnelán................• 16 - 2 - 1910 27 -- S - 11131[27. - 8 - lY31 ¡.
.Máximo Francés Antón ......•.•••.... 17 - 2 - 1901 :!8 - 8 -- 1931 28 - 8 _ l!:131
Mariano Pomba Losada.;............. 9 - 4 - 1905! 1-1 - 9 - 1:131'14 - 9 - ~');H
Antonio Viorreta del ül1rno.......•. 14 - 5 - 1910 31 - 8 - ~.j,)l :H - 8 - 1931
Benito Domínguez liarcía..........•. 17 - ~ - 1903 "1.7 - 8 - l"~l ~¡ -- & - 1931
José Cerver~· Delgado.................. 9 - 8 - 190:1 13 -- 9 -- l!l3~ 13 -- 9 - 19::n
Alberto B{)drí::;ue:¡; Velázquez 24 - 2 - 19U9 1 - 9 - 1931 1 -- 9 _ 19;)1
Gonz3!'o Amador Hurtado ¡:!o - 1 - 1JI'2 1~ - 9 - l!l:n 15 - 9 - 1931 I
Severino Diez :\Iartinez !:¿l - 10 -19\}2 29 - 8 - HI31 29 - 8 -- 1931·
}larcial Ba rtolúmé Izquierdo...••.•. ¡ 201 - 9 -- 1900 31 - H - 1!;l31 31 - 8 - 1931
Fernando Arizmendi Veyán.......•. I:w - 3 - 191U 12 - 9 - IlJ:n 12 - 9 - 19~H
Angel de Agui1ar :'lIuñol 2:! - 2 -- 19fr~ 1 - 9 -- l!I31 1 - \1 - l!J31
Antonio de Diego Doñoro........... :1 - 9 - 1910 130 - 8 - 1!l31 i;:(; - 8 -. 1931
Ignacio de P,wo Torralba............ 2 - 10 - 1906 12 - 9 - 111J1 ¡12 - 9 -- HJ:~1
Felipe Calvo Beltrán.................. ti -- ti -- 1904 14 - 9 - H¡~H H - 9 -- 1!-13!
Domingo Soriano )luñoz.............. 7 - ::! - 1902 2 -- 9 - 1931 2 - 9 - 1931
Rafael Corrales Peña 10 - l:I -- 19117 11 - 9 _ 1931 11 - 9 - 1931
Fernando Lúpez Esteve......•.....••. 13 - 7 -- l!1íH~ 29 - 8 - 1931 29 - 8 _ 1931
Pedro Arhé Díez de Uré 29 - 6 - WU4 27 - 8 - 1931 27 - 8 - 19:n
Francisco Almazán lionzález.•...•.. 11 - 9 - HHl7 18 - 9 - 1931 18 - 9 - 1931
Migllel del Llano del Pino........... ti - 5 - lt1t15 15 - 9 - 1931 15 - 9 - 1931
José ~iménez Urdampilleta.•...•••. 31 - 7 - -:'907 12 -- 9 - 19:n 12 - 9 - 1931
Antonio Giner Gosalvez............... 9 - 8 - 1900 ~1 - :8 - 19-31 31 - 8 - 1931
Gregorio Revuelta Blanco....•.••.... 12 - 3 - 1306 30 - 8 - 1931 30 - 8 - 1931
Alejo ArtizGarcía-Alcaraz............ ti - 5 - bOl 16 - 9 - 1931 16 - 9 _ 1931
Ger-ardo Sierra )luñoz••............... 125 - . 3' - 1!,l07 17 - 9 - 1931 17 - 9 - 1~31
Segundo Récacha Bareones .1 1 - 6 -1902 27. -. 8 - 19~1 l.7 - 8 _ 1931

<lo
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.,385
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'xO}IBRES y APELLIDOS

FECa4. INGRESO
DEL NAUMre...."TO Di EL CUElU'O

M*TIGOEDAD
EN lA. CLASE

'OBSERV'ACIONES

~

:»
:1'

•..
»
~:..
••

4S7
488
489
490
491
492
493
494
495
496
497
498
499
roo
..501
~2

503
504
505
606
¿J07
.lOS
W9
510
SU
512
513
514
515
;;16
0517
618

O~deD , D!a l{ell- .ulo I"1a Jote, Ailo. 'I~~ Me. AJio _....,.,.,.,.,"!"'._--_

.~~~<;) , n AJ""ion..t ....... ~O\,'" r."Hntlo 19'1~" .9". '''' í'I 4934 !~A " .~~.
.. - ••--.---- • __• --_•• - •••••••••••••• ( ..... - .1.\1 - 1 U;I .." - ., -,¡ .1./ ....... - ., - 1.;;Ió)~. »-

444 José Román Pérez............•..... : 17 - 7 _ 190Y 1. - 9 - 1931 1 ~ 9 ---.:: 19&1 »
445 Alejandro López Alf':íro 22 - 5 _ 1907 14 - 9 - 1931 1"-1 -,. 9 - 1931 »
446 Juan Santor Méndez ¡23 - 1 _ 1909 1 - 9 - 1931 1-:"'" 9";" 1931 ~
447 Vianor Monto):a La Osa......•.....•••• ¡27 - 4 _ 1905 10 - 9 - 1931 10 - 9 - 1931 •
448 Antonio Neto ;}Iaestre.·....... ......••. 3 - 11 _ 1904 9 - 9 - 1931 9 - 9 --1931' •
449 Francisco Cañizares Gutlérrez...... 2 - 4 _ 1906 16 - 9 - i931.16 -,- 9 - 1931 ..
450 José Barrios Torres......•..........•.. 23 - 12 - 1905 18 - 9 - 1931 18"':" 9 - 1931 JI

451 Ds:rio Prado Rodrigo.....••.••••••.••. 25 - 9 - 1905 10 - 9 - 1931

1

'10 - 9 -.:.. 1931 )1

4.52 Ramón. Encinas Rodriguez••.•••.••.• 31 - S - 1905 11 - 9 - 1931 11 - 9 ~- 1931 . ~
453 Antonio .Morales Porras 17 - 9 - 1906 15 - 9 - 1931 15 - 9 - 1931 . »
4ó4 Balbino Iglesias Hevia................. 6 - 10 - 1903 9 - 9 - 19311 9 - 9 - 1931 »
455' Gumersindo Tejada Grande.....•... 31 - 3 - 1905 12 - 9 - 1931 ¡ 12 --:- 9 -1931 •
466 • Silverio Hidalgo Ma.rtiu..•: 20 - 6 - 1900 20 - 9 - 1931 20 - ~ - lBSl »
457 FraJ?,cisco Iglesias perez , 28 - 2 - 1906117 - 9 - 1931 17 -:- 9 - 1931 »
458 Francisco' R'Odriguez' Rodl"iguez 20 - 7 - 1906118 - 9 - 1931 18...:..- . 9 - 1931 :1'

459 Pedro Romero Vargas 29 - 6 - 1900 17 - 9 - 1931 17 - 9 - 1931 ..
460 Dionisio ~Iarlin Pérez l 9 - 10 - 1909 ,15 -:.... 9 -1931 15 - 9 - 1931 :1'

:~ y~~~~~ ~:r~~ok~~e~~~;:~:::::::::::: 3~ =g=~~~: 1~ =~. =~~~} 1~ =. :=~~~~. :
463 José Zapico Fernández............... 9 - 8 - 1908¡ 1 - 9 - 1931 1...:.,.·. 9 -: 1931 ..
464 Cipriano Villamor An,gulo•.•....•.... 16 - 9 - 1903 13 - 89 -_ 11?~.".1113113 _. 9 -:.... 1931' ..
465 Inocencio Rodriguez .:\Iartíne;¡;. ••.•. 3 - 4 - 1906 131 - ", 8 - 1931 :1'

~ Sándi~o Alamo Morales 20 - 9 - 1910 12 - 9 - 19~111l - 9 - 1931 »
4tl1 EudoXIO Rueda López 18 - 10 _ 1905 12 - 9 - 19'::1 12:- 9 - 1931 :1'

468 .Manuel González Gareía.............. 1 - 2 _ 1910 27 - 9 - 1931 ¡27 ~ 9 - 1931 •
4~09 Anastasio García Sacristán 25 - 4 - 1904 1 - 11 - 193111 - 11 - 1931 •
4~ Eduardo Lizarza Cortés.....••.••...•. 31 - 1 - 1906 1 - 11 - 1931 1-,. 11 -' 1931 J!
:~~ Juan :Martin Alvarez........•..•.••..•.. 12 - 7 - 1909 3 ..... 11 --- 1931 3 - 11 - 1931 »
4'"'; A~drés Bravo Izquierdo 21 - 1 1908 2 - 11 - 1931 2 - 11 - 1931 •
4~4 Ylctor Garcia Retama!................. 3 - 10 - 190J 7 - 11 --- 1931 7 -:-:. 11 - 1931 ..
4!.~ Serafín Panizo de OpliZO............ 9 - 1 - 190; 6 - 11 - 1931 6 - 11 - 1931 »
47~ José González Pascual.... 3 12 - 19ü6 1 - 11 - 1931 1 - 11 1931. 11
..~ Carlos Gallarza \·elázquez 16 - 1 - 19\)9 1..... 1 - 1932 1 - 1 1932 ..

'! I }Iauricio lbáñez de Bustos....•....... 28 - 12 - 1901. 1..... 1 --- 1932 1..... 1 - 1932 :1'¡;.: Gon~:llo :Chico Bartolomé......•..... 10 - 2 - 19;"0 3~ - 12 - 1931 31. ,,::-' 12 - .1931 » ' .
4~ Enr!qu.e Garcia Bra~o................. 3 - 11 - 1904 3..... 1 - 1932. 3..~ 1 ..... 1932 ..
481 EutIquIano Soler RuJz...................... 8 - 12 - 1909, 19 -- 1 - 1932 19 ~ 1 ~ ~932' ~. ~

482 ,.>\¡~adeo Orsi. AlvBrez ~7 =8 - 190~ 7 =1 =1932 . 7 - .1 ~ 19~2. .'. .
. l\h."uel.Mut Ohver :H 10 - 190<> 16 1 1932.16 - .1 ~ 1932 Excedente.

~ Juan Crespo Crespo 10 - 9 1905. 18 - 1 - 1932.18 - 1 - 1932 ..
'*'- )figuel González Urruela._ ..••.•..... 24 - 5 1905 6 -:- 1 - 1932 1' 6 - 1 - 1932' ..
~ Fernando Pérez Iglesias 18 - 5 - 19f}t 13 - 1 - 1932 13..... 1 ~ 19321 :»

}Iardano García de las Hijas y p'.

Sanchez Gabriel... 9..... 8 - 1902. 9 ~ 5 - 19321 9:"'-" 5 -:.. 1932 ¡

)Iodesto Sánchez López.... ..• 3 - 11 - 1905 29 - 8 - 1931 29 - 8 - 1931
Antopio Almela Pujante............... 1 - 3 - 1909 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
Erniliano González Martin 30 _ 6 - 1909 19 - 9 - 1932 19 - 9 - 1932
:\fanue} Casas y Ruiz del Arbol.. 26- 6 - 1905 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
);icolás Carrera del Castill,o 26 - 9 - 1907 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
Justo Roche .>\lvarez 15 - 2 - HIO-l 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
José Berruga López..................... 30 - 3 - 1902 1..... 8 - 1932 1 - 8 - 1932
Vbaldo Fernández GiL ..........•..... 12 - 2 ..... 1901 1 - 8 - 1932 1 =- 8 - 1932
José AiguabeUa Rustillo 19 - 3 - 1907 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
Antonio Casaus Alvarez 10 - 12 - 1908 1 ~ 8 - 1932 1 ~ 8 - 1932.
Enrique Laguarda Hernánd-ez 12 - 8 - 1907 1 - 8 - 1932 1 -8 - 1932
}<'rancisco García Parada. 8 - 3 - 190i 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932'
Enrique :\lunáiz de Brea 15 - 6.- 1909 1 - 8 - U32 1 - 8 - 1932
José Casas BruneL 24 - 3 - 1905 1 - 8 - 1932 1 -. 8 - 1932
Dárnaso Garcia .Goyanes 16 - j - 1906 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
2\lanuel Gómez de la Rocha y Rubio 31 - 1 - 1910 1 - 8 - 1932 1 - 8..,... 1932
Victoriano Doncel }Iadera 1~ - 1 - 19().8 1 - 8 - 1932 1 - 8..- 1932.
Franco Ozaeta )lartínez............... 17 - 12 - 1908. 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
Rafael Pérez Rodríguez 20 - 5 - 1909 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
Cesáreo ~ilvestre Sanz 25 - 2 - 1909 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
Juan Grau Ortiz.de 2\lurúa 26 - 7 - 1910 1 - 8 - 1932 1 -. 8 - 1932
Luis :\larlinez :\Iarcos 19 - 1 - 1909 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
Amadeo Montero Fonsec:a...••••••.•. 15 - 1 - 1908 1 - 8 - 1932 1 - 8 ..... 1932.
José )lazuelos Bonilla.................. 1 - 9 -- 19U7 1 - 8 - 1932 1.0-· 8 - 1~32
Paciano UdedaGavilanes............ 9 - 2 - 1!l07 1 - 8 -- 1932 . 1..- 8 - 1932
Luis ~aso Méndéz........................ 3 - 8 - 19~O 1 - 8 - 1932 1,..-- 8 - .1932
José Sánchez Sánehez · 26 - 2 - 1!l04 1 - 8 - 1932 1....,... 8 - 1932: ..
)Iiguel Moreno Moneada............... 3 - 2 - 1904 1 ..... 8 - 1932 1 -8 - 1932·
Florian Soler García.......•••••••..•• 15 - 12 - 1909 1 - 8 - 1932. 1...... 8......., 1932
~l:muel Fernimdez Prados. .•••.•••••• 5 - 5 - 1894 i 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
Ag~stín ~i:a ~gaña 4 13 - 8 - 1910120 - 9 - 1932 20""" 9 ~ 1932
Jose Pastor Jlmenez l.•.r. L!..!.... 9 - 3 - 1909 1..... 8 - 1932 .1.- 8.- 1932
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FECHA INGRESO A.."l'TIGOEDAD

. DEL NACl!4.iIDd."o ~ EL CUERPO. EN. Lo\. ,c..L,&.SE

ordllll

'NO~RES y APELLIDOS

'DIa AJIo D11l AlIo D1a Me!! A.lio

OBSERVACIONES .

519
526
521
522
523
524
625
526
527
528
529
530
531
:s32
533
534
535
536
587
528
539
546
541
542
543
544
545
5-..6
547
548
549
550
551

552
553
i%4
555
556
557 .
558
559
Mu
561
562
563
564
565
566
567
568
009
.570
571
0572
.573
574:
-575
576
flí7
57S
579
580
581
582
583
5...~

585
586
587
588
589
500
591
592
593
694

D. Félix 1\fo.reno·RQdtíguez....~ ..•••. ~ ....1 2 - .12 - 1908 1 - 8 - 19321 1 _
Acacio )1artinez Grande..•..•.•••.••.. 28 - 7 - 1909 1 - 8 - 1932¡ 1 _
Pablo}loreno Gonzále:z... .•.~.......... 6 - 12 - 1909 1 - 8 - 1932, 1
Juan Día: Rotger.............•.••••.•... 24 - 10 - 1907 1 _ 8 - llJ32, 1

,. Ade}aido Cárcel Ramos.•.•••••••••... 24 - 3 - 1910 1 - 8 - 1932 1 1
Manuel Moneva· Esteban.., 24 - • - 191t.) 1 _ 8 - 1932.1 1
Joaquiñ de Mingo Ramos............ 15 - 2 - 19U1 1 _ 8 - 19321 1
Rafael García Ti:;eiro 16 - 5 - 1907 1 S _ 19J2' 1
Francisco !--'ernández Romero 10 - 12 - 1905 1 8" - 19321 1
José Casado Chafes 12 -- 3 - 1907 1 8 -- 1932; 1-
Juan Rodríguez Rodero..,............. 7 - 12 - 1910 1 8 - 19321 1-
Emilio Armada Alvarez 19 -- 7 - 1907 1 8 _ 1932. 1-
José Ontiveros Rubio.................. 5 - 10 - 1905 1 8 - 1932 1-
José Torna:::!ijo Llano 25 -- 4 - 1905 1 8 - 19.;:s~t 1 --
José Saldaña Santamaria_....•....... 11 -- 11 - 1905 1 - S - 1932( 1 -
Luís SerranGPérez. 13 - 5 - 19111 1 - 8 - 1932 1-
Fr~~c.isco V:!~a. Giron~ ~ 20 - 12 - 1904 1 - 8 - 1932 1-
Juhan Fernánacz Garela.............. 4- -- 1 - 1910 1 - 8 - 1932 1-
Francisco PérezGómez............ 4 - 10 - 1903 1 - 8 - 1:,/;)2 1-
.Yiguel Rodríguez López 11 - 12 - 1909 1 - 8 -- 193~ 1-

'Fernando Lillo Izqnierdo...•.•...... 15 - 12 - 1903 1 - 8 -- 135~ 1-
Arturo Gancedo Sacristán 31 - 8 - 1910 1 - 8 - 1932\1 __
Crisp~n Gonzalo Guijarro 19 - 11 - 19021 1 - 8 - 1932 1-
FederiCO Corral CorraL 9 - 11 - 1901.20 - 9 -.193~120-.
)lanU~l. Bla~..:o Borrajo.. "'.;' 1! - 11 - 190~I 1 - 8 - 1~n2 1-

,,~ Franelsco Cremades Saldana.•...... , ~ -- 11 - 190a 1 - 8 - 1932, 1-
Alfredo Laguarda Hl'rnández \25 - 8 - 1906 18 - 9 - 1 :J:-)2

r

"1S -
Fernando Ordóñez del valle , 3 - 3 - 1909 1 - 8 - 1~i32'1 -
~arin? Aparicio Garcia 29 - 8 - 1908 1 - 8 -- 1932 1-
FranCISCo Garcia Cánovas............ 4 - 12 - 1909 1 - 8 - 1~321 1-
Gerardo Alvaro Adalid ~ - 9 - 1909 1 - 8 - 1~3i! ' 1 -:-:-:
Pedro Iglesias Estévez 10 - 11 - 1903 1 - S -1932 . _1. ,-:-
Francisco Garci3 de la Rasilla y

Garcia de los Rios.................. 1 - 2 - 1904 1 - 8 - 1932 1
Pedro Angula Orti:t.. .......•......•4 .... 9 - 9 - 19031 1 - 8 - 19321 1 ~
Fran-cisco González GaJDiz 29 - 1 - 1908

1
' 1 --.:. 8 - 1932 1-

Francisco TrujiUo Gómez 12 - 11 - 190G ¡ -- 8 - l~32¡ 1-
Juan Carrascal Guarnido.............. 15 - :1 - 1905

1

' 1 - S - !tia:¿: 1
J?sé S.anzJimena........................ 4 - 5 - 1904 19 - 9 - 1932' 19 
Naza-rlo Aguado Sancho......•...•.....29 - 7 - HUI 1 - 8 - 19321' 1-
Jesús Presa Alonso 25 - 12 - 1908. 1 - 8 - 1932 1-
V~c~nte Juan Ricra -.•......... 11 - 9 - 1904; 19 - 9 - 193211~ -
Fehx Sancho Loron.............•..•.... 26 - 4 - 1909¡ 1 - S - ... 932 1-
Antonio Pastor :Masa 13 - 3 - 190í t 1 - 8 - 1!J..s2 1-
F J S · h 29 2 19091 8 _ l~·.·~'_~1 1-rutos uanes anc eZ. ••••••• _ - - 1 _ .. ) I
José García Cuenca..................... 9 - 12 - 19\)) 1 - 8 - 19:~2 1-
José Villarroell\lorera......•" 11 - 4 - 1904 1 ~- 8 - 1932 1--
José Ortege Montoya 22 - 9 - 1901:1 1 - 8 - 1~:>21 1-
Adolfo Garcia <.:asado \ 23 - 8 - -: 905 1 -- 8 - 1~:>:2 1-
David Galán Hernández 19 - 12 - 1909 1 - 8 - 1932 1 1-
Francisco París Galán,... •..... 25 - 1 - 1~J07 1 - 8 - 19321 1--
José Nieto GÓb¡!;':Z••••••.• _ 17 - 4 - 1910 1 - 8 - 1!.f:i2 1--
Jer6ni...'Ilo Ballesta Sánchez............ 4 - 12 - 1905 1 - 8 - 19321 1-
Pedr.o Ace~et~ Cave.~o 29 - 6 - I~071 1 - 8 - 19;j2: t-
Santlago Jlmenez \iCO_ •••••••••••••• 14 - 9 - HfO~1 1 - 8 - 19321 1-
Antonio Abellán Plá '" •••.•..•.. 4 - 5 - HlOS 1 - 8 - 19:>2 l 1-
Julio BalanZa Ramírez... 13 - 2 - 190~ li 1 - 8 - 19;$2: 1-
Antonio Peña Torrea ,............ 5 - 10 - 1906 1 - 8 - 19321 1-
wrenzo Gómez Barrantes 12 - 9 - l~O;' 19 - 9 - 1932119 _
José Perno:!' Cardona................... 5 - 8 - 19651 1 - S - l!rJ:¿! 1
José Hernán García...: ...........••.... 12 - 12 - 1906 23 - 9 - 19~2! 23 _
Cándido' Hernández )¡IartÍn......... 3 - 10 1908! 1 8 - 1932: 1
Leand~o Olazábal García............. 3 - 3 - H1051}S - 9 - 1~~:¿¡ 11:)-.
Antomo Martinez de l~ Hoz 26 - 3 -- 19u8 20 - 9 - 19"3~: 20 _
~Ianuel Chamóo l\luñoz 17 - 6 - 19061 1 - 8 - 1932: 1-
Elías Cano Barahona ~... 7 - 11 - 1909, 1 - 8 - 1932 1-
Rafael Diaz :Morilla....... ..•..... 20 - 6 - 1903 ¡18 - 9 - HI32 11) _
Juan Jiménez Robles 11 -,._ 4 - 1911 ' 1 - 8 - 193::! i 1-
Ardonio Portillo Garcia. 23 -' 4 - 1909119 - 9 - 1!J3:¿ 19 -
qa~dio.~[ol?tero !Iervalejo 2~ - 10 - 19071 1 - 8 - 1932' 1-
FelIpe Sancll~z Boveda............... ::l - 2 -- 1910 1 8 - 19:12 ~ 1-
Ramón Be,nitú tlómez...... 6 - 7 - 19071 1 - 8 - 193211 1-
José Sánchez Rodríguez.. '" 18 - 2 - 19061 1 - 8 - 1932 1-
Aquilino Suilrez Irigoyen 29 -- 1 - 1905; 1 - ~ - 193~ 1-
Ambrosio López López............... 5 - 5 - 1904 18 - 9 - .19:i2 18-
En~i~ue Sánche~ Méndez ./ - ~ - 1910¡ 1 - 8 - 1932 1-
Fel1Clano Pal1,lCIOS .Sáez.. _. 1_1 i - 1901: 1 - 8 - 1932 1-

8 - 1932
8 - 1932
8 - 1~32
8 - 1~;j2

8 - 1932
8 -- HI;:S2
S - 1932
8 - 1932
8 -- 1~::l2

8 - 19321
8 - 1932
S - 19~2 I
8 - 1932·
8 - 19321
8 - 19:>2 i
8 - 1932 ¡
8 - 1!132 i
8 -- 193~

8 - 1932
8 - 1932
S - 1932
8 - 19321
.8 - 1!J32 I
9 - 19321
8 - B3~

8 - 1932 .
9 - 19;-t2!
8 - 1932
8 - 19:)2]
8 - 1932
8 - 1932 I

8 - 1932

8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
8 - 19321
8 - 1932
9 - 1932
8 - 1932
8 - 19321
9 - HI32 1
S - \!J;i:¿
8 - !932
8 - 1932'
8 1u"') I- ...>_1

I
8 - 1932,
8 - 1~;j2 .
8 - 1l};)2 '

::1 - i,9:i2
j
'

8 - 1932
8 - 1~1:~2 !
8 - 19:12 !
S - 1!132 ¡
8 - 1932 I

8 - 1932 !
8 - 19321
8 - 19321
9 - 1932,
8 - 19321
9 - 1932 I

8 - 19i>:!
9 - 1!:132
9 - 193~

8 - 1932
8 - 1932
!I - 1932
8 - 1932
9 - 1932
8 - 193:!
8 - 1932
8 - 1932
8 - 1932
~ - El32
9 - 1932
8 - 1932
8 - 1932

»
•
:»
~

:»
:»
»
»
»
»......
.
»
»
»..........
...
»....................
»......
»
»
•
» "
»
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NOMBRES Y APELLIDOS

. FECHA
. bEL mcIMIENTO

iliGRESQ
EN BJ., ClJEBPO

ANTIGVEDAD
EN LA CLASE

OBSE!l.VACIONU

_. I . I
.595 D. Celestino Marcos ,Alvear 18 - 10 - 1906 19 - 9 - 1932 19 - 9 - 1932
596 Juan Aragonés Aragonés••.••••••••••• 16 - 11 - 1907 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
597 Pablo López de JulUla......••.•••••••.. 22 - 3 - 1907 20 - 9 - 1932 20 - 9 - 1932
~8 Mariano Tejada Grande.......••••••.• 28 - 9 - 1908 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
599 Joaquín Piqueras Párrap..•••••••••• 30 -)0 - 1907 22 - 9 - 1932 22 - 9 - 1932
600 Tomás Bonilla Bonilla :¿9 - 12 - 1904 1& - 9 - 1932 18 - 9 - 1932
601 Jesús López Abad 27 - 6 - 1905 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
602 Jesús Mar1.fhez Torrecilla....•_._.. 17 - 7 - 1908 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
603 Santiago Barreno Segoviano......... 23 - 5 - 19U~ 20 - 9 - 1932 20 - 9 - 1932
604 Secundino González Diez............ 1 - 9 - 1901 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
605 Rafael López .Moreno..•......•••••.•.• 27 - 2 - 1908 19 - 9 - 1932 19 - 9 - 1932
006 Juan Vizquez Limón.•.•••••.••••..•.. :n - 4 - 190a 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
607 Ramiro Garcia García.•••.•..•••••••••• 24 - 6 - 1907 20 - 9 - 1932 20 - 9 - 1932
608 Castor Castelle Alonso.................. 20 - 9 - 1907 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
609 Gabriel Gancia Garcia.................. 1 - 10 - 1909 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
610 .Miguel Umbert Bonet.. 24 - 8 - 1901 19 - 9 - 1932 19 - 9 - 1932
611 Franciseo Rubio Tamayo............. 2 - lO - 1906 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
612 Agustín Plaza Atard 18 - S - 1906 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
613 Antonio Mesa Barrio.............•••.. 30 - 8 -1905 19 - 9 - 1932 19 - 9 - 1932
614 IsI1l~el Sánche:z-Serrano Sales...... 4 - á- 1907 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
615 Francisco Rodriguez Rodríguez.... 7 - 10 - 190H 18 - ' 9 - 1932 18 - 9 - 1932
616 Jos~ Maleubre Aguado 21 - 7 - 1907 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
617 Vicente Gutiérrez Cercas............ 27 - 10 - 1909 20 - 9 - 1932 20 - 9 - 1932
618 Valeriano Marcos Ramos.....•••••.•.• 25 - 9 - 1906 23' - 9 - 1932 23 - 9 - 1932
619 Felipe Foronda OraL................ 13 - 9 - 1901 20 - 9 _. 1932120 - 9 - 1932
620 l\lariano Antón Antón.................. 8 - 12 - 1903 1 - 8 - 1932i 1 - 8 - 1932
621 Emilio Cepeda Sanz..................... 11 - 6 - 1907 19 - 9 - 1932 19 - 9 - 1932
622 Carlos Tolsa Alcayne 26 - 8 - 1908 19 - 9 - 1932 19 - 9 - 1932
623 Froilán Gordo Sant-asmartas :-$1 - 10 - 1907' 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
624 José Nogués Recco..................... 30 - 4 - 1~1l9 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
625 José }lartin Martín....••.••••_........ 7 - 10 - 1904 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
626 Jaime Nart Trobat....•.••••.••••••.••• 15 - 6 - 1902 18 - 9 -·1932 18 - 9 - 1932
627 Fernando Freire Gago.................. 7 - 8 - l!Hlt 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
628 José Sastre Casellas..................... 8 - 10 - 19U8 19 - 9 -'1932 19 - 9 - 19321
629 José Moreno Catalina.................. 21 - 8 - 1911!1 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
630 Rafael Jiménez Encinar............... 9 - 3 - 1!106 1 - 8 - 1932 1 ~ 8 - 1932
631 Francisco Gómez Alacahi 11 - 10 - J908 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
632 Alfonso Ubeda Troyan<J............... 14 - 7 - 1907 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
633 Jesús Cabana Cabana 12 - 2 - 1905 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
634 Juan Escríche Sebastián............... 29 - 8 - 1905 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
635 José Colmenar Gonzále2............... 7 - 3 - 1911 19 - 9 - 1932 19 - 9 - 1932
636 Felicisimo Jerez Espinazo 18 - 5 - 1908 19 - 9 - 1932 19 - 9 - 1932
637 Candelas Caminero Barrio:s.......... 9 - 3 - 1901 19- 9 - 1932 19 - 9 - 1932
638 Francisco Gascón Sancho............ 4 - 4 ~ 1907 19 - 9 - 1932 19 - 9 - 1932
639 Joaquín Morón Gonzá1ez.....•••••.•.. 23 - 6 ~ 1907 20 - 9 - 1932 20 - 9 - 1932
640 Miguel Mesa Aguilera 29 - 12 - 1906 18 - 9 - 1932 18- 9 - 1932
641 Vicente Cuello de Sena.... 21 - 12 - 1905 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
642 Carlos Ureta Gallardo 29 - 11 - 190~ 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
643 Salvador García Rincón....... 12 - 2 - HOG 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
644 l\IiguelOliver Boils 28 - 6 - 1907 18 - 9 - 1932 18 - 9 - 1932
645 Francisco Montero Hernández...... 4 - 10 - 1908 19 - 9 - 1932 19 - 9 - 1932
646 Vilctori-ano Cebrián Alba........•...•.. 23 - 2 - 1907 20 - 9 - 1932 20 - 9 - 1932
647 José Estrada Cabellud 21 - 1 - 1903 20 -'- 9 - 1932 20 - 9 -'1932
648 Pedro Marzo del Busto............... 2 - 8 - 1905 lS - 9 - 1932 1S....... 9 - 1932
649 Osear Montero Rodríguez............ 4 - 4 - 1909 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
650 Víctor Vallejo Ruiz..... ......•..••••••• 1 - 6 - 1902 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
651 Servilio Rubio Romero............... 9 - 8 - 1909 20 - 9 - 1932 20 - 9 - 1932
652 ~lanuel de Pedro Navarro....•.••.••• 22 - 3 - 1907 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
653 Antonio López Sánchez.....•.•.•••.•• 20 - 9 - 1907 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
654 Antonio Márquez Bueno.........•.•.•. H, - 3 - 1906 20 - 9 - 1932 20 - 9 - 1932
655 Francisco Javier Peñallrujo...••..•. 29 - 8 - 1909 19 - 9 - 1932 19 - 9 - 1932
656 Mauro Gómez López 29 - 5 - 1907 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
657 Carlos Robles Rodri,guez 18 - 6 - 1910 18 - 9 -- 1932 18 -- 9 - 1932
658 Antonio Rodriguez Fernández 19 - 8 - 1910 20 - :} _ 1932 20 - 9 - 1932
659 José Ortega Ahad _ 29 - 5 - 1907 1 - 8 _ 1932 1 - 8 - 1932
660 Segundo San Juan Gomález 19 - 6 - 1904 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
6CU Félix Set¡oano Tudanca 29 - 5 - 1910 24 - 10 -1932 24 - 10 - 1932
662 Tomás Claver Barroso................ 29 - 7 - 1908 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
663 Eduardo Abras ~adal.................. 6 - 12 - 1908 23 - 9 - 1932 23 - 9 - 1932
664 Albe~o Lazaro Esteban ·.o-. 3 - 4 - 1903 20 - 9 - 1932 20 - 9 - 1932
665 Rogeho Roda Fernández 29 - 8 - 1903 . 1 - 8 - 1932 1 ~ 8 - 1932
666 Jesús Fernández de Ocaña y Corral 9 - 2 - 19M 22 - 9 - 1932 22 - 9 - 1932
667 A;~b~rto Arias Diez.............•.•..... 13 - 12 - 1906 23 _. 9 - 1932 23 - 9 - 1932
668 Fehx Ortega Delgado 30 - 1 -- 1909 19 - 9 -'1932 19 - 9 - 1932
669 Jl1an Valls Taronji.. 21 - 6 - 1904 18 - 9 - 1932 18 - 9 - 1932
670 Martín Martin Martín 22 - 3 - 1904 18 - 9 - 1932 18 - 9 - 1932
671 José Sá:g,cbez Bardaji.. 10 - 7 - 1911 19 - 9. - 1932 19 - S. ~ 1932
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NOYBRES y APELLIDOS

672
673
674
675
676
677
678
679
680
681
682

683
6S4
685
686
687
688
6S9

690
691.
692
693
694
695
696
697
698
699
700
701
702
70S
704'
705
706
707
708
709

. 710
711
712
713
714
715
716
717
718
719
720
721
722
723
724
725
726
727
728
729
730
731
732
733
734
735
736
737
738
739
740
741
742
743
744
745
746

1
-.'. FECHA - INGRESO AJ."ITIG"OEDAD
.~EL NACIlIDEN'1'O 'EN EL CUERPO . EN 1.& CLASB

---------------I~. ;:. ....",. ;: ~- D!a ;: ....

D. Fernando cab;era COrredor:.......... 6 - 8 - 1906 18 - 9 ...... 1932 '18 - 9 - 1932
Francisco Garvia. López............... 9 - 7 - 191Q 8 - 11 - 1932 8 - 11 - 1932
Eloy de la Peña Suárez.•••••••••••••• 19 - 2 - 1910 10 - 9 - 1932 lO - 9 - 1932
Pedro Balbás Aguado....•••••~.~•••••• 31 - 8 - 1907 19 - 9 - 1932 19 - 9 - 1932
José de los B~..leis Varona•.•.•••• ~••. 17 - 7 - 1909 19 - 9 - 1932 19 - 9- 1932
Santiago Cis:a~ros González.••.•••.. 17 - 9 - 1907 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
A.1lladeo Rodrlguez del Castillo...... 31 - 3 - 1907 19 ~ 9 - 1932 19 - 9 - 1932,
Benjamín QuHc:t Mateo............... 9 - 8 - 1902 19 - 9 - 1932 19 - 9 - 1932
Basilio Gamo Martin.................. 23 - 5 -- 1910. 19 - 9 - 1932 19 - 9 - 1932
Jesús Toyos Coftiio.. .•••. 13 - 4: - IYOti 1 - 8 - 1932 1. - 8 - 1932
Gre,gorio Rodríguez de Lázaro Gar-

Cla ,. ~.............. 30 - 7 - 1910 19 - 9 - 1932 19 - 9 - 1932
José Otero Avila _..... 15 - 8 - 1906 18 - 9 - 1932 18 - 9 - 1932

1
Geranio Acosta González.............. 9 - 2 -' 1910 1 - 3 - 1933 1 - 3 - 1933
David Varela Corredoira............. 7 - 12 - 1900 1 - 8 - 1932 1 - 3 - 1933
José Ruiz Ga!:in ~ ....••.••••~••••. 14 - 7 - 1908 19 - 9 - 19:i2 19 - 9 - 1932 1'

Gabriel Calvo Medrano......••.•.•••• 25 - 3 - 1901 19 - 9 - 1932 19 - 9 - 1932
Arsenio JUál'~? M.olin·a 12 - 8 - 1908 19 - 9 - 1932 19 - 9 - 1932 1'

Valentin GarC':Ía de la Rasilla y Gar.
CÍa. de los Rios _....... 6 - 1 - 1902 19 - 9 - 1932 19 - 9 - 1932

Manuel del Alcázar LÓ}..Iez Qe Calle. 1 - 11 - 1909 19 - 9 - 1932 19 - 9 - 1932\
Pedro Burguete López.................. 4 - 9 - 1903 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 193'.! '
Eliecer Gallego Lúpez 10 - 9 - 1904 4: - 11 - 1932 4 - 11 - 1932
Rafael Castillo Avila.•.........•.••••.•. 24 - 11 - 1901 20 - 9 - 1932 20 - 9 - 1932
Florentino Aranda Fernández..•... 14 - 3 -.1910 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
Julián Martin Muela..................... 9 - 12 - 1907 19 - 9 - 1932 19 - 9 - 1932
José López de Maturana Ulibarri 23 - 8 - 1910 1 - 10 - 1932 1 - 10 - 1932 I
Nicolás Ruiz Ruesc3.S 6 - 12 - 1903 20 - 9 - 1932 20 - 9 - 1932 I
Gonzalo Fernández Cavada.•••••••••• 12 - 11 - 1901 2 - 10 - 1982 2 - 10 - 1932 .
Juan Somalo Dominguez.............. 4 - 11 - 1908 19 - 9 - 1982 19 - 9 - 1932
Francisco Crespo Gili 21 - 7 - 1905 20.....;.. 9 - 1932 20 - 9 - 1932
Salvador Delgado-Ureña Roldán 15 - 2 - 1905 19 - 9 - 1932 19 - 9 - 1932
Mariano Legaz Sáiz..................... 26 - 2 - 1909 19 - 9 - 1932 19 - 9 - 1932
Guillermo Carabias Castro..•••••••••• 10 - 6 - 1910 3 - 11 - 19323 - 11 - 1932
Enrique Garcia Escribano............ S - 11 -.1910 20 - 9 - 1932 20 - 9 - 1932
Bmi1i~ Jodra.. Martinez.•..••••••.•••.~. 12 - 8 - 1906

1
19 - 9 - 1932 .]9 - 9 - 1932

FranCISCo Caja del Arpa............... 11 - 6 - 1902 19 - 9 - 1932 19 - 9 - 1932
Benedicto Martín Sánchez............ 4 - 1 - HnO 14 - 6 - 1933 14 - 6 - 1933
Alejandro Cavia Jorge................. 3 - 5 - 1906 20 - 9 - 193220 - 9 - 1932
Antonio Simón Sanz................... 1 - 3 - 1907 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
Manuel González Hernando........... 5 - 2 - 1905 19 - 9 - 1932 19 - 9 - 1932
Manuel Velas'Co Olmedo....••••.•.•... 22 - 12 - 1907 20 - 9- 1932 20 - 9 - 1932
Gonzalo Ramos Ruiz.................... 6 - 6 - 1910 13 - 9 - 1932: 18 - 9 - 1932
Leopoldo Méndez Carvajal.•..••.•... 23 - 1 - 1909 19 - 9 - 1932 19 - 9 - 1932
Vicente Bádenes Herrero 30 - 7 - 1909 9 - 11 - 1932 9 - 11 - 1932
Simplicio Domingo Madrid......... 2 - 3 - 1910 9 - 11 - 1932 9 - 11 - 1932
Luis Garcia Alvarez 3G - 11 - 1903 18 - 9 - 1932 18 - 9 - 1932
:Manuel Carbajo Oleríno............... 6 - 5 - 1908 19 - 9 -1932! 19 - 9 - 1932
José. Zuriag~ .Mir~ _ ••..• ~8 - 12 - 1909 20 - 9 - 19~1' 20 - 9 - _1932
Luclano Ruu Bejerano............... _6 - 10 - 19001 8 - 11 - 1932 8 - 11 - 1932
Ramón Cortada BaUlé.................. 2 - 4 - 1904 21 - 9 - 1932 21 - 9 - 1932
Angel León Gonzalo..................... 2 - 10 - 1907 15 - 11 - 1932; 15 - 11 - 1932
Tomás Arquero de las Peñas......... 1 - 3 - 1907 12 - 11 - 1932: 12 - 11 - 1932
Joaquin Razola Olivo 19 - 8 - 1906 11 - 11 - 1932 11 - 11 - 1932
Tomás Godoy Reyes 17 - 3 - 1906 28 - 11 - 1932 28 - 11 -1932
Félix Casero García..................... 10 - 7 - 1909 12 - 11 - 1932 12 - 11 - 1932
Adolfo de la Calle Puertas 25 - 7 - 1910 8 - 11 - 1932 8 - 11 - 1932
José Vela Aramoorri..... 8 - 9 - 1905 15 - 11 - 1932 15 - 11 - 1932
.JerÓnimo Fernández Fernández 30 - 9 - 1907 14 - 11 - 1932 14 - 11 - 1932
~liguel Ruiz Martinez; ............•.... 28 - 1 - 1904 10 - 11 - 1932 10 - 11 - 1932
Pedro Alarcólí Tarifa 28 - ·2 - 1906 14 --'- 11 - 1932 14 - 11 - 1932
Juan Orihuel Es~e-ms.................. 9 - 1 - 1906 15 - 11 - 1~132 15 - 11 - 1932
Luis Fel"nán1ez de la Iglesia 10 - 6 _ 1906 11 - 11 - 1932 11 - 11 - 1932
Eduardo Romero del Río 23 - 9 - 1907 13 - 11 - 1932 13 - 11 - 1932
Ange~ Fernández Herrero 30 --'- 5 - 1903 11 - 11 - 1932 11 - 11 - 1932
José Fernándet Garcla................ 4 - 11 - 190] 13 - 11 - 1932,13 - 11 - 1932
Alfredo Moreno Calleja la - 4 - l!;OS 11 - 11 - 1932 11 - 11 - 1932
Pedro Cusi Janer ; 2.& - 12 - 1904 11 - 11 - 1932 11 - 11 - 1932
Gonzalo Sánchez Riaño-Zapata....•. 10 - 1 - 1905 12 - 11 - 1932 12 - 11 - 1932
Pablo :\1iguel Oieda..................... 3 - 6 - 190R 13 - 11 - 1932 13 - 11 - 1932
Demetrio Diaz ~!aroto Maqueda...... 25 - 3 - 1908 12 - 11 - 1932 12 - 11 - 1932
Fernando de Bernardi Romero...... 6 - 7 - 1910 14 - 11 - 1932 14 - 11 - 1932
Carmelo Minguez Gil.................... 8 - 4 - 1909 12 - 11 - 1932 12 - 11 - 1932
Rafael Sierra ~':.~..coso 30 - 5 - 1905

1
12 - 11 - 1932. 12 - 11 - 19~2

José Campos Ban6n.::................... 2 - 4 - 1908 11 - 11 - 1932

1
11 - 11 - 19~~

Francisco Godcq Vmagre............ 6 - 6 - 1902 12 - 11 -1932 12 - 11- 193~
Joaquín Felnánaez Beltran.•.•••••..• 23 - 3 - 1909 12 - 11 -1932 12 - 11 _ 1952

OBSEaVACIONES
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FECHA INGRESO ANTIGüEDAD
DEl.' NAClMiEÑ'i'O EN .EL CUEiU'O' ,- EN..¡.a. 'CLASE·

NOMBRES "y ÁPELLIDOS

~'-'--'--------------

D1a Mes· A.I1o Dla

. OBSERVACIONES

747
748
749
750
7(;1
752
753
754
"55
756
751
758
759
760
761
1762
í763

,
D. Fernando Rodríguez Alvarez 31 - 7....;. 1910 11 - 11 - 1932 11 - 11 - 1932

Frutos Rincón Pérez............••••.• 11 - 5 - 1910 1 - 11 - 1932 1 - 11 - 1932'
Justiniano Calvo Alvarez............ 6 - 3 - 1908 11 - 11 - 1932 11 - 11 - 1932
José Pastor Gual...............••••••... 25 - 1 - 1903 15 - 11 - 1932 15 - 11 - 19:12

. Alffiadeo Hernández García........... 30 - 3 - 1907 12-'11 - 1932 12 - 11 - 1932
Felip, Rodríguez Adrada. 19 - 9 - 1907 12 -"11 - 1932 1-2 - 11- 19'>2
Gabriel Santiago Gil..... 12 - 3":"'- 1907 15 -.11 - 1932 15 - 11 - 1~32
Ramón Pardo López.................. 31 - 8 - 1902 13 - 11 - 1932 13 - 11 - 1932

~ Julio Moya Layna 28 - 10 - 1904 9 - 11 - 1932 9 - 11 - 193j!
Graciano ~IlIñoz García..:............ 18 - 12 - 1908 7 - 11 - 1932 7 - 11 - 1932
Severiano López Parapar 16 - 4 - 1906 13 - 11 - 1932 13 .....:.... 21 - 1932
Rufino de Andrés Rineón 28 - 2 - 1905 9 - 11 - 1932 9 - 11 - 1932
Dionisio Fajardo Cifuentes........... 8 - 4 - 1909 8 -'11 - 1932 '8 ~ 11 - 1932
Sabas Cal~illo Gil.... 4 - 5 - 1909 8 -'11 - 1932 8 - 11 - 1932
Carlos Galán y Lópe2-Tello......... 8 - 6 - 1901 108 - 11 - 1932 18 - 11 - 1932
Manuel Pinilla L,osilla....... .....•••... 11 - 9 - 190~ 1 - 8 - 1932 1 - 8 - 1932
Guillermo Gómez Baustista 10 - 3 - 1902 20 - 9 - 1934 20 - 9 - 19~4

AGEXTES AUXILIARES DE TERCERA CLASE
CON 3.500 PESET.-\S

1
2
3
4
5
6
';

8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
~

25
26
27
!i
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
4l)

41
42
43
44
45
46
4í
4S
49
50
51
52
53
54
M

D. Julián García Pomela 16 - 2 - 1878 27 - 3 - 1903
Luis Hurtado García 12 - 8 - 18771 3 - 12 - 1901
Domingo Durán )-Ionro)·_............ 25 - 2 - 1877118 - 7 - 1904
Joaquin Mariño de Lobera............ 2 - 4 - 1880 10 - 10 -' 1904
Gregario Rodriguez Bejarano........ 9 - 9 ~ 187/,21 - 8 - 1905 .
Hermenegildo Crespo Rochel........ 5 - 1 - 1878123 - 10 - 1905
Fernando )Ioles Diaz.. :•.. 10 - 6 - 1882 9 - 1 - 1906
Enrique 'Infante Fernández 19 - 12 - 1879 13 - 6 - 1905
)lanuel Pascual Guerrero 11 - 4 - 1884 10' - . .2 - 1906
José Urqúiza Jíménez 26 - 6 - 1877 28 - 3 - 1906
Antonio Cano' Alcáraz.................. 19 - 10 - 1880 18 - 3 - 1909
José Grande Medina 19 - 12 _ 1880 7 - 4 - 1906
Quiterio Garcia Gallego.. ;............ 4 - 8 - 1881 19 - 7 - 1906
Manuel Jaime Fernández 12 - 2 - 1877 1 - 1 - 1%8
José Yidal Piera... 11 - 12 _ 1879 5 - -1 - 1909
:mguel )Iánero Juvierre 12 -11 -1878 10 - 10 - 1936
Rutino '·i"ancos Pérez 17 - 11 - 1879 6 - 2 - 1~117
Eugenio Frail-e Jabonero............ a - 9 - 1882 i4 - 2 - 1907
Acacio Escribano García 22 - 6 ~ 1883 4 - 3 - 1907
Julio Llorente Llorente ~.•••.... 27 - 5 - 1884 9 - 6 - 1903

. :Francisco' Piñuela liarcía............. 23 - 3 - 1880 ¿4' - 5 -1907
Antonio Corredera Tallado........... 14 - 1 - 1879 2¿ - 6- 1907
.Manuel Rodríguez López 24 - 12 - 1878 22 - 6 - 1907
Oaudio Velayos Encinar_ 30 - 10 - 1877 30 - 7 - 1908
Octaviano López Garcia 20 _. 3 - 1879 13 - 9 - .ll10:!
Amabilio González Garda 12 - 11 - 1-S8~ 19 - 6 - 1907
José Hernández :\Iartinez............. 9 - 7 - 1882 lb - 7 '- 1907
Manuel GólOez Camba 30 - 5 - 18~O 1 - .2 - 1909
2\lanuel Morales Aparicio........ 7 - 9.- 1879 1 - 4 - 1909
Lorenzo Castaño López ~. 5 - 9 - 1883 30 - 6 - 1909
Andres Orell l.añellas.................. 3 - 10 - lS81 13 - 7 -1!J09
José Rojano Ruiz 10 - 10 - 1877 27 - 9 - 1907
:\liguel VilIalobos Patrón.............. S-lO - 1881 31 - 3 - 1909
Cristóbal ~~-eebes Chaves 2S - 1 - '1877 1 - 10 - 1907
:.\Ianuel Pérez P~rez 14 - 1 - 1884! 11 - 2 - 190Y
Isidoro Delgado )luñiz............... 8 - 9 - 1882111 - 3 - 1909
l:Has Torres Rodríguez... ~'5 - 2 - 1878 1 - 10 -- 1907
Serafín Rodríguez Sevilla 12 - 3 - 1882 1 - 4 - 1908
Obdulio ~fartinez López 21 - 2 - 1817 8:- 4·- 1908
Luis Castillejos Forner 16 - 4 - 1879 9 - 4 - 1909
Teodosio de !a Torre Serna 25 - 3 - 1879. 18 - 5 - 1908
:MaMin 1'loHna Ferri: 11 - 11 - 187S 25 - 4 - 1908
José X'avarro Puig 22 - 11 - 1878 15 -- 7 - 1908
José Vidal Pellicer. 9 - 12 - 1882,23 - 4 - 1908
Perfecto Egido Gascón 18 - 4 - 187'j 16 - 7 - 1908
Luis HCI"nández Hodríguez ~.... 6 - 8 - 1878 16 - j - 1908
José Cecereda Bo.eHa 2

16
1 -_ 123 _- 11888803.1116~ _- 7i -_ 11990088

Luis Lázaro Pérr:z .
Joaquín López Sánchez............... 23 - 2 - 18821' 24 - 7 - 1908
)1ariano Pardo' Cajal 30 - 1 - 1817 31 - 7 - 1908
)Iariano Díaz Lledó 20 - 8 - 1879 8 - 7 - '1908i
Francisco Aguilar Bautista 2-1 - 2 - 1882 8 - 7 - 1t¡08
Andres Gómez Ruiz 30 - 11 - 1878 8 - 7 - 190f
V1ctoriano Beltran :Moralcs -•••. ,ll - 3 - 1877 1 - 10 - 190í
Balbino Blanco del Am()...~.!•••~ 2S - 11 - 18S{) .5 - 8 - 1908

18...:- 7 - 1933
1- 1 - bJ;:S
1 - 1 - 19;:s~

1 - 1 - 1933
1 -1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 ':"'1933
1 - 1 ~ 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933.
1 - 1 - U33
1 - 1 - lln3
1 - 1 - 1933.
1 - 1 - 1933
1 - 1 -1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 --:- 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - .1 - 19331
1 - 1 - 11+33 .
1 - 1 - 1933
1- 1 - 117::13
1 1 - 1l!33
1 - 1 - 19J::i
1 - 1 - 19"t3
1. - 1 - 1933.
1 - 1 - 1933
1- .1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 19331
1- 1 - 1933
1 ---..: 1 - 1933
1";" 1 - 1933
1- 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 19:13
1 - 1 - 1333
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1":'" 1 - 1933
1 - 1 - 1933
·1.....:... 1 - 1933
1 -' 1- 19'33
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OBSERVAClm.AS

ANTIGVEDAD
mi 1.& CUSE

INGRESO
ES .EL CCElU'O. NOMBRES .y APELLIDOS'

. Pis ~" .A1lo D1a----------.----- '""------ ------
56 ¡D. León .-'\.rroyo Caballero.: ' 11 - 4- - 1880 7 - 8 - 1908
57 1 Domingo Tomé Pozur3lma............ 4 - 8 - 1881 19 - 8 - 1908
58 Eyodio Ga:rrido Quijada.•••,:••ou.... 8 - 10 - 1880 19 - ti _ n05
59 )lan:uel 'Dia% G:¡rcill.•....••~........... 10 - 4- - 1884 1'- 2 - 1909
60 Joaqnin Martinez Ortiz.••••~~........ 30 - .a - 1880 17 - 2 _ 1909
61 Emilio Chust Prego..._..•••••••~••••~. 5 - 4- ~ 1885 '2 - 8 _ 19C9
62 Rafa~l Piqueras Muñoz :...... 30 -1 ~ 1878 1 - 11 _ 1905
63 Antonio Sánchez Llamas.•••••_ ••••••• :!5 - .3 ~ 1882 1 - 3 _ 1909
64 Vetor Niúoles )Iartinez............... 1 - 1 - 18n 18 - 2 _ 1909
65 Enrique Tomaseti A)·ala............... 25 - 6 _ 1884 3 - 3 _ 1909
t;WJ Gregorio Ara Puente•.......•: ••~...... 12 - 3 - 1882 17 - 3 _ 1909
6i Inocencio Beltrán Garcia.• ~ .••••••.. 28 - 12 - 1881 18 - 3 _ 1909
68 Rufo Cemhrano Nogueras............ 7 - 4- - 1877 20 - 3 _ 1909
69 Carlos de Castro León....••.••.•.•.. 25 - 12 - 1881 8 -.:. 2 _ 1909
70 )1anuel Laín M.ayoral....••.• "'.~....... 13 - 4 _ 1881 22 - 3 _ 1909
71 Benito Corral Herránz....••.••••..•. 21 - 3 - 1885 13 _ 3 - 1909
72 Benito González OlÍ\·ares.•..•. ~....... 12 - 1 - 1877 27 - 3 _ 1909
73 Gabriel Carbonell Vidat....... .••••••• 24 - 2 - 1885 29 - S _ 1909
74 José Gareia Mallo!...................... 2 - 7 - 1883 3 - 2 _ 1909
'45 Domingo Roca Guilló.................. 3 - 12 - 1879 1 - 4 _ 1909
76 Francisco San Nicolás Velázquez... 10 - 12 - 1880 1 _ 4, - 1909
'¡j José Gutiérrez Recio.................. 3 - 2 - 1881 1 - 4- _ 1909
78 M-anuelRos Tero!...... ......•••••••..•. 4 - 8 - 1881 1 - 4. - 1909
79 Tiberio' Cehrián Iniesta.....••.•••..·:. 2 - 8 -·1883 1 - 4 _ 1909
80 José :\Iontes Garcia; ~ : •.. 14 - 8 ~ 1877 7 - 4- 1909
81 José )'lanrique Bleda Pérez.~.••••;... 4 - 9 - 1882 10 _ 4 - 1909
82 Peregril1 Gar-rañaga Vita.... ~......... 4 - 6 - 1877 2 - 4 _ 1909
83 Casimiro Alvarez Mata............... 2 - 2 - 18-7i 26 - 5 _ 1909
84 Antonio' López Manrique....... ..••. 13 - 8 - 1818 1 _ 5 _ 1909
~5 Elíseo Casas Prast..........••••••• ~... ti - 1 - 1884 1 - 4 _ '1909
86 Franocisco Mira Cortés................. 4 - 10 - 1882 5 - 6 - 1909
87 Teodoro Yago Catalán :••.. ~... 6 - 4. - 1'883 5 - 6 _ 1909
88 Eusebio Rodríguez Alonso.••••••••. ~. 14 -' 3- 1883 18 - 4 - 1908
89 Julio Férnández Domingue2••.••~:.• 12 ~ 4 -' 1883 30 - 9 -"1908
90 )lanuel :Gomis Esp)á;. ·••••~••, 15 -:- 9 -. 1883 11 - 6 _ 1909
91 Vicente .Esplá Caturl~......•• v •••••••,. 17 ~ 10 """":'" 1883 18 - 6 - 1909
92 :\lateo B9rrás .:\tir..... , •......•.••••.•.•• 10 -. 1 - 1884 19 - 6 _ 1909
93 José :\IIoreno O¡.eiro...........••~........ 8 ~ 7 - 1883 23 - 6 - 1909
94, Constantino Blanes .Ru.zafa........... 23 - 1 - 1883 25 - {) _ 1909
95 Vicente Siulchez Gar~ia.......•••.••.•• 10 -. 5 - 1881 5- 8 _ 1909
96 Antonio,Ioorra Barreda............... 3 - ·1 - 1882 13 - 7 - 1909
97 José Snch Gar~ia.....~.................. 4":"'- 11 - 1881 5 _ -8 - 1909
98 X-artin All.1engual Abraham............ 23 ~ 11 - 1884 14 - 6 - 1909
.99 José Freire Balea. 27 - 12 - 187'8 1 - 4 _ 1908

100 ATherto Ruiz Gómez••......• ~..•..••..• 23 -:- 6 - 1882 27 - 8 - 1909
101 Rafael GosaJ.,·ez Pascual.....•....••.•. 15 - 1 - 1879 15 _ 9 _ 1909
102 Vicente :llicó R,ovira......... •...•••.... 25 - 1 - 1879 17 _ 9 _ 1909
103 Abraham 'de la Roma Santa l\bria. 5 - 2 - 1880 1 _ 9 _ 1909
104 'Inocencio Jaime Fernánde:l:..•.....• 27 - 12 ~ 1879 20 - g ~ 1909
105 Juan Cobos Sánchez.......••.•..••... 24 - '8 - 1878 1 - 9 - 1909
106 Justo Lópe2: Hernández...•~.......... 6 - 8 --:- 187,8 2 _ 10 ~ 190-9
,l07 Salvador Garcia Pérez•.....•~••••••... 16 ..:...... 11 - 1878 17 - 10 - 190~
lOS José Verdera Noguerido....••.••.••~.. 4 - 6 -:... 1878 17 - 11 _ .. 1909
109 Estaníslao Castell Juan...••••• ~ ••.••• 24 -1 - 1884 15 - 6 - 1909
110 A.ntonio Pianelles Urlos.....•••••••••• 12 - 1 - 1880 18 - 9 - 1909
111 .:\lanuel Guindos del Valle............ .8 - 12 - 1818 6 - 10 _ 1909
112 SicolásTous' :\Iartínez.......••••••••.. ·5 - 6 ~ 1879 30 - 3 -1911
113 Luis Quilez López Calvo..•••.••.•.• 17 - 5 - 1884 10 _ 7 - 1916
114 José Polo' Braulio 26 - 8 - 1889 30 - 8 _ 1916
115 Fran'Ciscó VUa Vidal......•••••;...... 3 ~ 12 ~ 1885 17 - 8 - 1916
116 }liguel VidiJ. Astudillo:....•.•••••••••. 24 - 1 - 1889 21 _ 8 _ 1816
117 Pedro ValclÍrcel Amador............. 23 - 2""",,:," 1881 7 _. 8 _ 1916
118 Ang~~ No.e! del Valle.................. 2 - 2 - 1$86 19 _ 8 _ 1916
119 }lariano E~cribano Ordax....•••••••. 23 - 4 - 1890 H - 11 _ 1916
120 Jesús Gonztllez Pérez......•.•_........ 18 - 9 - 1891 21 _ 1 _ 1917
121 Magín Vig~ Mencerreg.................. 6 - 2 - 1884 10 - 1 _ 1917
122 Lucio GaITJs, Cuenca Avilés......... 1 - 12 ~ 1892 30 - S ~ 1916
123 Antonio Benito Pereira.. ...•••••••••. 1 - '8 - 18:86 23 _ 8 _ 1917
124 José Calvo Murciano. .....••••••••..•. 26 -: 11 - 1892 23 _ S _ 1917
125 Saturnino· Del,gado Negro•••••••••••• 29 - 11 -' 1886 23 _ 1 _ 1918
126 Isaac Lozano Ramos.~.................. 8 - ·6 - 1$91 30 _ 1 _ 1918

1 - i -1933
1 - 1 -1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 -1933
1 - 1 -1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 -1933
1 - 1 - 1933
1 - '1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 -1933
1 - 1 - 1933
1 - 7 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 -1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 -1933
1'- 1 ~ 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 -1933
1 - 1 - 1933
1 1 - 1933
1 1 - 1933
1 1 - 1933
1 1 - 1933
1 1 - 1933
1 1 - 1933
1 - 1 ~ 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933

.1 1 - 1933
1 1 - 1933
1 - 1 - 1933

1
2

AGENTES AUXlLIAI\ES DE TERcERA .c;L.\.SE
CON 5.500 PESET."S

p. :Manuel .Rodrigu~z M-aimón•••• ~•••,.. 10 - 11 - 1901[ 1 - 2 - 1927 1 - 2 - 1933
AgustinMoi:.tpya P2.ICpíu., .••"•••••• 19 - 11 ~ 1890 26 - 1 - 1927 1 - 1 - 1933
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OBSEKVA.ClO~'~O}!BRES y APELLIDOS

FEcHA I~GRESO i A."\;l'llit'h"1).:\D
~t ~ACD4iEm"o EN 'So_CUERPO 1L"i:~ Cf:oASE" .

Dla .IIi~. Al10 I.lIa Meto..a.no IJ>.is __ . M~.._ .. ~~_

. 1 I
D. G~n~s ~Iartíne:z )I:l:r_tine:z....•.•••••.•~¡l~ - 9 - l899'¡!5 ~ 2 "':-'1927 1 - 1 - 19331 ..

}larcebno Olave Pino!.•.....•.•••••••• 26 - 4 - 1900¡24 -2 -'-1927 1 - 1 ·...:...·1933 ..
Angel Agua)'Q YéIez..................... 2S.......;, 10 - 1902' 3 -..: 3 - '1927 1 - 1'-:- 19.33 j .•
Francisco Fernández Nova.......... 24 - 11 - 1899130 - 1 - '1927 1 - .1 ~. 1933 I ~
Eugenio Pinedo Pinedo.........• ;.... 19 - 1 - 1899

1
30 - 1 - 19~7 1·~1...;.. 1933 i •

Anastasio Mínguez Herránz.......•..• 22 - 1 - 19U3 1 - '2 - '1927 1"-' 1 - 1933\ •
Dionisio Gabaldón )loreno........... 5 - 12 - 1901'129 .......:. '1 -..... '1927 1 - 1 - 19331 -
José Hernálldez Dorado.....•.••••••.• ,2 - 10 - 1901 li) - 2 -1921 l' - 2"::"" 19331 • .,-
Alfredo Arribas Sebastián .•.••••~•••• 18 - 5..;;.. 1889128 - 1 -1927 1 - 1 - 1933 l' »
León Garrido Camac::ho ~ :.::8 - 6 - 1900 15 - 2 - 1927 l' - 1 - 1933 ; •
Je.;us Gómez Limeres....••.•.• ~ 14 - 12 - 1903 . í - 2 - 1927 1"..;.. 1. - 1933 '1 ..
Antonio Bueno Casillas_ ..•••••••~•••• 18 - 4 - 1894} 26 - 1 ~ 1927 1 - 1 - 1933 ¡ •
Juan Cañiza.res Casquet..•..•.•.•.•••• 1~ -:- 4 - 1899¡ .? - .3 -'19~7 1" '- l' - 1933 I .•
Juan Casado Lópe~..................... - - 3 - 1899 j la - 2 ...... 1927 1 - 1- 1933 I . •
FemlÍn Hernández Rodriguez.~.... 7 - í - 1899125 - 1 -1927

1

1- '1 - 1933 I .'
Satrunino Gimeno Gra:cÍa .•....•••••• 2~ -- 1-1 - 1397, 2i - 1 - 1927 1'..;.. 1 ~ 1933 ¡ •
Lon:nzo Vegas Pérez.. .••...••..••..•• .a - 9- - 1897116 - 2, -'- 1927 1 - 1 - 1933 I ..
~lUiliano li~rcía }J~rez:: ...••••• ~.... 8 - 1~- 189~ I 9 - .2 .......19~71 1 - 1 -193~ ¡ ...
~eoúoro CaJrasco CortIJO..•...••.••• 28 - L - 1903

1
31 - 1 - 1927 1 - 1 - 1933 j, ..

)!lallue;l Pére~ Lóp~~·.:······ .. · •••••.·.·l ·1 - ·1 - 1"906, 3 - 2 - .19*~111'. -:-. 1
1
,- 1199~3j:

Bt"IH:dlCto Lopez 1':unez............... 4 - 11 - 19001 lIS - 2 -'19_, .>

EnrIque :\fonferrer J:::steball...• ~ .••• 27 - 10 - 1891:1! 29 - 1 ....... '19:17 1" - 1 - 1!rJ3 •
P~dro Blázq~ez S~nchez......•.•.•.••• 21 - 1 - 19U,3! 1 -'- 2 - 'H127I 1 -'" l''':''' 1933 ..
}ll;;uel Etulam Irlarle.................. 13 - 7 -;- 1-898.?8 -:-:'. 1:- 1927 I 1""":' 1 - 1933 I •
)lal"celo Sánchez ~I.ur.iHo.•...•••••••.••. H - 4 - 19041 i 1 -2 ....:.. 1927 1 - 1 - 1933¡ " •.
Juan García ,Fernáadcz ........••..••• 22 - 1 - 1897 1 - 2 ....:....1927 1 - 1 - 1933 •
Je~~s .~morós T.orrebadell3.•...•~.... 16.':"- 6 - 190~ i2? - 1 -. '1~;:! 1 - 1""': '1933 Excedente•
Jo.se Perez Jaldon_..... ......••.••••••. 6 - 6 - 190_ 3 - 2 - 19.1 1 - 1 -.,..;, 1933 •
Leuvigildo Arconada Layin .•••~ .....123 -' 8 - 1901 . 5:"":' 2 - '1927 '1 - 1..;.... 1933 •
Valenlín Salen'icen:> sOler_....~ ...•1 ij - 4 - 1900 22 - 2 - 1"927 1''''':' l'';''';' 1933 ..
Damían Fernánde.z Fernández•• ~... 28 - 5 - 1903 28 - 2- 1927 1 - 1 - 1933. •
Angel Cascon Guillén. ~ •.• .•• .•.. 16 - 12 - 1898

1
28 -:- 1 - 1927 1":'-' 1 - 1933 ~

Perayo Reseco Gil 23 - 1 - 1897 1 17 - 2 - 1927 1 - 1 - 1933 •
Tomas Asti11ero Ruiz............•••••• ~ 21 - 5 - 1903127 - 1 - .1927 1'-'1 ~ 19331 ..
Tirnoleo 1IoDsa,lve Espinosa....••... : 24 - 1 - 1893 10 - 2 -'1927 1 - 1:..;.,.- 1933 •
AILerto Astorga Núñez......•.•.~.~... 19 - 5 - 1902" 13 - 2- 1'9~7 1 --'1 ,....;:. 1933 . •
Enrique Gordo Díaz•...•...••.••..••..•• 15 - 7 -;-- 1899 10 - 2 - 1927 1 - 1 ---' 1933 •
Diego Alvarez Pablo..•••..•.••••~.... 18 - 11 - 1900 '8.;...; 2 - 1927 1 - '1 ~ 1933 »
Juan Garcia Bedmar.................. 4 - ·8 - 1894 1 - 2 -: 1927 1 - 1':"": 1933 '- ~
Enrique Bodelón Castro 28 - 6 - 1897 . 4 - 3 - 1927 '1 - 1 -'oC 1933 •
José Hernández Crespo....•..•..•••.. 21 - 4 - 1896 10 - . 2 - 1927 1 - 1 - 1933 .,
Rafael Sosa Cocero..........•.. ~ •.•~.... 3 - . 7 - 1897 5.:- 2 --- 19:n 1 -' 1 - 1933 •
José Freire Losada _ 13....:..... 4 - 1894'¡18';"-: 2 - 1927; 1 -" 1 - 1933 »
~edro G.ómc~ SánChht::z..; : .•••.¡1 - 3 - 1900- 2? -..: ~ - 19~7! 1- 1'- 1933' lt
fausto San Segundo Jimenez...•..•. 20 -9 - 1900 U - . ¿ - 1927 1 - . 1 ...;.. 1933 "
Raiael Pérez Carrasco : .••~ 14 - 8 - 1897' 1 - 2 -1927 l'-l'~ 1933' •
C~si::n!ro ~ivas. Pe~eda ........•.•.••• ,13 - 8 - 189~ ?..:- ~ -:-'19~~!. 1'- ' 1 ..:- 1933 ..
),l.a~!as. MU~lOZ . Garcia.. : .... , .•.....••• 23 - 2 - 190" 2? - t -:- 19;:!jl'- 1 -' 1933 " ..
Caslmlro Garrldo.~Iartmez........... » - l) - » 13 - 2 - 19'::1 1'-' 1 .;.:.. 19'33 Ex,ced~nte.
Jacinto de )li:,,'uel Soriano.•.•... : .•.. 11 - 10 - 1:897 14 -2 - 1927 1.;.;,.. 1 -'1933'.
.)Ianuel Noguera }IartincL.......... 8..:..- 3 - 1'90;) 26":"'- 1 -:.... '19211 1 - 1 -: 1933 •
Enrique Hurtado Jiménez 15 - 7 - 1902 22 -2 - 1927 1'- l' - 1933 •
Salvador :'.IoraIes Za.ragoza.........•.. 30 - 5 - 190:'S 23 - 2...;. 1927 1 ~ 1-1933' »
Nicalás Goncilez Heiránz...••.•• ~ .•.• 13 - 10 - 1896 1 - 3..:- 1927 l' - 1 -1933 •
Luis Aneas :.\:Iartín............•..•..... 20 - 11 - 1900 12 - 2 -1927 l' - 1 - 1933 »
Augusto Carrillo Béjar.................. 8 - 3 - 1901 23.- 2 -'Ht27: '1' - l' --, 1933 »
EHas Rodríguez Iglesias....•.••••.•••• j 28 - 9 - 1900 16 - 2 ~ '1927 1-' 1 - 1933 •
Aur.eli~D?\Ielch~rliarcía.....:.~ .... ,?- 3-189!1 '5- '2-19271-- 1-1933j. •
Jase (mUdez ArIas de la Reina... .2 - 9 - 189, 2s - 2 - 1927 1 -'1 - 1933 »
Celestino Pisonero Fuentes••.... :.... U - 12 - 1893! 31 - 1 -19:n 1" - l'~ 1933 i .. ..
Horaci"O Pámpano Caballero....;.... 4 - 9 - 1900 f 12 - 2 - 1921 l' - 1'~ 1933 I »
Jerónimo Ruiz Flores Fernández 21 "- 1 - 190ü 115 - 2 - 1927 1 - 1 - 1933'· •
Elias :\Iuñoz Rodríguez.·.....••.. ~ 19 - 9 - 1903; 1-;j..:- 2 - '1927 1 - 1"':'" 1933 1 . »
Elo)' . F:uerle \'~ll.:...: ....,............... 1 - 12 - 18951' 8 - 2~. ·1~.271 -:. 1 ~ 193;j I »
LeoV1glldo Arranz \aler:o............ 9 - 8 - 1896 2 -:- 2 - 1927 1 - 1 - 1~33 , •
Francisco Cabello' ~lena............... 13 - . 2 - 19031 1 - 2':"" 1927 1 -.. 1 - 19.33.1 •.
José Bañeres }Iolina:.........•..•• :.. ~_ 1 - . 4 - 1900126 - 2 - 1927 1 - . 1 -1933 •
Francisr;o Gimeno Bern~r..• ! •• ; •••• 21 -:; 1p .~ 1894110"",,":,:" 2 - .1927 1 -. 1 - 193~ •
An,;ge~ Sanchez :Moy~.................... 1 - .~ - 1~!l81 ! - 2 ~ 19.~Z .1 -. 1 - 19t1j 1 ..
Cnsto~al '!auler .AI?s....••....•.. ~ •.•. 1~ - lU. - 1894 11.;) -' 2 - 192~ 1"":':" 1·- 1933 ..
AntoDl~ ;\;avas Gal1ano.... ~ ...••.•.•• 16 - 4 - 1899114 - 2 - 192,. 1 ~ 1 - 1933 •
Robushano BarandeIa Adán......... 4 - 7 - 1903 25 - 2 - 19:.'7 1- 1 - 1933 ..
Leonardo !'ñeto González............ 6 - 11 ~ 1899[1 - 3 - 100i 1 - 1 - 1933 .•
:\lígu~l )lut. Oliver..........•.•.••••••••• 31 - 10 - 1905 9 - 2 -. 1927 1" - l' - 1933 ' •
RamonRulZ Que~da.................. 6 - 2 - 1895 7 - 2...:... 1927

1
1"':'-' 1 - 1933 »

Rafael Rueda Maestro..••: .••.•.:....... 1 -: 12 -----: l8~8. 2~·":- 1 -:-'~~~7 1 - 1 - 1933 •. :
'CCOlltimJtírdJ,

a..:

3
4
(,

6
7
S
9

10
11
12
13
14
15
16
17
lS
19
20
21
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60
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1:1:2
63
64
M
66
67
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69
70
71
7,2
73
74
75
76
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JO-fiOO

GRA~OLLERS

JEREZ DE LOS CAB.\.LLEROS

En virtud de lo dispuesto por el
ilustrísimo señor Juez de instrucción
de este partido de Granollers, por pro_
viaenda de esta fecha en el cumpli
miento de, carta-orden a la excelen
tísima Audiencia de Barcelona, dinia~
nante de sumario número 6 de 1932,
por estafa, contra Ramón Padrós
Camp, se deja sin efecto la requisito
ria inserta en la GACETA .DE :\IADRlD.
número del día 5 de Enero de 1935,
pagiila129 del anexo único, números
266 y 31. llaIllando al referido Ramón
Padrós Camp, por haber sido h.abido.

Granollers, 9 de Enero de 1935.
El Secrehlrio, Teodosio A:tn;¡r.-El
'Juez, Joaquín Serrano.

Circunstancias y señas persor.ales dél
procesado.

Francisco Femández Rodrigri e z
(a) "Xico", de treinta y dos años. sol
tero. labrador. natural ~; Yecino de
Vil1:lr de Liebres, Ayun tamiento de
Trasmiras, e-n este partido, hijo de Ri~

cardo y de Josefa; es alto, moreno,
del campo. viste zamarra color ma
rrón, pantalón de paño obscuro, calza
zuecos y se cubre con boina.
. Dado en Cinzo de Limia a 10 de

Enero, de 1934.-El SeCrehl.rio, Tdmo
Carballido.-El Juez. Julio ::I.Iurias.

JO-5·9fl.

Don Antonio de la Rim Crehuet.
JUf'Z de instruccibn ue este pu¡·tidQ.

Por e.l. presente rm:go a lOU;lS las
Autoridades civiles y militares de la
:"ación procedan a la bU,;i:3 y c:cupa·
ción de los semovientes qu<,: a conti-

• nuación se reseiiun. pmpios del veci
no de esta ciudad ),'ligud l;il (.;'11v:1n.
los cuales fueron substraülcs de la

I dehesa de Domingo Avid, de este tér-

I mino, el día 2 de los cor:-ie!ltcs, y
"por cuyo hecho se instruye sumario

Icon el número 2 del corriente año.
poniéndoios. caso de sf.'rhahiuos, a
disposición de este Juzgado, junta
mente en su poseeuor ilcgí timo.

JO-597

GL,,"ZO DE, LlllL-\

\
del C'Orriente año sobre robo de los 1 Don Julio ::\Iurias Travieso, Juez de
efectos que despuk se dirán del C:'- II instr.ucción de Ginzo de Limia y su
tabledrniento de bebidas que en esta partido.
villa tiene Juan Girol Iglesias en la! Por la presente, en cwnpHl1D.iento
noche del 7 del actual, t:n CU)'O su- 'l' de auto fecha de hoy, se llama a FJ"án~
mario he ac:ordado interesar de todas cisco Fernández Rodriguez (a) Xic".
las Autoridades. tánto civiles como mi- I cuyas clr¡;un:.titHcia:s )" señas ¡pot!Tsonales
litares. fuerzas de la Guardia civil y 1 al final se expresan. procesado en el su
Agentes de Policía judicial de la Xa- ! mario de este Juzgado número 123 de
ción. procedan a la busca y rescate l' 1934, sobre !esiúoes, para que, den
de dichos efectoS', así como a la de- tro del termin'O de ocho dias.. com
tención del autor o autores del hecho, \ parezcat.nte t:ste Juzgado a notificar
poniéndolos, easo de ser habidos, ! ele el auto de procesamiento, indagar~
en la Prisión preventiva de este par- lo y constituirse en prisión; preve-
lido a mi dispusición. nido de que, si no lo hiciere. será de

clarado rebel de y le parará el per
juicio que hubiere lugar eun arreglo
a la ley.

Al mismo tiempo encargo a todas
las Autoridades y Ag.enles de la l'oJi
cía judidal que procedan a la busca
y captura de dicho sujeto, ponifndo
lo., tan pronto fuere habido, 8 dispo
sición de este Juzgado en el Depósito
municipal de esta viBa.

,Efectos.

Dit.."Cisiete kilos de café tostado.
Un paquete de tabaco picado de 85

céntimos y otro de ao.
1;n kilo y medio de azúcar.
Dos kilos de caramelos marca

"Triunfo'·. '
, Diez pesetas en monedas de cobre.
ün blok de papel de, fumar marca

~Abadie". .
llossacos. UJJO de los de envasar.

azúcar. y el otro de café, marcad'O con
bilo colorado•.que dice "Catunami",

, de la torrefacción de Juan Vega 1'0
rralba, de Sevilla.

Dado en l"uente de Cantos a 11 de
. Enero de 1935...-El S,ecretario, por su
, mandato, Eusebio Cornago.-El Juez,
. co· Herrera.

'FIGUERAS

·FUE."'\TE DE CA!\TOS

'Don Julio l\lurias Travieso, Juez de
instrucción de Ginzo de Limia y su
partido.

Por la presente. ,en cumplimiento
de auto fe·eha de hoy. se llama a José
Porto Cota, cuyas circunstancias 'Y se
nas ·personales al final se expresan.
procesado en el sumario de este Juz
gado número 1 de 1935, por homici~

¡ dio; para que, dentro del término de
Ocho días. comparezca ante este Juz
gado con el objeto de notificarle el
auto de .procesamiento. indagarlo )0
constituirse en prisión; prevenido de
que. si no 1'0 hiciere, será declarado
rebelde y le párará el perjuicio a que
hubiere lugar "con arreglo a la le)'.

,Al mismo tiempo encargo a todas
las Autoridades y Agentes de la Po
licia judicial que pr.ocedan a la busca
y captura de dicho sujeto. ponién
dolo. tan pronto fuere habido, a dis
posición de este Juzgado en el De·
pósito ,municipal de esta \'ilIu.

Circunstuncias y señas personales del
procesado.

J'Ose Porto Cota, de veintidós años.
casado con Pura Casas Pérez. natural
de Faramontaos (Ginzo de Limia', y
vecino de Abavides (l'rusmiras). en
este partido, hijo de Casiano y .ue
Perfecta; es alto, de 1,66:> metros apro·
xímads.rnente, mOreno, del campo. na
riz grande. cejas color castaño, pelo
negro. con poca barba. viste chaque
ta ·azul. pantalón de ·pana y se cubre

. eón boina. calza zapatos negros de
Don:. Fraricis~1) Herrera de Llera. góma. .,

Juez de insrucción de esta loc&lidad ¡ . Dado en Ginzo de Limia a 8 de
y su partido. 1Jo;nero de 1935.-El Secretario. Telmo
,'ltago.·sab~~~ Que en este. Juzgado Carballido.-El Juez, Julio Murias.
tle mi -c:u-go pende sumario numero 10 JO-598

ADmNiSD.AOON DE JusnCIA
~ r I :. '

En virtud de lo acordado por el se
·iior;·D~ Benito Grau Serra!, Juez· de
inslrucción de este partido, en prad
de~cj~ deldia de hoy. llictada en
'eumplinüento de carta~orden recibida
d~ la Audiencia provincial,de Gerona,
diman'anle del sumario segludo ante
este, .ruz~do. bajo el número 92 del
.áñ() 1934, sobre homicidio )' lesiones,
cintra 'NarCiso Santiago y otros. se·ci
ta 'pof medio de la presente a los tes
tigos' Juan' Cortés Santiago. Vicenta
rerfiándezSantia.:,"O, Remedios Latorre
),IGreno y ·i\faría· de la Asunción fer
nández Lator:re; vecino, el primero. de
Barci!lona~bsrriadade Casa Antúnt.>z.
! de:paradero <k.!scoir9ddo las rest~n·tes: ''Para que el rl1a 1 i' del actual,y
ho.rá de las once•. comparezcan ante la
Andiencia provincial de Gerona, al ob
ieto ,'de eoncurrir corno te:;;tigos al ac
to··~IeI juic~o oral de la indicada ca'l
'sa o' bnjoape¡ocibimiento. si no comI..a
re~n~de pararles el Ílerjuicio a que
en ':derecho hubiere lu~ar.
, Dado en FigueM~ a 9 de Enero "f\e
1~:t5 . ..-....; El Secretario (ilegible). - El
Juez. Benito Gran Serrat. . '

JO-596

CCEVAS DEL AL~l.-\."ZORA

Don José '~ifi' ~lisas Bena,;ides.
Juez de instrucción. de esta ciudad de
Cuevas ·del. Alm;¡¡nzora (Almeria) y :>u
partido. . .

Ha.;o :!>aber: 'Que en este Juzgado se
sigile sumario p<Jr hurto de caballerias.
b~o el nUmero',38 de 1934. en. el cual
.cit,07 llamo y emplazo a 10~ dueños de
las caballerias que .al fina! se expresa
rán. que se encontMron ahandonaua::;
por la Guardiaci ... il el día li de Oclu
bre- Ultimo en el sitio ó.enoU1iD~uO
"Uarranco el Largo". de e:.te termiuo.
p:lra que~. dentro de diez diás. conia
di1s.. desde la·inserCión de c~te ediclo
en el Bolelin. OjiciUl de est.. provincia
y' GACETA DE ~lADR!o,cOmpd.rezcanan
't.ees,te Juzgado. 'sito en la. l~aUe de F~r

nirn Galán. número l. a liu de qLle
presten -declaración. y n:couozean di
chaS caballerias;: apercibidos que, si
no, Comparecen. les· paral'" d perj ui~
do a que haya lugar_

: ,. S~fw.s d~ las caballerias.

.~s.burras cerradas; de p,ela negro.
'Viejas:" ,"
~ "Un burro de unos tres alios. negro.
con. los labios blancos.. .
". Dado en la ciudad dé Cuevas deL\l·
,m~Z()l,"'a (Almeri;l) a 9 ·de Ene.ro de
1935~-EJ Juez. José )laría :\Iisas.-El
"Seéretario·., Joosé Carmona.
'. JO-595

roZGA.I>08 DE PRIMERA L~STANCIA.,
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JO-620

Don Pablo Guillén y Guillén,' Juez
de instruccioo de Talavera de la .Rei-
na y su partido. .

Por el presente, eito, llamo y em&
plazo al procesado Manuel Fernández
Ne\'ado, vecino que rué de PIasen·
cia, proCesión vaquero. par.! que. en
el l':rmino de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisi
toria se inserta en la G."CETA DE M....
DRlO y Boletines Oficiales de la pro·
"ineia de Toledo y Cáceres~C'Ompa

rezc& en la Sala audieo"Cia de este Juz
gado con eJ objeto de notificarle _el
auto de procesamiento recaído en ~ el
sumario número 2 de 1935. por el de·
lito d~ hurto de caballerias, recibirle
declaración indagatoria y ser redu
cidQ a prisión; aperCibido- que. de no
..'eriticarlo, será declarado rebelde ~.
le parará el perjuicio a que hubiet"e
lugar. .

Al mismo tiern,po rueg'O y encar.go
a todas las Autoridades. y ordenQ:::' los
AJ(entes de la' Policia judicial de la
Nación, procedan a la busca {le' expre
!óado pr()Cesado. Y. caso de ser habi
do, lo pongan a disposición de este
Juzgado.

Dado en. Tala\'era de la ReLna a
10 de Enero de 1935.-El Secretario
Judicial.lfíguel Ah·arez.-El Juez, Pa.·
.blo Guill':n y Guillén. :

Jo.-625. :

Don Pablo Guillén y Guillén, Juez
de primera instancia de esta ciudad
~. su partido. ...

Por el presente hago saber: Que ha
llándose vacantes las plazas de Secrc&
tario ). suplente del Juzgado munici
pal de Las Herencias, de conformidad
con lo que preceptúa el artículo -_~."

del Decreto del 31 de Enero del año
último, se anuncia su provisión· a con
curso de traslado entre Secretarios de
la misma categoria, o sea de pobJa.
ción menor de 30.000 habitantes. !'

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes. debidamente documentadas,
en este Juzgado de primera instancia
dentro del término de treinta dias na·
turales, a contar desde que aparez·
ca insertu est~ anuncio en el. BoletílL
Oficial de esta pro,·incia.y GACI:.'T.,DE
}1ADJUD.. .

Lo que se hace público para. cono·
cimiento de los interesados que aspi

. ren a este concurso.

. Dado en Talavera de la Reina a
10 de Enero de 1935.-El Secretario,
~iguel Alvarez.-El Juez, Pablo Gui.
llen y Guillén. . .

JO-624·

TALAYERA DE LA REINA

este Juzgado en término de ocho días.
a ·contar desde la pubJicllción del prt:
sente en la G.'CETA DE MADRID Y B~le
Un Oficial de la provincia deHne~a,

: con el fin de que rnanifi('~te la Com-
·pañ!:l y domici!io de la nlisma ~n que

l·tiene asegurada la. camioneta de" ~u

propiedad. matricula H-l.788; pariin
1 dole, caso de no hacerlo, t:l perjuicio

a que haya lugar.
Sariñena, 10 Enero de 1935.-El Se

cretaría judicial. Julián Cortés.---El
Juez de instrucción, Juan Gonzále2 Pa
racuellos.

JO-615

}IQTRIL

SA.RIS"E..'JA

PURCH~A

Don Victoriano Juvendo Escribano
Ruipérez, Juez de instrucción del par
tido d·e Purchena.

Por la presente requisitoria se cita•.
llama y emplaza al procesado José
:\faria Jiménez Sánchez. de veintitr~s

aijos de edad, de estado casado. natu
ral de Chela del Río, hijo de Fra·n
cisco ). de Vi("eota, vecino de Urr.:l
cal. domiciliado últimamente en Bar
celona. calle de la Seca, número 1.
tercero, de oficio comerciante, a fin
de Que se presente ante este Juzgado
dentro del ténnino de diez días pam
responder de los cargos que le resul
tan en la causa que se instruye con·
tra el -miSlmo sobre falsedad, núme
ro 87 de 1933, como comprendido en
·el númerO primero del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
bajo apercibimiento que, de no com
parecel·, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo a todas las Autori
dades. así civiles como militares, y
dependientes de la Policía judicial,
procedan a la busca y captura de di
cho sujeto, conduciéndole ::on las se
gurid2des debidas a las. Cárceles de
esta vi!Ia y a disposicjón de este Juz.
gado si fuere habido.

Dado en Purchena a 9 de Enero de
1935.-El Secretario, Francisco J. Mal'
tín.-El Juez, Victoriano Juyencio Es
cribano.

DCon Juan González Paracuellos,
Juez de iD,.trucción de Sariñ.!na ). su
partido.

P-or el presente t:dicto hago saber:
Que en el sumario número 8 del año
193.1 de este Juzgado de mi cargo. so-

I
bre daños por choque tle' tIos ,"amio·
ne.taso he acordado publicar el Jir.e
sente llamando a Miguel Galinzo Z:ll'
doya. de treinta y ocho año$ de edad,

.: ·casado. chófer y vecino últimamente
. dé Lanaja (HLlesca), compare;¡:ca enJO-611

JO-G05

J0-604
LOJA

LERIDA

MERIDA

Por el presente, y dispuesto por el
señor Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido en causa sobJ:"e ne- '
gligencia número 306 de 1934. se <':ita
para ante €:ste Juzgado, dentro de los
ocho dias si'guientes al de la inser
ción Qf), la presente en la G.'CET.o\. DE
MADRm y Boletín Oficial de la Gene
ralidad de Cataluña, a .D. Pedro Vall
deoriola y D. Jaime )iarli Cabol, que
fUeron vecinos de esta dudad y ex
Comisarios de la Generalidad y Or
den público, respectivamente. y hoy en
ignortldo paradero, a fin de ser oidos
en .dicha causa; bajo apercibimiento
que. de no comparecer, les parará el
perjuicio a que en derecho hubiere
lugar.

Lérida, 10 de Enero de 1935.-El
Secretario judicial, Antonio Oliver y
Roca.

DOIn Baldomero Diaz de Entre-Sotos
Nogales. Juez municipal de ~lérida.

en funciones de instrucción del par
tido por substHución reglamentaria.

Por el presente, con referencia al
sumario número 6 de 1935, por robo
-de 110 peset:l.s en monedas de cinco,
de la propiedad de Leoncío Sánchez
Jiméne7:. ocurrido en la casa ,núme
ro 23 de la calle Constantino. de esta
ciudad. la noche del 7 ·al 8 del ac
tua}, ruego a todas las Auloridades
dviles ':i militRres e intereso. de los
Agentes de la Policia iudicial proce
dan a la busca ). re!>.cate de los subs
traido. poniéndolo a- dis})osición ue
este Juzgado con las personas en cu
yo poder se halle, :l;i no acreditan su
j egílilmra adquisicióIl.

Dado en ~lhid3 a 10 .le Enero de
193a.-El Secretario judicial. Gabiuo
lJribarri.--El Juez. B~domeroDíaz de
cntre·Sotos.

En virtua de providencia fecha de
hoy dictada por el señor Juez de ins
trucción de esta cil!dad en causa nú
mero 193 de 1933, sobre hurto, con
tra )1odesto !\foreno ~IaI1in, se cita
por la presente a Ricardo Olid Lu
que (a.) ..Aguilu", de esta veCindad,
de comparecencia ante este Juzgado
dentro del octa\"O dia, ). hora de las
diez, con el ftn de prestar declara-

.ción en dicha causa; bajo apercibi
miento de multa de 5 a 50 pesetas y
le parará el perjuicio que en derecho
proceda si dejara de comparecer.

Loja, 11 de lInero de 1935.-El Se
cretario lilegibleJ.

Señas. ,

Cuatro cerdos negros, tres machos El señor Juez de instrucción de este
y una hembra, los primeros de unas partido. en providencia dictada con
ocuatt-o arrobas y la última de siete, I esta fecha en las actuaciones sobre

. eon -señai .hendida 6(1 1;1 o1e.i~ dcre- I cump!i.T!liento de cs.r~-orde~ de la Su...
c:ha y rabisacos y e-n: la izquierda hen- perioridad dimanante de lu causa se-
dida. guida en este Juzgado· bajo el nÚIDe-

Datlo e·n Jerez de los Caballeros a ro 306 de 1932. sobre daño.., contra
10 de Enero de 1935.-El Secretario José Gutii:rrez Yalero. ha acordado
(ilegible).-'-El Juez, Antonio de la Ri- que por medio de cédula sea citado
:va Crehuet. • el testigo José López Rodr_iguez, que

J0-603 se dice vecino de esta ciudad, y cuyo
actual domicilio se ignora, de com
parecencia ante la Sección primera
de la Audiencia pro,·incial de Grana
da el día 22 del corriente mes de Ene
ro. y hora de las di~z. para asistir a
las sesiones del juicio oral de la re
ferida causa; bajo apercibimienlo de}
apartado segundo del articulo 661 de
la ley de Enjuiciamiento eriminal.

y para Ile\'2r a efecto la acordada
citación del mencionado testigo José
López Rodríguez con' las preveneiones
señaladas, expido la presente, que se
publicara. en la GACETA DE )l'DRm y
Boletín Oficial de esta provincia, en
Motril a 11 de Enero de 193á.-El Se·
cretario· judicial, José Aparicio.

JO-612

'v
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... VALLADOLID-PL.\ZA

AL:MAZAJ.~

VIVER

SerIas.

JO-533
C.\,\·IPILLOS

El señor Juez de instrucción de esta
,·iIIa y su partido, en providencia de
esta fecha dictada en el sumario ,nú
mero 185 de 1934, sobre hurto, por in
tervención de caballerías de dudosa
procedencia, ha .mandado llamar a los.
perjudicados por l'Os hurtos de los se
modentes que se reseñan para que
dentro del ténnino de cinco díascom
parezcon en este Juzgado para hacerle
entrega de losmisrnos; con ape.-cibi
miento que, de no c-ompa.recer, le pa
rará el pcrjuitio a que haya lugar.

asimismo para ser oído al individuo
que le acompaña, que dice ser padre
del anterior y de una edad aproxima
da de unos cincuenta años.

Al propio tiempo rueg'l) y encargo
a todas las Autoridades civiles ~. mili.
tares de l-a l'\ación, procedan a la· hus.
ca )' captura de mentado Pablo Prie
t-o, poniéndolo, caso de ser habido, a
disposición de este Juzgado, juntamen
te con los' relojes. si se le ocuparan.

Dado en Alm.azán a 6 de Enero de
19:U.-El Secretario, Justo Sevilla"~
El Juez. Jacinto Garcia }longe y Mar
tino

)lulo tordo, con el hierro Fén"íx S-G
paletilla izquierda y el de la Unión
Ganadera, confuso, nalga izquierda,
particular, lB, grupa izquierda. y otro
por encima del de la Unión Ganadera.

)[ul0 capón, castaño obscuro, cerra
do, 9 en el ojo derecho. alzada 1,50
metros, pelos blancos ,en los costilla
res y en la barriga, hierros Fénix S·S
nalga derecha, particular $-6 en lit. iz
quierda.

~lula castaiia, mohína, 1,43 metros,
cerrada, hierros Fénix e-s cadera de
recha v B. nalga izquierda.

Mula negra, cerrada, 1.51 metros,
hierros Fénix C·S nalga derecha y eB
en la izquierda.

)'Iulcta mamona, castaña, bragada,
Fénix Agrícola con.

Mulo castaño obscuro. cuatro años,
1,49 m~tros. hierro Fénix $-6 nalga
derecha.

Mula roja. rayada. cebrada, lunares
blancos lomo, sin hierros, alzada 1,39
metros.

Mulo tordo. siete años. 1,44 metros,
hierro Mundial ~. paletilla derecha.

~IU10 negro, quin ceño. 1,27 metros,
lunar blanco pata izquierda y una ci·
catri z en el brazo del mismo lado.

Yegua castaña encendida. nueve
años. 1,4i metros, hierro Fénix bra.zo
izquierdo y J C. enlazadas, nalga de
recha..

Un burro rucio duro. entero, 1,17
metros alzada, catorce años, con .hie
rro confuso.

Mulo castaño obscuro. seis 2ños, 1,49
metros, hierro Unión Ganadera brazo
izanierdo.

Mulo negro, bragado, l,5imetros de
alzada, de seis a siete años, pelos blan
cos costillares. hierro ~ cauera iz
quierda.

y con el fin de que tenga lugar la
citación en fonoa de los dichos per
.judicados y su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia y Q\.CET_-\. DE

! MADRID.. expido el presen te en Campi-

Don José Maria Haro Sah·ador, Juez
de instrucción de' \·iver.

Por el presente. se deja sin efecto la
requisitoria mandada publicar en este I

periódico oficial' y publicada en su
número 148 de 11 de Diciembre úl··
timo, contra :'\orberto Coronas Gui~
llén; manteniendo dicha requisitoria
en cuanto se refiere a José Coronas
Fuster, por resultar éste el autor del
hecho perseguido, y ser distintas' per~
sonas ambos Coronas.

Dado en Yiver a 10 de Enero de
1935.....:El Juez, José ?lIaría Haro.-El
Secreta¡oici (ilegible).

Don Jacinto Garda )Ionge y ?llar
tín, Juez de instrucción de esta villa
de Almaz:án y su partido.

En virtud del presen te se llama a
Pablo Prieto Robles. de veintiocho
años de edad, relojero ambulante, na
tural de Algar de Palencia (Valencia)"
supuesto autor del delito de estafa, por.
haberse apropiado de dos relojes que.
Eugenio Antón. y Alejandro Ramos, ve.
cinos de Chórcoles, le huhieron de en
tregar p9.ra que los· pusiera en condi
ciones de pod'cr funcionar, al objeto
de que comparezca ante este Juzgado
dentro del téxmúnc de diez dios, con
tados desde la publicación del presen
te en el Boletín Oficial, de la prmri.n
cía y. GA.CETA DE MADRID, a fin de ser
6ido en el sumario que se instruye
con el número 1. de 1935; citándQse

I

I

1
1

I
En virtud de lo acordado por el' se- •

ñor Juez de instrucción del distrito 1

1de la Plaza, de esta ciudad de Valla~
dolid, él el sumario que se iuslnl;>'c I
con el niunero 9 dd corriente año, so·
bre muerte al ser arrol\;tdo por el tren
en esta ciudad, Joaquin P~rez )lorillo,
cie ochenta y un años de edad, casado
en segundas nupcias con Juana López
1Iarcos. sin sucesi¿n de ésta y sí de
su primer matrimonio con )lelchora
Pérez, del que deja cuatro hijos lla
mados Sócrates, Gloria, Ernesto. ':Y.
~iseo Pérez Pérez, mayores de edad.
e.uyo paradero se desconoce, natural
de Abezame, partido judicial de Toro.
provinda de Zamora, jubilado de la
Co'mpañía del )\orte y ,'eeino de esta
ciudad, calle del Arca Real número :::!;
se cita por medio de la presente a sus
cit:ldos cuatro hijos para que. dentro
del término de quinto día, comparez
can ante este Juzgado, con el fin de
oirecerles los derechos que le concc·
de el artículo 109 de la ley de Eniui-:
ciamiento criminal. como herederos
del· interfecto; bajo apercibimiento
que, si no lo verifican, les parará el
perjuicio a que hubiere lugar en de.,
recho.

Valladolid, Hde Enero de 1935.-El
Secretario~ p. H., Andrés Hernándcz•

JO-632

lera militar de José Crespo Crespo;
hijo del perjudicado.

Dado en Totana a6 de Enero de
i9~.-El Juez. Jerónimo Garcia.-E.l
Secretario, P. H. Antonio Prior.
. .," .JO~28

· Don Jerónimo García Germán. Juez
de instrucción de esta ciudad de 1'0..,
tana y su partido. "

Por el pr,esente. requiero a todás las
Autoridades. tanto civiles como mili-

. tares; procedan a labusca.~· ocupación'
de' los efectos que a continuación se
expre$ar~n, y a la detención del autor
o autores del hecho y de la persona

.' en tu,yo poder se encuentren, si. llO
acrediUm legítima adquisición, por te
nerlo así acordado én el sumario que
se instn.lye en este Juzgado con el nú"
mero 104 del aiío 1934, sobre robo, al
yecino de esta localidad. Diego Crespo.
Cánovas; hecho ocurrido en el domi"
cilio del mismo en el paraje del Con';
dado, de este ténnino municipal, en
la tarde del dia 16 de Diciembre úl~
timo. .

Efectos substra[do,~.

TERUEL

Dos traje~ negros, de lana,
Dos americanas: una, negra, de cas

. tor, y otra, de lana, de color, usadas.
Un chaleco negro. de lana.
Una guerrera militar'color caqui, de.

'tela, ~' un pan talón de paño. también
militar. ,

Cuatro camisas para caballero, de
hilo. confeccioL'adas Y en uso.
~ Dos cortes de camisa.

· Un pantalón de pana, en corte.
Un trozo de tela negra para un ves...

tido de mujer.
. Dos camisetas de punto para hom~

bre.
Dos !cibanas. ,
U n trozo de telil. género blanco, de

,unas d03 varas. ,
Dos mantas de hombre, de lana..

usada~ : ;
Un pañuelo de seu:!, blanco, grande;
Tres pares de calzoncillos de color.

·Doscientas pesetas en dos billetes del
Banco de España,de a 100 pesetas ca",
da tIllO. contp.nidGs dentro de una caro:

TOTA);A

En "Virtud de lo acordado por eLse~
--, llor Juez de instrucci¿n de este parti-
. do, por providencia de esta fecha,.die
lada... en la ejecutoria dimanante del
sum'arlo número ~3 de 1934, sobre in~
ce'ndio contra E¡¡;-ique )lo11ar García.
de' dieciocho años de edad, hijo de
Francisco y de Asunción, soltero, al~
bañiJ, natural de Onteniente, ambu~

lante, .se notifico:. a éste que la Audien.
-da de esta capit<,:l. en sentencia dé
20 de XO"iembre último, que es firmc;
le condenó a la vena de diez meses y
un diá de prisión menor. con la ac·
cesoria de suspensión de todo cargo y
d-el derecho de sufragio durante el
tiempo de la condena, y al pago d-3
las costas procesales; así como a que
abone a D. Pascual Serr-anó josa la
cantidad de jiO pesetas en concepto
de indemnización de perjuicios. -

Asimismo, se 'le notifica que dichá
Audiencia. por auto de 4 de Diciem·

.~ bre último, acordó ]a suspensi(,n, p0r
el plazo de dos años, de la aplicación
-de la condena impuesta a dicho reo.

Teruel,l1 de Enero de 1935.--.-El Se
cretario acc:idental, Jose :\cIaría Si
güenzll. . .

J0-626 .
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JO-5H

elUDAn ROtDRIGO
JO-545

QUINT_L\.:.'to\R DE LA ORDEN

de este partido, en méritos de carta
orden de la Supedoridad. dimanante
de <:&usa seguida en este Juzgado, bajo
el número 39 de 1934, sobre lesiones.
contra Eustaquio González Méndez. se
ha acordado se cite a José Marin SlÍl1~

che!, Juan A. Gresa Viñuales. Carmen
Guillén Giner y Juan Pérez Adelino,
cU~'o actual paradero se ignora, a fin
de que el dia 5 de Febrero próximo
y hora de las diez y media, compa
reuan ante la Audiencia pro\'índal de
Tarragona, al objeto de asistir como
testigos al juido oral que ha de cele
brarse en mérito~ de dicha causa, bajo
apercibimiento. en otro <:a50, de pa
rarles el perjuicio a que en lugar haya
derecho.

y para que sirva de citadón en for
ma, se e~píde la presente cédula~ CfUe
firmo en la ciudad de Gandesa a 4 de
Enero de 1935.-El Secretario judicial,
Carlos C'.olomés.

Don Felipe Ballesteros Pérez, Juez
de instrucción de Quintanar de la Or
den y su pai'tido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en la madrugada del dia 2 de
los corrientes, cuatro individuos en
mascarados penelraron en la casa de
D. Benigno Rodriguez Contreras, ve·
cino de Miguel-Esteban. robando una
caja de caudales de hierro de unos
25 centímetros de .largo por 20 de an
cho; un par de pendientes de oro. de
cuatro centímetros, que tienen en la
parte inferior Ulla roseta con diaman
tes. que en forma de 'herradura tiene
el mismo pendiente, cerrada en su ex,
tremo inferior, llena de rosetas la .he
rradura, y en la ~val"te superior de
dicho pendiente existe un lazo tam
bién con diamantes; un anillo, que en
su parte superior está formado por
una roseta con una piedra de color
rosa 1)á11dó. notándose en el mismo
Ulla composturll que sufrió por rotura
dicho anillo; otro anillo, también de
oro, que está formado en su parte ~u

perior por dos ramales en forma de
semicírculo entrelazados por un ex
tremo, existiendo en estos semicírcu
los diamantes; una gabardina de co
lor eafé a cuadros obscuros formados
por li~tas obscuras; dos mantas de
cuadros formados por listas anchas.
blancas y obscu1"3s y el fondo· de un
color café obscuro; una escopeta ca
libre doce, sin gatillo, o sea con los
disparadores ocultos, de dos cañon~s,

fuego central, marca Val!; otra esco~

peta de dos cailones y de calibre doce,

Por el presente y en virtud de lo
acordado por providencia de esta fe
cha, dictada por el señor Juez de ins
tl"UCción numero 4, en el sumario se
guido por hurto contra Jesús García
Carramolino, se deja sin efecto la re
quisitoria inserta en la GACETA DE MA
DRID correspondiecte al día 30 de Di
ciembre ú!ümo, con el número 18.299.
llamando a José Garcia ·Carramoolino.

Madrid. 7 de Enero de 1935.-El
Juez (ilegible).-EI Secretario, Ricardo
GÓmez.

JO-543

MAl)BID-JUZGADO l'i'UMERO 4

.JO-539

DON BE~aTO

ESTEPA
Don Manuel López Perea, Juez de

instru.cción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente, y en virtud de ,pro
,'eíclo dictado en este dia en el suma
rio que se instruye en este Juzgado,
bajo el número 69 de 1932, por hurto
de ca.ballerias. ,propias de ~lanuel Rol
dán ~fol"eno, vecino de Herrera, se ci
ta y llama a Antonio ,Casas Martin, que
se dice tiene .su domicilio e.n el nÚ~
mero 21 del camino de Antequera
(~lálaga), y cuyo actua.l paradero se
ignora, a fin de que eomparezca en el
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción de Estepa (Sevilla). pa
ra recibirle declaración en dichacau
sa; apercibiéndole qu~, de no .compa·
recer, le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

Dado en Estepa a 8 de Enero de
1935.-EI Juez, Manuel López Perea.
El Secretario, Antonio Diaz Zorita.

J0-542

Don Alfredo Garcia-Tenorio Sanmi-
~~~~,/~~zP~~lJ~.trocción de esta ciu-

Por la presente se dta, llama y em
plaza a Antonio Suárez Monte. de
treinta y cuatro años de edad. casado,
tratante, hijo de Ramón y de Francis
ca. natural de Mérida y vecino últi
mámente de Miajadas, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el tér
mino de diez dias, eontados desde el
siguil:nte al en que se publique esta re
quisitoria en la GAcEn. DE ~DRID Y
Boletín Oficial de esta provincia, com
parezea ante este Juzgado para notifi
carle el auto de procesamiento que se
dicta en su 'Contra con esta fecha en
el sumario número 70 del año último,
sobre estafa de una mula a Bartolomé
León Quesada y constituirse en prisión
que se decreta en el mismo auto ~ aper
cibido que, si no lo hace, será de
clarado rebelde Y le parará el perjui
cio a que en derecho haya lugar.

Al ,propiQ tiempo ruego y encargo
a las Autoridades, moí civiles como mi
litares y a los Agentes de la Poli
cía judicial ,procedan a la busca y
captura del nombrado procesado. y
caso de ser habido.. lo pongan a dispo
sición de este Juzgado en la preventi-
va de este partido. .

Dado en Don Benito a 7 de Enero
de 1935.-El Juez, Alfredo Garcia~Te
norio.-EI Secretario, José Sierra Mier.

JO-541

la Rosa, calle de Triviño, 9, publicar
el presente edicto en el Boletín Oficial
de la provincia y GACETA DE MADRID,
a fin d~ que, por medio del mismo,
se haga saber a dicha Librada que, en
seniencia de la Superioridad, fecha 18
de Diciembre del pasado año, en di-.
cha causa, fué declarada a Su {a"or
úna indemnización de 150 pesetas, a
~uyo pago fué condenado el mencio
nado penado.

Colmenar Viejo, 9 de Enero de 1935.
El Secretario «ilegible).

GA.:.~DESA

En providencia del dia de ,hoy, die
tada por el Sr. Juez de 11l1truec.ión

En "U'iud de providencia dictada
en el día de hoy por el Sr. Ju~z de
instrucción de e:>te partido eD la eje·
cutorja del sumario que se siguió en
este Juzgado, con el número 192 de
1928, por el delito dE> homicidio por
imprudencia, daños y lesiones, contra
Rogelio Rollin Vicente, ha ticordado,
por ignorarse el domicilio y parade
ro de Librada Garda iDominguez, que
le tuvo últim9mente en Chamartin de

El Sr. D. Fausto Sánehez Hernán
dez, Juez de instrucción de este par~

tido, ha acordado, en providencia de
esta fecha, el que sean citados por me
dio de la presente de comparecenCia
ante este Juzgado, con el fin de reci
birles declaración, en el sumario que
en el mismo se Slgue, eon el número
176 del pasado año, por hurto de ca
ballerias de la propiedad de Joaquín
Hernández Alamo y José :Casado San
tos, en la noche del día 24 del pa
sado Septiembre a José L6pez, que
se dice ser vecino de Doñinos (Sala
manca); a Francisco Gutiérrez, que
también se dice ser vecino de Para
da de los Lecheros, y a Florentino Sa
lazar Jiménez, gitano, que también se
dice ser vecino de :\Iacotera. debien
do comparecer en el término de cin
CO dias~ con el apercibimiento que. I

de no verificarlo, les parará el perjui- 1
cio a que hubiere lugar. I

y para que sirva de cédula de cita
ción a los referidos tres sujetos, la ex·
pido eIl Ciudad Rodrigo, a 9 de Ene- 1
ro de 1935. - El Secretario judicial,
Licenciadó Ramón Hernández Ruiz. I

JO-538I

COU,IEXAR VIEJO

llos a 9 de Enero de 1935.-El Secre
tario judicial (ilegible}.

CA.~IZA (LA)

Don Higinio Bartolomé Sanz. Juez
de instrueción de la villa de La Cañi
28 y su partido.

Por la presente cito, llamo y empla
zo a -ConstanHno López Otero, de cin
cuenta y seis años, casado, quincalle
ro. nAtural de Escairón (Lugo), ~, resi~

dente últimamente en Orense q Riba
d'a\'ia, para que dentro ·de diez días,
contados <lesde el siguiente al de ]a
inserción de esta requisitoria en la
G.\CRTA DE MADRID, coomparezca ante
este Juzgado instructcH', a fin de noti
ficarle el auto de procesamiento y ser
reducido a prisión en sumario que en
este Juzgado se instrU~'e con el número
62 de 1934, por el delito de hurto; ba
jo apercibimiento, en otro caso, de ser
declarado rebelde y pararle el ·per
juicio a que haya lugar.

A! propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial, procedan a la busca,
captura y conducción del indicado pro
cesadoo a la Prisión provincial i.le ,Pon
tevedra, como comprendido en el nú
me·ro primero del artículo 83.5 de la
ley de Enjuiciamiento criminal.

La Cañiza, a 2 de Enero de 1935.
El Secretario.' Zacarias Alonso.-EI
Juez, Higinio Bartolomé.
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JO-556

J0-557

fuego central. eon gatillos, .ignorándo
:;e la marca asi como su número; una
chaqueta encarnada '/ una anguarina;
y se acueI:da que por 10:': Agentes de
la Policía judicial se. proceda a la
busca y ocupaci(,n de dichos objetos
y a la detención de las personas en
cuyo poder se encuentreu, s.i no acre
ditan su legitima procedencia. ponién
dolos, caso de ser habidos, a disposi
~ión de este Juzgado; cuyos sujetos
penetraron enmascarados, ,unO de ellos
con un -velo de señora y otro con una
bata, y vestia alpargat.as, llevando
uno de ellos una escopeta, otro una
chaqueta de color de pana, que repre
sentaban ser jóvenes, de e.'itatura re
gular, uno de ellos más alto; acordado
en sumario número 1 del corriente
año; apoderándose también de lá(} a
200 pesetas.

Dado en Quintanar de la Orden, 8
de Enero de 1935.-E! Secretario (ile
gible) .-El Juez. Felipe Banderos.

J0-551

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Don José Pascual González, acciden
tal Juez de instrucción de San' Lo·
renzo del Escorial y su partido.
, Por la presente. que se insertará en
la GAcETA. DE MADRID Y Boletín Oficial
de esta provincia, se deja sin efecto
la requisitoria que con fecha 15 de
Diciembre del año último. se expidió
por este Juzgado llamando al penado
Esteban Sancho Bautista (a) "el )Ian
co". vecino de Chamartín de la Rosa.
en méritos del sumario que se instru
y¿ al mismo y otro con el número 159
de 1933. sobre infracción de la ley
de Caza, por haber sido capturado e
ingresado en la Cárcel para cumplir
la pena -que le fué impuesta, cu~·a re
quisitoria aparece inserta en la G.~
CETA. DE MAJ>ll.IO del dia 2 del mes ac
tual, página 34. y el Boletin Oficial
de este provincia del 26 de Diciem
bre pasado. página 5.

Dado en San- L.orenzo del Escori31
a 10 de Enero de 1935.-El Secreta
rio, Federico Orellana.-El JUt:z, José
Pascual.

SEDANO

Don Céser Aparicio y de Santiago,
.Juez de instrurción de esta villa y su
partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza a Rufino Bañuelos
Garcia. vecino de Aguijar de Campo,
calle del Puente. número 31, de veiTl
tidós años de edad. hijo de Agustín
y de l"atalia, natural de Villano (Bur
gos), ambulante, en la ¡iet.ualidad en
ignorado paradero. pr?cesado en cau
sa número ~9 de 193.1!~ sobre hurto;
comparecerá, en término de diez dias,
ante este Juzgado de instrucción. a
fin de constituirse en prisión; bajo
a,percibimiento que. de no hacerlo, se
rá declarado rebelde.

Al propio tiempo rueg<J y, encar~o

a todas !as- Autoridades. tanto ci"iles
como militares y de la Policía judi
cial. procedan a b busca y cap~ura

de dicho procesado y, de ser habIdo.
sea puesto en el Depósito municipal
de esta .... illa v a disposición de este
Juzgado. "

Sedano a 5 de Enero de 1935.-El

Secretario, Jesús Peña.-El Juez, Cé·
sar Aparicio y de Santiago. ,

JO-555"

TERUEL

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de este parti
do en providencia de esta fecha, dic
tada en la ejecutoria dimanante del
sumario número 51 de 1934, sobre lep

siones. contra .Rafad Basataqui La·
rrea, de treinta y seis años de edad.
hijo de Jacinto y Juana 31aria. natu
ral de Frias de Albarradn, soltero,
jornalero. cuyo actual paradero se ig
nora, se notifica a éste que la Audien
cia de esta capital, por sentencia de
19 de Noviembre último, que es fir
me, le absolvió libremer-te, declaran
do de oficio las costas.

Teruel, 9 de Enero de 193'5. - El
Secretario accidental, José Maria Sip

giienza.

YERA

Don Manuel Granados López, Juez
de primera .instancia de Vera y su
partido.

Hago saber: Que hallándose vacan
te el cargo de Secretario propietario
del Juzgado municipal de l\Iojá~ar, por
excedencia de D. Cándido Flores ~lar:p
tinez, que lo desempeñaba, corresponp

diente a este partido y a. la categoría
e). que establece el Decreto del l\'li·
nisterio de Justicia de 31 de Enero
de 1934, se anuncia su provisión a
concurso de traslado, con arreglo al
artículo 6." de dicho Decreto y a las
reglas de preferencia que determina
el articulo 4.° del mismo. Los Secreta
rios aspirantes dirig~rán a este Juz~
gado sus instancias. debidamente do
cumentadas y reintegradas, adhirién
dose a ellas una. p6liza de la Mutua
lidad judicial de dos pesetas. dentro
del plazo de treinta días. a contar _des
de el siguiente al en que se publque
este edicto en el Boletín Oficial de es
ta pro,'incia y G.-\CETA D~ ~l.~RlD: a~
virtiéndose que el MUDlClPIO de dI
cho pueblo de Mojácar tiene 5.120 ha
bitantes.

Dado en' Vera a ;) de Enero de 193...
El Secretario. Damián Pascual. - El
Juez. ~liguel Granados.

VILLA.t'l;lJEVA. Y GELTRU

Don Luis Lorenzo' Peñalva, Juez de
primera instancia e instrucción de Vi
llanueva y Geltrú y su partido.

Por la presente requisitoria se cita
y llama a Enrique Fernflndez liarcia,
Cuyas demás circunstancias se igno
ran y que estuvo domiciliado últimap

mente en San Miguel, número 46, de la
Barceloneta, en Barcelona, para que. en
el término de diez días, comparezca
ante este Juzgado de primera instan
cia de Villanueva y Geltrú. para ser
recluido en el Depósito municipal de
esta villa. a fin de extinguir en él
los dos arrestos subsidiarios de quin
ce días cada uno por las multas que
le fueron impuestas de 50C y 2.000 pe
setas, respedivamente, por la Subde
legl'tción de Pesca de esta villa y que
motivaron el expediente de apremio
número 11 de 193'4.

Al propio tiempo se ruega y encar
ga a todas las Autoridades la busca
y captura y presentación a este J uz
gado del antedicho sancionado a lo;;
fines arriba indicados; apercibién00
se cl Enrique Fernández G~rci::=. qu~:,

de .no comparecer, le parará el pero
juicio a que en derecho haya lugar.

Villanueva y Geltrú a 8 de Enero
de 1935.-Por el Secretario. Juan Cer
queda.-El Juez de primera instancia.
Luis Lorenzo PeñaIYa.

JO-559

ZARAGOZ.o\-JUZGADO ~U:\IERO 1

En virtud de lo acordado po!' el
Sr_ Juez de instruccié.n número 1, de
esta ciudad, en proveIdo de esta fe
cha, dictado en el sumario que ins
truyo con el número 327 de 1934, so
bre hurto de un amaleta y efectos que
ésta contenía a Vicente Lapeña Hu
bre hurto de una maleta y efecto que
bio, hecho ocurrido sobre las cuatro v
mlc'dia del 12 Septiembre último, ti I~{
llegada del tren rápido Bilbao-BarCl'
lon:l, en la estación del Xorte. de es
ta capital; se cita p.or med iD de la
presente a dicho perjudicado. para
que en el término de quinto día com
parezca en este Juzyado, con objeto
de prestar declaración en el sumario
y ofrecerle el procedimien to de j a
causa conforme al articulo l(}9 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; bajo
apercibimiento de que, si no lo veri
fica, le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

Zaragoza a 8 de Enero de 1935.-El
Secretario, P. H., Federieo hal".

JO-5tH

JJUZGADOS MUNICIPALES

ALCUDIA DE GITADIX
Don Vicente Requena Fernánde:t,

Juez municipal de esta Yilla de Aleu·
dia (Granada).

Hago saber; Que hallándose vacan·
tes las plazas de Secretario propieb
rio y suplentf:l de este Juzgado muni
cipal por haber sido dedarado e XCI.'

dente el propietario que la dcsemp~

ñaba, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 4.", en rclaci(,n con
el 6.° del Decreto de 31 de Enero de
1934, en relación con 1:1. Orden de 20
de Febrero del mismo ario y dt:ll1:1S
di s posiciones complemen tari¡ls. ~c
anuncia la provisión de diehos car;.!,os
a concurso de traslado, para que los
aspirantes, dentro del término de
treinta dias, a contar de la publicación
de este edicto en el Boletín Oficial y
G....CETA DE ~LU>RID. presenten sus soli
citudes. debidamente docume i1 tadas y
reintegradas, ante el Juzgado de jH'i·

mera instancia del partido de Guadix.
que es al que corresponde éste de mi
cargo; haciéndose saber que, dil'110S
cargos no tienen otra retribucí(,n qm'
la que les señalan los Ar:mceles n¡.:.:n
tes, y que la población de este :\bni
("ipio. según el último Ct.lnso. c(¡a~la

de 2.114 habitantes de [¡echo y 2.211
~e derecho.

Dado en Alcudia a 20 de Diciembre
de 1934.-El Jue":, Yicent,;: Ecqllen:J.,

- El Secretario, Juan Torr~s.
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J0-520

BA..~OSDE CERRATO

Don Primitivo de la Torre Ayuso,
Sel,retario del Juzgado municipal de
P.añ~s de Cerrato.

Certifl.eo: Que en el expediente que
.se. instruye en el;tc· Juzgado para la
provisión de la vacante de Secretario
suplente de este Juzgado municipal,
hay un edicto que copiado a la letra
dice asi:

Edicto.--Don Mariano Valle Gai
rrato. Hago saber: Que se halla vacan·
te la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, la cual ha de
pro.eerse conrorme a lo dispuesto en
la ley pro...isional del Poder judicial
y Reglamento de 10 de Abril de 1871. y
dentro del término de treinta días. a
{'on!ar desde la publicación de este
edicto en la GACETA DE MADRID.

En este Juzgado municipal ha:r 3.75j
habitantes; se celebran, aproximada
mente, juicios verbales. 30; actos de
conciliación, cineo; desahucios, 25. y
juicios de faltas, 50. ,

Los aspirantes acompañarán a su
solicitud:

Primero. Certificación de n a c i
miento.

Segundo. Certificaci¿'n de buena
conducta moral, expedida por el Alcai
de del domicilio del interesado.

Tel·cero. Certificación de examen y
aprobación, conforme al Reglamento,
u otros documentos que acrediten su
aptitud para el desempeño del cargo,
o cualquiera carrera del Estado.

Dicho cargo es incompatible con el.
de Secretario de Ayuntamiento.

Los aspirantes deberán presentar
sus solicitudes ante el Sr. Juez de pri..
mera instancia del partido (Palencia).

Lo que se hace público por el pre·
sente edicto para general conoeimien
to de los interesados. y de orden del
Sr. Juez se fijan las copias autorizadas
en· los sitios de costumbre de este Juz
gado y se remiten otras al Boletin O/i
cial de la provincia y GACETA DE !tiA
URID.

Baños de Cerrato a 4- de Enero de
193'5. - El Juez municipal, Mariano
Valle.-P. S. :lL, el Secretario, Prímiti
,-o de la Torre,"

y para su publicación en la GACET.-\
IIE ~hDRlD, expido la presente. que fir
mo con el visto bueno del Sr. Juez
municipal, en Baños de Cerrato a 8
de Enero dt' 1935. - Visto bueno: el
Juez, '}Iariauo Valle. - El Secretario.
Primitivo de la Torre.

JO-518

CABEZON

Don Isidoro ~úñez :\Ialfar, Juez mu
nicipal de esta villa de Cabezón.

Hago saber: Que hallándose vacan
les los cargos de Secretario propieta
rio y suplente de este Juzgado muni·
cipal de mi cal'go, población inferior
a 5.000 habitantes, se anuncia su pro
yisU,n por concurso de traslado enire
Secretarios de la misma categoría.. de
{~onformidad ,con lo dispuesto en las
.1 isposiciones complementarias; a cuJo'O
decto, los aspirantes re~itirán al Juz
~ado de primera instancia de Valoria
la Buena sus solicitudes, acompañadas
de los documentos necesarios, dentro
del plazo de treinta días,. a partir de
¡a fecha de publicación en la GACETA

bE :M.U)lUD y Boletín Oficial de la' pro
vincia.

Dado en Cabezón a 9 de Enero de
1935.-El Juez, lsidoro ~úñez.

J0-519

CH.HIARTIN DE LA ROSA

En los auto~de juicio ,'erbal de fal
tas. seguidos en este Juzgado con el
n1Í:mero 1.392 de orden del año 1934,
contra Ricardo lUtmirez García, por
lesiones. se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte disposi·
ti"\"'a son del siguiente tenor literal:

"Sentencia.-En la villa de Chamar
tín de la Rosa, 31 de Diciemhre de
193-t; el Sr. D. Cél;ar Donoso Guilhou,
Juez municipal, habiendo ~"¡sto las
presentes diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes: de 19.
una, el Minislerio fiscal, en represen
U1ción de la acción pública. y de la
otra. como denunciado, Ricardo Ra..
mírez García. cuyas demás circunstan
cias ya constan,

}o'aUo que debo condenar y condeno
a Ricardo Ramirez García a la pena
de 15 pesetas, de multa y al pago de
las costas del presente iuicio; cuya
multa hará efectiva en papel de pagos
al Estado, debiendo sufrir. caso de in
solvencia. el apremio personal corres
pondiente. Para la notificación de esta
sentencia al, denunciado, librese edic
to a la GACET.o\. DE MADRID. Notifíquese
esta resoluci¿,n a la Superioridad por
medio de testimonio duplicado. . '

Asi pOr esta mi sentencia, lo ·pro
nuncio, mando y fil'mo.-César Dono·
so Guilhou,

La anterior sentencia fué leida y
publicada en el mismo día de su fe
cha."

y para su inserción en la GACETA DE
:M:WRID, a fin de que sirva de notifica
ción a dicho denunciado. expido la
presente, visada por S. S. y sellada con
el de este Juzgado y el de mi Secre·
tarIa, en Chamartin de la Rosa a 7 de
Enero de 1935.-Visto bueno-: el Juez
munici.pal. César Donoso.-El Se~reta

rio. :\Ianuel Rosende.

En los autos de juicio verbal de
faltas, seguidos en este Juzgado con
el número 481 de orden del año ac~
tual. contra Maria San José Prado. por
lesiones. se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del siguiente teneor literal:

"Sentencia.-En la villa de Chamar
lín de la Rosa a 29 de Diciembre de
19-34; el Sr. D. César Donoso Guilhou;
Juez municipal, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbai
de faltas. seguidas entre partes: de la
·una, el Ministerio fiscal, en rep.resen
tación de la acción pública, y de la
otra, como denunciados ~ria San Jo
sé Prado y Víctor Montoya Gutiérrez,
cuyas df'más circunstancias )-acons
tan,

Fallo que debí- condenar y condeno
a Maria San José Prado a la pena de
diez pes~tas .le multa y al pago de
las costas del presente juicio. por mi..
tad; cuya multa hará efectiva en pa
pel di'l' pagos al Estado, debiendo su·
frir. caso de insolvencia, el apremio
personal correspondiente. Y que debo
absolver y absuelvo libremente a

Víctor Monto}-a Gutiérrez, declarando
de oficio su parte de costas. Para la
notificación de esta sentencia, Hbresc
t'.dicto a la GACRT.\ [lE M'\DR!D y exhor
to al S!'. Juez municipal Decano de
los de :Madrid. .

Así por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, mando y firmo.-César Dono
so Guilhou.

La anterior sentencia fué leida y
publicada en el mismo día de su fe
cha....

y ¡para su ino;.erción en la G.-\CETA DE
~1.U1RlD, a fin de que sir....a de notifica
ción a :Uaria San José Prado. expido
la presente, "Visada por S. S. y sellada
con el de este Juzgado y el de mi se
cretaría, en Chamartín de la Rosa a
29 de Diciembre de 1934.-Yisto bue
no: el Juez. César Donoso.-El Secre
tario, )Ianuel Rosende.

HARO

Don Claudio de la Fuente y Ortiz,
Juez municipal suplente. en funciones.
de la ciudad de Haro, provincia de
Logroño.

Hago saber: Que hallándose, vacante
la plaza de Secretario suplente del
Juzgado municipal de esta ciudad, por
orden de la Superioridad se anuncia
su provisión en' concurso libre, con
arreglo a las disposiciones del Regla
mento de 10 de Abril de 1871" Ley
Orgánica del Poder judicial y Decreto
de 31 de Enero de 1934.

Los aspirantes podrán dirigir a .es
té Juzgado las solicitudes, debidamen
te reintegradas y documentadas. den
tro del plazo de quince días. a contar
desde el siguiente al de la publicación
de este edicto; haciendo 'saber que es
ta -ciudad tiene, con arreglo ·al último
Censo de población. 8.217 habitantes
de de?:ccho y 8.301 de hecho.

Haro a .. de Enero de 1935.-F.l
Juez municipal suplente, Claudio de
la Fnente.-El Secretario. Manuel Mal
vares.

JO-521·

LOS CORRALES DE BUELNA

Don José Femándéz Terán, Juez
municipal de Los Corrales de Buelna
(Santander) .

Por la presente, que se insertará en
la GACETA DE MADRID, se cita a porfirio
)[arañón Rueda, de treinta y cuatro
años de edad, natural de la Aldea
(Burgos), soltero, pe¿n. sin domicilio,
últimamente detenido en la Cárcel
provincial de Sal1tander. la que aban
donó en 26 de Noyiembre último por
haber sido puesto en libertad. para
.que a las quinee hora.s del <lía 29 del
actual, <",omparezca ante este Juzgado
a la celebración de juicio de faltas,
mandado celebrar por la Superioridad,
por estafa; previniéndole que. de no
hacerlo, s~ seguirá el juicio en su re
beldía y le para:rá el perjuicio a que
hubiere lugar.

Dado en Los Corrales de BLlelna a
4 de ElieN de 1935.--El Juez. ,José
Fernánrlez.-El Secretario. Fernando
de Dios. J0-522

:MADRID-JUZGADO NUMERO 8

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado con elnúInero
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ALA:\IILLO

Don Francisco Palacios del Pino,
. Juez. municipal de esta villa de Los-Ba

rrios provincia de Cádiz. partido Ju-
dicial· de SaI1 Roque. .

tario no pogee más emolmnentos que
los de Arancel.

Dado en Za1linos a 2 de Enero de
1935.-EI Juez municipal. José Castillo.

J 0---4M

ALCAZAR DE SA~ JUA:N"

2,7::i

79,i5

17,OU

15.M
45.00

Pesetas

Por los derechos del SI'. .Juez.
& ..cretario .. Fiscal en dicho
juicio y ejecución de senten-
cia .

Por los derechos del Alguacil,
ídenl id .

Por indemnización a la Com
pañia de Ferrocarriles de
:\1. Z. A, " .

Por reilltegl'O del expediente ..
\[ultas .

TotaL .......

COI'responde satisfacer a carla pena
do 26.60 pesetas.

\' para que sir\"a de notificaC'ión en
forma a dichos pl'nados, cumpliendo
lo mandado por el S,. Juez. expido la
prl":sentc para su inserción en la Ga
cet.\ de :\ladrid. por encont,arse dichos
penados en ignorado paradero,. con
el visto bueno del Sr. Juez, en Alcá·
zar de San Junn a 10 de Enero de 193;).
El Set:fetario. E. )1iguel.-Yislo bue
no: el J l1ez municipal, Enrique Utrilla.

JO-563

Don :\Iarcos Recuen('o Cantero . .Juez
munici;lal de esta villa.
Ha~o.saber:Que hallándose vacantes

las plazas de Secretario y suplente de
este. Juzgado. en virtud de haber sido
trasladado el propietario, se anuncian

. dichas vacantes a concurso de traslado
la primer.a y Iih¡'c la segunda, con
arreglo a lal; disposiciones vigentes o
Decreto de 31 de Encl'O último, a fin
de que los aspi¡'antes a 1:1s mismas
presenten sus instaneias. documenta
das. ante el Sr. JUl'Z de inslrücción de
Almad':n.

Se hace const.~l· que esta pobla.t. ..Ón
tienc 2.021 habi tan tes y que el SecrE'
t:lrio solanft:nte tiene los derechos de
Arancel.

Dado en Alamillo a 11 de Diciembre
de 193L--El Juez, :\Iareos Recuenco.

. .. JO-564

BARRIOS (LOS)

Don Euslaqui \liguel Bueno, Secre
t<lrio del Juzgado municipal de esta
ciudad de Alcázar de San Juan.

Doy fe: Que en el juicio de faltas
nÍlmero 109 del año. se~ui'do contra
otros, José Femández Fernánrlez y An
tonio Martín Garcia, por el hecho· de
haber infringido la ley de PolicÍH' de
Ferrocarriles. se ha dietado p¡Iwiden
/Cia con fccha de hoy declarando firme

. la sentencia rcc3ída (,n dic'~l(, juicio.

l en la que se acuerda ca, vista a los
('itados penados de la tasación de cos

Itas que insertará después. i'r~ctir3aaI cI? dicho juicio, por térm jo':) de tres
d¡3S: . .

Tasación de costas.

TOSOS

Enero de 1934 y 12det"Decreto de 10
de Abril de 1871.

Las solicitudes, debidamente docu
mentadas }~ reintegradas. serán pre
sent3das en el Juzgado de instrucci¿n
de Cariñena. en esta pro\"incÍ:l de Za
ragoza.

Dado en Paniza a ;) de Enero lle
1935.-EI Juez, Juan Abad.

J0-52i'

Don José Castillo Perer"c, .1 ucz IllU
nicip<!1 de esta villa de Zahinos.

Hago saber: Que hallandosc vacante
la plaza de Sccl'ctario en propicd~d de
esle Juzgado municipal, de orden de la
Superioridad se anuncia a su privi
sión· u coucursQ de tra~lado. confmnc
a ~as disposiciones Yigc.1"es, por térmi
no de treiut.. dias. a ¡'ontar des..I;> la
publÍC':-H;¡ón de este edictú en el "to!e·
tin Oftcial" de la pro\'incia y "Gaceta
de :\fadrid", durante cuyo lapso de
tiempu, podrán presentar los aspitan~

tes a referida plaza, sus documentácio
nes debidamcnte l·eintegradas ante el
SI". JUe-L .de instrucción del partido.

Expresada plaza corresponde conror~

me al Decreto de Justicia de 31 de Ene
ro último, a la c~tegoriil e, y el Se~r.e-

SA..~ FELICES

La pl:ua de Seeret~rio .propietario de
este Juzgado munidpa1 se halla Yacan
te, por lo que se·· anunda para pro
\'cerla en propiedad y pOI"" concurso. de
conformidad al articulo 6.· del Decreto
001 ~linisterio de Justici:t de 31 de Ene
ro del año actual, por término de trein
ta días, contados desde el siguiente al
en que aparezca e:;le anuncio en la "Ga
ceta de lladrid".

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des dentro del plazo legal 'lo este .1 U;t;
garlo municipal, haciéndose saber que
este pueblo consia de 990 babitül1t.c!>, y
que el sueldo del Secretario del Juzga
do son los derechos de AranCel.

Tosos. 27 de 'Diciembre de 1934.-El
Juez municipal, Gregario Ct·cspo.

. .10-193

ZAHIXOS

Don }Iiguel Ruiz Cabello. Juez mu
nicipal" de este .pueblo· de San Felíces
(Soria).

Hago saber: Que a instancia de dOn
Francisco Cal~o Sáinz. de esta vecino
dad, se tramita expediente sobre de·
claración de ausencia' de su hermano
Vicente Calvo Sainz; )" en pro\"eido
del día de ho)' he acordado anunciar
lo al spblico, poor espado de dos me
sés. llamando al ausen te y a todo' el
que· se crcjl con derecho a la admi
nistración de sus bienes, si aquél no
se presentare.

Tiene solicitada la adminislración
de los bienes de la propiedad del au
senle su hermaño·· de doble "Vinculo
Francisco Calvo Sáinz; ~. quien se
crea con mejor· derecho ha de justifi·
carlo con los docwnentos correspon
dientes al hacer su -comparecencia en
este Juzgado, según: establece el aro
ticulo 2.034 de la ley de Enjuiciamien
to civil.

San Felices a 31 de Diciembre de
1934.-EI Juez, ~1iguel Ruiz.

. JO-:'28

. .Don Joaquín Escrivá Pastor. Juez
municipal de la villa deOrba, provin
cia de Alicanle.

Hago saber: Que hallándose Yacan
te la Secretaria en' propiedad de este
Juzgado municipal por rel!uncia del
que la venía desempeñando,. se anun-:
da dicha V:lcante ])or concurso li
bre. de traslado, por término de trein
ta día.... conforme a las disposiciones
"igeDte~; pudiendo los que aspiren a
ella presentar sus solicitudes, docu- .
mentadas, ante este Juz.gado munici
pal. Se hace saber que. se-gún las últi
mas estadisticas. esta yiHa tiene 1.332
habitan~ de hecho y 1.464 de dere
cho, y que la Secretaría anunciada só
lo percibe los derechos co~ ~;reglo al
vigente Arancel. .

Orha (.Adi<."ante) a 8 d~ Enero de
193<).-El Juez,. Joaquin Escrívá.

JO-526

ROS de 1934. por hurto. contra' Félix
Morante .Peralta. se h!> dictado ·la si-
guiente . ;
·~Se~tenci~.-~En le vDJ=!' de Mantid a.

26 de Diciembre de 19~1: el Sr. Juez
municipal del Juzgado númet"O 8, don
Fulgencio Gómez Martínez; habiendo
"isto las presentes diligen~ais de. jui~

cio verbal de faltas. seguidas entre par
tes:· de la una, el ~linisteri{) fiseal, en
reprf"Sentación de la accióli pública,· y
de la otra, como denunciado. Félix )10
raDte Peralta,

Fallo que debo condena.. y condeno a
Félix :Morante Peralta, como reo de una
falta de hurto, a la pena de cinco días
de arresto y pago de lps costas, y que
abone 23 pesetas 15 céntimos de indem
nización a n.Juan Martíi1ez Rodríguez,
sirviendo de abono al príroei-o para el
cumplimiento de la pena todo el tiem~

pO que ha estado privado de iibertad
anterionnente, .con lo que qceda extin-
guida. •

Notifíquese la presente POr edictos en
la "Gaceta: de Madrid". 'y Ui:9 \'CZ que
sea firme, remitase nota 3utoázada' de
la niisma -al Sr. Jefe del Rf;¡;istro Cen~
tral de Penados.

.Asi P9r· .esta mi sentencias lo pro
nuncio,mando y firmo.-F. Gómcz ~ar-
tín~z.'~ . .
.: Fué publicada en el día de su f~cha.

y para que sin'a de notificación a
Félii ){orante Peralta por edictos en
la "Gaceta de Madrid", expido el pre
sente, que firmo en )Iadrid a 26 de Di
ci-ewhre de 19:14, de que doy fe.-E Gó
mez :\Iartlnez.

. J0-:-232
ORR\

-, Don JunD Abad. Loscertales. Juez
muuidpal de Paniza.
.-. Hago. . saber : Que h;iHi:i.n dose . Va
cantes la~ plazas de Seerd3rio· pro
pietario y la de suplente de. este
Juzgado, se anunciar. ~ concurso
para su pro\·isión. por tértúino de
quince días, contados desde el si·
guiente al en que aparezca inserto
-este 'anuncio en la G.~CETA D~ MADRU>
y Boletín'Oficilll de esta provincia. .

La retribución cünsist~· en los de
rechos de Arancel, teniendo este pue
blo 1.389 habitantes de hecho; y el
~oncurso se resoh'erá con ;uTeglo a
los 'artículos 6.°rlel .Decret",·de 31 de
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GUADAHORTU~A

JURISDICCION DE MARINA

Don Francisco Gil Ballesteros, T,.nez'
munieipa l de esta villa. T '

Hago saber: Que hallándose val'"an.te,
,la ,Secretaria del Juzgado. muRicipat., ,
.seanunda a ronrnrso de traslado par.
que en el plazo de treinta días;' ~ ciJn
tal' de esta. publicación, los CODc..lp'san.it' o

,tes dirijan sus jn!;tanda~, debidamente·
legitimada~ y legalizadas, 81 Sr. Jilez'
del partido. Se haee saber Que está'
:'-lunicipio consta de 3.250 habitantes
y que no tiene otros in'gresos Que I~s
consignados en el Araneel. i

Gmidahortuna. 7 de Enero de 193::r-.
El Juez municipal, Francisco Gil. '.\ ~

: , JO-4SO:' ;

CRUCERO ":\lEl'1DEZ NU~EZ" '.
Don Rarrión Guitart y de Virto, T~'

ni ente de navío de la Armada, .Juez in~;·'
tructor de la sumaria que se instruye:,
contra el marinero de segunda de esta,
dotación Antonio Navarro Romero. .:

Por la presente, cito y emplazo al
mencionarlo, hijo de Angel yde Vicen- ,
ia, natural de Lucena, provincia d~.
Córdoba; de estado soltero, sien<lo su;¡.
señas; p'elo castaño, barba tiene. ojo~

pardos, color blanco, talla 1.755 met~~i·'
nació el 20 <le Abril de 1915,; para ~. :
~n 'el término de treinta días, desde lá'
publicación de esta requisitoria en el'"
"Boletín Oficial" de la provincia y «(La.,
cela de ~tadrid". comparezca en este
.luz~3do de ~larina, sito en el crucero
':~Iéndez-~úñez",para responder a los;
cargos que le resultan en sumarip que,
se le instruye por deserción. ' .

A la vez, ruego a las AutoridadeS;
tanto civiles como militares.' procedatt
a la busca y captura del indh·jd;.¡o de"
referencia, y caso de ser habi~ lo
pongan a mi disposkión. .J '

A bordo. Matagorda, 21 de Diciembl'e¡.:·
, de 1934.-=-El Juez instructor, Ramón.,

I

Guitart., :
Hl--4801 ."'

- s~ores' de Rivadeneyra (s. A'>:':-",~,r
Paseo' de San Vicente. 20. ~~,'

señas' personales se ignoran. conocien~
do lás' siguientes: de mas d.e, treinta
3ños 'de edad. estatUl'a regular. cojo~
bizco. viste de obscuro y tocándose ~"'I\ ,.
gOI¡-a. da ~·i;;~i""á, éi.. la pena de srrest~

menor en su grado media, indemniza
ción ál perjudi.<'ado de 22 pesetas, im.
porte de :as tres gallinas y un' pollo

I robado, y al pago de las costas de ~leI expediente. ' ,
i Asi por esta mi sentencil'l, que se;!¡ nOtificará en legal forma a las partes~
r definili'\""amente juzgando, lo pronun~.

:: cio. mando y finno.-:\liguel Lozano.
j' La anterior sentencia fué leída y pU,:,
ji blkada el mismo día de su fecha." "
j: y para su inserción en la "Gacet~
j. dE' :\Iadríd" y "Boletín Oficial" de la
:. provincia. ). para que sirva de noti
1 ficación al den~neiado, cu~o domicíliq'
, o paradero se Ignora. expIdo '!J•. tinnq,

1

1 la presente céoula, reproducida con el,
Yisto bueno del Sr. Juez y sellada COIl:

. el de este, Juzgado, en Ariza a 7 ,de"
Enero de 1935.-El Secretario, Pedr/j'
E. Lópe~.-V.o B.O: el Juez municipal/
}Iiguel Lo.zano.

JO-::)70
ARIZA

TORDEBUMOS

En d expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado muni
cipal, por robo de aves, se ha dictadu
la senlencia. cU~'o entabezsrniento y
parte dispositiva diccn así:

"Sentencia.-En la villa de Arizd a
~9 de Dieiembre <le 1934; el Sr. D. :\li
guel Lozano Argueda, Juez municipal
de la misma, habiendo visto y oido let;;
anteriores diligencias de juicio yerbal
de faltas, por robo de aves al vecino
Pascual CeoolJa, contra el individuo cu·
y.o nombre. apellidos y paradero "e
ignora. sumario número 94 de 1933,
instruído por el Juzgado de instr:.1":
ción de este partido.

FaJ.lo que debo condenar y condeno
al denunciado, C'.lYO paradero y demás

Don Francisco P. de Sola y)foreno.
Juez municipal de esta villa.

Hago saber: Quc encontrándose va
cante la plaza de Secretario suplente
de este Juzgado municipal, se saCa a
i:oncurso con arreglo a la le~' Orgá.
nica del Poder judidal y demás dis.¡
posiciones complementarias. ¡

Los' aspirantes elevarán sus instan
cias a este Juzgado municipal, con los
documentes y justificantes de las con
diciones y méritos, den lro del plazo
de quince días hábiles, a contar desde
la publicación de e:ste edicto en la
(i\CET.\ DE )1AORlD y lioletill Oficial de
la provincia. •

Este ténnino municipal consta de
3.97Q habitantes de hecho y 4.037 de
derecho y no tiene más emolumentos
que los derechos de Al·ance1.

Dado en Yunquel a C\lálaga), partido
judicial de Ro-nda a 8 de Enero de 1935. ¡
P. S. :\1., ~l Secretario, José GarcÍa.- ,1
El Juez municipal, Francisco P. de Sola
.Y :\foreno.

Don Teodosio Lobóll Belmonte, Juez
municipal de TOl'dehumos.

HagiJ sa3er: Que t••,I!Undose vat:¡inte
el cargo de Secretario de este Juzgado
municipal, el cual ha de prúv~ers~ por
concurso de traslado en la forma de
terminada en el articulo 6.D

, en relaciún
con el 4." del Decreto de 31 de Ene
ro del año de 1931, los' aspirantes a
dichu caz'go dirigiráu sus instancias,
acompañadas de los documentos acre
ditativos de las drLunst~l1cias que en
ellos concurran, al Sr. JUCl de instrlll:'
c~ de este pa:-:ido judicial de Me
dina de Ríoseco, en el plazo de treinta
dias, contados d~s-je su publicación en
el Bolelin Oficial de la pro\·;ncia ~

G.'lCETA. DI:: ~1A.DRID.

Se hace constar que la población de
este distrito municipal e;,; de 1.638 ha
bitantes. }" que el Secretario no tendrá
otra retribudón que los derechos de
Arancel.

TOl·dehumos a 5 de Enero de 1935.
El Jaez municipal. Teodosio LoMn.

JO"::j69
YL'~Ql"ER;\

por Arancel le corresponden, que as
cienden a unas 800 pesetas anuales
apl'oximauamente. ,
, Ohlrriana OIálaga), 8 Lle Enero de
1935.-Ei. S~(:r¿.táriú suplente, -S. G-~)n

:zález.-El Juez municlpoll, Manuel :\a·
varro.

Don :Manuel ~a\"arro Barrionuev,o,
JUe1. municipal de Chl1rr:~m:J (:.\I:í.laga).

Hago s:Jber: Que lulllándose vacante
la plaza de Se:.::relario de este Juz
gado, se anunt:ia a concurso de tras
lado, con arreglo a lo que determina
d Decreto de 31 de de Enero de 1934,
por término de treinta días, conta.!los
desde la publicación del pr~ente edic
to en la G....CE·L\ DE 1L\.ORlI) ~. Boletín
Oficial de la provincia, debiendo pre·
sent:lr su'> solicitudes lo,> aspirantes,
con los documentos que la ley previe
ne, ante este Juzgado municipal, den
tro del expresado término.

Se hace constar que esta población
está integrada por 2.260 habitantes de
hecho ~. 2.2:n de derecho, y que el Se
cretario de este Juzgad'O no .)utiene
líl:ts retribución que los derechos que

Hago saber: Que halliindose vacante
la plaza de Secretario propietario de
este Juzgado, se anuncia su ~royisión

l:l concurso de traslado, con arreglo a
ro dispuesto en el Real decreto de 29
de Noviembre de 1920, en relación con
Jos artículos 4.~ y 6.& del Decreto de
31 de Enero del corriente año y de
má$ disposiciones complementarias.
Los aspirantes a dicha plaz3 presenta
rán sus solicitudes. debidamente docu
mentadas, dentro del plazo de treinta
dias, a contar de la publicadun del pre
sente edicto en la G,\CJ-:TA DE M.\DlUD,
ante el Sr. Juez de primera instancia
e instrucción de este partido de San
Hoque.

Se hace constar, a los efectos corres
pondientes, que este término tiene un
censo de población de 7.633 habitan
tes, )' que él Secretario sólo percibe los
derechos asignados en los Aranceles
vigentes.

Dado en Los Barrios a 27 de Diciem
bre de 1930.-P. S. :\1., el Secretario
suplente. Alfons1) GaI"CÍa.-El Juez,
Francísco Palacios.

CHCRRL\);A
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Don Bibi:mo :\Iéndez Sánchez, Jupz
municipal de esta villa de Candeleda
(:\yila).
Ha~o saber: Que en el expediente

que se tramita en el Juzgado de pri.
mera instancia de este partido, pa:-3
la provisión de la vacante del cargo de
Secretario suplente, en 'Irirtud de ha
berse declarado desierto el concurso de

'traslado, por la Superioridad se h~l

acordado se anuneie dicha vacante a
concurSO libre. por término de quince
dias, contildos desde la inserción del
presente edicto en el Boletin Oficial de
la pro\'incia y pn la GACETA DE ~h.

DRID. conforme a la ley orgánica del
Poder jud:cial y disposiciones comp!e
mentarias. de acuerdo con lo que d¡s
pone el arlkulo U.O del DeCI'eto de :n
de Enero del año último.

Los aspirantes a dicha plaza acom
pañar¡Ín a SU!; instancias todos los do
cumentos necesarios, presentándolas t'n
él Juz~ado de primera instancia de
este partido de Arenas de San Pedro.
Dicha pobladón tiene un censo de ha·
hitantes 5.111. y el nombrado sólo pero
cibirá los derechos de Arancel.

Dado en Cande1eda a 5 de Enero oe
193;"i.-E1 Secretario, Rogelio Córdot.a.
El Juez municipal. Bibiano ~1.éndez.

JO-566


